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El precio de la tortilla 
está por los cielos
En lo que va del sexenio, 
el kilo del alimento ha 
aumentado 40%, a niveles 
nunca antes vistos. Coahuila 
y Guerrero son los estados 
más afectados por el alza.

Concretan que Sedena 
controle a la Guardia
El Senado aprobó anoche, en 
lo general y en lo particular, la 
reforma que integra la GN a la 
Defensa Nacional; el bloque 
opositor adelantó que la 
impugnará ante la Corte. / 4

El campeón estrena 
corona... y lo humillan
En el primer juego de 
la temporada, Buffalo 
se confirmó como serio 
contendiente al título de la 
NFL al apalear 31-10 a los 
Rams, actuales monarcas.

DINERO PRIMERA ADRENALINAEl Paquete Económico 2023, 
entregado ayer a los diputados, 
estima 11% más gasto público. /  6

Prevé que el PIB crezca 
3.0% y que la inflación 
sea de 4.7%, promedio.

Se proyecta un dólar 
a $20.6 y 68.7 dólares 
por barril de petróleo.

8.70
POR CIENTO
fue la tasa de la inflación 
general anual en agosto, 
su nivel más alto en 
22 años; la cebolla se 
encareció 54 por ciento.

Foto: Archivo histórico de Excélsior
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REINA
ISABEL II
1926-2022
No estaba destinada a reinar, pero 
lo hizo durante siete décadas. La 
monarca británica falleció a los 96 
años y su hijo mayor asumió el trono, 
con el nombre de Carlos III. 
En un suplemento, Excélsior recorre 
su vida, sus visitas a México  y el 
impacto que dejó en el mundo.
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Critica alianzas por conveniencia
TODO MÉXICO

EL RADAR EXCÉLSIOR

Foto: Especial

El gobernador de Puebla, Miguel Barbosa, dijo que las 
alianzas no son nada más para ganar elecciones.

El gobernador de Puebla, Miguel Barbosa Huerta, 
hizo un llamado para que las alianzas políticas se 
consoliden para establecer formas de gobierno 
democrático y no únicamente con la finalidad de 
obtener cargos públicos. 

Barbosa argumentó que las fuerzas políticas que 
busquen una coalición deben de compartir una 
visión para favorecer a la población y no nada más 
compartir intereses partidistas o particulares.

“Ya que en algunos casos ha habido acuerdos 
que ‘son impresentables’ y son sólo por ganar el 
poder”, aseguró. Dijo que los partidos políticos 
deben ser firmes con la ideología que pregonan.

 — Claudia Solera

POLÍTICA  
NACIONAL

SANCIONAN A QUADRI. El Tribunal Electoral determinó que Gabriel Quadri de la Torre 
deberá permanecer inscrito en el Registro de Personas Sancionadas por Violencia Política de 
Género, por dos años 9 meses, luego que quedó acreditada la violencia que ejerció en redes 
sociales contra la diputada trans, Salma Luévano. — Aurora Zepeda

Isabel II: serenidad 
en medio del cambio
• La reina, quien ayer falleció, a los 96 años de edad, 
mostraba un carácter imperturbable. 

Estaba por estrenarse la película La Reina, en la primavera 
de 2007, cuando fui a comer con una persona bien ver-
sada en los usos y costumbres de la comunicación social 
del gobierno federal durante los años del autoritarismo del 
siglo pasado.

Intercambiábamos nuestras expectativas sobre el fil-
me, que sería nominada a seis premios Oscar —entre ellos, 
el que ganó la protagonista Helen Mirren—, cuando mi 
interlocutor repentinamente se acordó de un dato que 
capturó mi atención.

—Busca en los archivos de Excélsior —me dijo. Segura-
mente encontrarás allí una foto de la visita a México de la 
reina Isabel II en 1975. Te vas a sorprender… porque nunca 
se publicó.

—¿No la publicó Excélsior? —pregunté.
—Nadie lo hizo. El gobierno lo prohibió.
En cuanto volví a la redacción, pedí que me localizaran 

la foto que me había descrito. Y, efectivamente, ahí estaba. 
Había sido tomada durante su estancia en Guanajuato. La 
monarca aparecía en conversación con el gobernador del 
estado, Luis H. Ducoing, y otro de sus anfitriones. La ima-
gen no llamaría la atención de no ser por un perro callejero 
que se había echado a los pies de Isabel II. Atrás de ella, un 
guarura se contorsionaba, tratan-
do de correr al can.

La historia detrás de la foto 
era la siguiente: Para anunciar la 
llegada de la distinguida visitan-
te a una de las bellas plazas de 
la ciudad colonial, los organiza-
dores lanzaron un cohete que, al 
estallar, hizo que el perro saliera 
despavorido… y terminó en me-
dio de la comitiva oficial. El hecho 
no hizo que se inmutara la reina, 
quien siguió atenta a la plática.

Las autoridades de entonces 
decidieron censurar la foto, con el poder de decisión que 
tenían sobre el contenido de los periódicos, porque les ha-
brá dado vergüenza. A mí, en cambio, me pareció y me si-
gue pareciendo un ejemplo del carácter imperturbable de 
Isabel II, quien ayer falleció, a los 96 años de edad, luego de 
70 años de reinado. Desde luego, la publicamos en portada.

Tal serenidad será extrañada en un mundo en el que es de lo 
más común encontrar a personas ofendidas por cualquier cosa 
y en el que sobran los dirigentes caracterizados por la estri-
dencia y su proclividad a armar escándalos para hacerse notar.

Una de las mayores virtudes de la reina era dar una 
impresión de estabilidad en un país que estaba cambian-
do rápidamente, de potencia imperial a “hombre pobre de 
Europa”, de sociedad predominantemente blanca a crisol 
de culturas. Isabel II fue la capitana que condujo a su país 
por ese mar de transformación embravecido y consiguió, 
mediante el uso del poder suave. acrecentar el prestigio 
internacional de Reino Unido.

El reconocimiento mundial que ha surgido con motivo 
de su muerte es bien merecido: supo rectificar cuando mos-
tró una faceta de insensibilidad ante el fallecimiento de la 
princesa Diana; fue impávida frente a las tragedias de su 
“annus horribilis” (1992), que incluyeron el incendio de su 
castillo favorito, y dio ejemplo de reconciliación cuando sa-
ludó de mano al vicepremier de Irlanda del Norte, Martin 
McGuinness, excomandante del ERI, organización que ase-
sinó de un bombazo a su primo Louis Mountbatten.

La muerte de Isabel II ha dejado al mundo casi despro-
visto de líderes. Es triste decirlo, pero éstos son cada vez 
más escasos. Con ella ha desaparecido un faro de paciencia 
y buen juicio para navegar en estos tiempos rápidamente 
cambiantes.

Bitácora 
del director
Pascal Beltrán del Río
pascal.beltrandelrio@gimm.com.mx

POR ISABEL GONZÁLEZ
iga@gimm.com.mx

Luego de 3 días de discu-
sión, el ministro Luis María 
Aguilar Morales formalizó 
ante el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN)  el retiro de su proyec-
to original sobre la inaplica-
ción de la prisión preventiva 
oficiosa.

Durante su intervención 
en la sesión pública, que tuvo 
lugar ayer jueves, el imparti-
dor de justicia ofreció elabo-
rar una nueva propuesta en la 
que se incorporen las postu-
ras coincidentes de sus com-
pañeros respecto a la medida 
cautelar, de las cuales —dijo 
el ministro— se despren-
de casi un criterio unánime 
respecto a que existe un uso 
abusivo de la misma.

MINISTRO DICE RESPETAR DISENSOS

Desecha Corte plan 
sobre prisión oficiosa
LUIS MARÍA 
AGUILAR  ofrece 
elaborar un 
nuevo proyecto 
donde incorpore 
coincidencias de 
sus compañeros

delicado estado que guarda 
la seguridad pública en el 
país.

Aguilar Morales ratifi-
có que son los más pobres 
los que se encuentran en 
prisión.

El magistrado no precisó 
cuándo presentará la nueva 
ponencia.

Un 40% de los casi 227 
mil  presos contabilizados en 
México está en prisión pre-
ventiva, algunos desde hace 
varios años, según cifras ofi-
ciales que no distinguen en-
tre la medida justificada y la 
oficiosa (automática), exis-
tente desde 1917.

“Queda entonces retirado 
este asunto y será presenta-
do en el momento en que el 
señor ministro ponente con-
sidere que tiene ya todos los 
elementos para que se pueda 
ver la nueva propuesta”, seña-
ló por su parte el presidente 
del tribunal, Arturo Zaldívar.

El pasado lunes, en me-
dio del debate, el Grupo de 
Trabajo sobre la Detención 
Arbitraria de la ONU pidió 
anular la norma, al asegurar 
que viola derechos humanos 
como la “presunción de ino-
cencia, el debido proceso y la 
igualdad ante la ley”.

Foto: Especial

Mauricio Kuri, gobernador de 
Querétaro.

Previo a la sesión de la Su-
prema Corte de Justicia 
en que se votaría la per-
manencia de la prisión 
preventiva oficiosa, el pre-
sidente Andrés Manuel 
López Obrador exigió a los 
ministros no modificar un 
artículo de una ley secun-
daria que, en los hechos, 
dejaría sin efecto esa me-
dida cautelar sin tener que 
modificar la Constitución.

En la rueda de pren-
sa matutina se expuso 
que los ministros podrían 
eliminar el Artículo 167 de 
la Ley de Procedimientos 
Penales, que regula la 
prisión oficiosa, y con ello 
hacer inaplicable el Artícu-
lo 19 Constitucional.

López Obrador ha 
insistido en que eliminar la 
prisión forzada permitiría a 
cerca de 92 mil presuntos 
delincuentes que están en-
carcelados solicitar ampa-
ros y quedar en libertad.

“Se presume que po-
drían reformas un artículo 
de una ley del Código de 
Procedimientos Penales 
que es similar a lo que 
establece la Constitución, 
pues eso sería una chi-
canada y los ministros no 
están para eso, bueno, 
ningún jurista, ningún abo-
gado, ningún ciudadano”, 
expuso López Obrador.

 — Arturo Páramo

Rechaza 
Presidente  
chicanadas

Se abre la puerta a 
los que tienen poder 
económico para el 
ejercicio del uso de 
la fuerza, es plata o 
plomo.”

ANDRÉS MANUEL 
LÓPEZ OBRADOR
PRESIDENTE DE MÉXICO

Catálogo
En 2019, el 
Legislativo amplió 
incluso la lista de 
delitos con prisión 
oficiosa, incluyendo 
enriquecimiento por 
corrupción y 
feminicidio.

EL DATO

Tal serenidad 
será extrañada en 
un mundo en el 
que es de lo más 
común encontrar 
a personas 
ofendidas por 
cualquier cosa.

Foto: Archivo Excélsior

Visita a Guanajuato de la reina Isabel II en 1975. Debido al perro 
callejero, autoridades decidieron censurar la foto, no se publicó.

Previo a anunciar el reti-
ro de su proyecto, el minis-
tro señaló que respeta los 
disensos y puntos de vista 
de sus compañeros y acla-
ró que nunca fue su inten-
ción declarar inválido el 
Artículo 19 constitucional, 
sino armonizarlo con toda 
la defensa de los derechos 
humanos y el principio de 

presunción de inocencia 
que defiende todo el marco 
legal en el país.

También defendió la 
idea de que “no existe evi-
dencia” de que aumentar 
las penas o los catálogos 
de delitos a los que se debe 
imponer la prisión preven-
tiva oficiosa, se convier-
tan en una solución para el 

POR ABRAHAM NAVA
anava@gimm.com.mc

El PRI faltó a su palabra y 
rompió con los compromi-
sos que los unían a la Alianza 
por México, por lo que dicha 
alianza no puede continuar 
en los términos establecidos, 
señaló Mauricio Kuri Gonzá-
lez, gobernador de Querétaro.

“Bajo estas circunstancias 
es mi deber político y mo-
ral señalar que no es posible 
ni deseable continuar con 
esa alianza bajo los términos 

establecidos”, fueron las pala-
bras del mandatario panista.

Aseguró que las alianzas 
entre partidos no deben obe-
decer a temas electorales, sino 
formularse para tener un me-
jor país, con una agenda co-
mún bajo una idea de futuro.

Kuri dijo ser un creyente de 
un país con oposición y con-
trapesos, por lo que fue uno 
de los primeros impulsores de 
la alianza. Recalcó que el PRI 
rompió con los compromisos 
que los unían al PAN y al PRD.

Consideró que el PAN debe 

buscar una asociación digna, 
valor y amor por México; con 
una agenda social y no perso-
nas; donde se defienda la jus-
ticia y no la impunidad, una 
alianza con la sociedad.

“No debemos permitir 
que nos secuestren la incon-
gruencia, el arribismo y lo 
impresentable de la política. 
Tengamos el valor de ir sólo 
con lo mejor, los que honran 
la palabra, los que luchan por 
sus convicciones y los que 
piensan que hay que cambiar 
para estar mejor”, dijo.

PRI faltó a su palabra: Kuri
DICE QUE LA ALIANZA NO PUEDE SEGUIR IGUAL

40
POR CIENTO

de los reos en México 
están en prisión oficiosa, 

algunos desce hace 
varios años. 
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¡EL 15 EN CANTINA LA 20!

ANTARA   I   ARTZ   I   OASIS   I   POLANCO   I   REFORMA   I   SANTA FE   I   SATÉLITE   I   WTC

CANCÚN   I   GUADALAJARA   I   METEPEC   I   MÉRIDA   I   MONTERREY   I   PLAYA DEL CARMEN   I   MIAMI     

Menú Especial
cóctel de bienvenida

shows en vivo
Personajes de cantina

Mariachis y más...

Polanco, Oasis, Antara, Artz, 
Satélite y Metepec

con Imitador
Adultos: $950 / Niños $450

Reforma, Santa Fe y WTC 
Adultos: $780 / Niños $450

Escríbenos
por Whatsap
para Reservar 
52 55 7902 1745

Nuestros precios ya incluyen 
impuestos y servicio.

Las bebidas son con costo y 
servicio adicional. 
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Temporada de 
Zopilotes en el Congreso
Los senadores de Morena y sus rémoras en el Congreso se 
encaminaban anoche a violar el compromiso de cumplir y 
hacer cumplir la Constitución y las leyes que de ella emanan.

Ese juramento es en lo último que pensaron cuando ade-
lantaron su voto a favor (en comisiones) y sus alegatos (en el 
pleno) de la minuta que militariza jurídicamente a la Guardia 
Nacional. Para ellos, lo importante es quedar bien con el Pre-
sidente de la República, como lo hizo notar el coordinador de 
los senadores del PAN, Julen Rementería.
* Dice el artículo 21 de la Constitución que las instituciones 
de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán 
de carácter civil, disciplinado y profesional.

Y más adelante: “La ley determinará la estructura orgánica 
y de dirección de la Guardia Nacional, que estará adscrita a 
la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos 
programas, políticas y acciones”.

No hay duda que hay una violación flagrante a la Carta 
Magna. El destino inmediato de las leyes en vías de aprobación 
es la Suprema Corte de Justicia. El PAN anunció que ya tiene 
las firmas para presentar una acción de inconstitucionalidad.

Los senadores de la mayoría presidencial —no se les puede 
llamar de otra manera— olvidaron deliberadamente las pa-
labras de su coordinador parlamentario.

Monreal les dijo, en la reunión previa a la apertura de 
sesiones, que hasta un alumno que empieza la carrera 
de Derecho sabe que para que la GN pase a control adminis-
trativo y operativo de la Sedena, se requiere una modificación 
constitucional. 

Pero como no tienen la mayoría calificada que se requiere 
para modificar la Carta Magna —dos tercios de los legislado-
res presentes al momento de la votación— recurrieron a la 
aprobación de cuatro leyes secundarias.

Éstas son la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, la Ley de la Guardia Nacional, la Ley Orgánica del Ejér-
cito y la Fuerza Aérea y la Ley de Ascensos y Recompensas.

Tocó a Olga Sánchez Cordero, exministra de la SCJN y 
presidenta de la Comisión de Justicia, posicionar la minuta. 
Quiso evadir el 21 constitucional con el alegato de que “el 
señor Presidente de la República es el comandante Supremo 
de las Fuerzas Armadas. Es decir, es un civil...”.

Eso sí, dijo que la minuta en vías de aprobación no es un 
“cheque en blanco” para la Guardia Nacional. “Daremos un 
puntual seguimiento a su desempeño”, aseguró.

El debate se calentó. Germán Martínez, del Grupo Plu-
ral, dijo en tribuna que hay militares leales a la República y 
a la Constitución, “pero también hay otros —y son palabras 
de Paco Ignacio Taibo en Temporada de Zopilotes—, que 
son hijos de la chingada. Cuando mataron a Madero fueron 
generales, fueron militares”.
* Por allí andaba María Elena Morera. Fue a platicar con al-
gunos senadores para dejarles claro que organizaciones de 
la sociedad civil — Causa en Común y el Observatorio de la 
Guardia y la Militarización— no quieren la militarización de 
México. “Estos cambios no abonan a que tengamos más 
seguridad, como lo ha demostrado la Guardia en estos tres 
años. Son unos inútiles. De las 8 mil y pico de detenciones, 
sólo 14 son por investigación de homicidio. 

“¿Queremos seguir pagando una Guardia Militar de 60 mil 
millones de pesos para que mande 14 personas a la cárcel por 
haber investigado? Se preguntó. 

María Elena remató: “Los legisladores son impresentables. 
Muchos de ellos saben que no deben votar a favor de esas 
leyes y la están votando para ponerse de tapete con el Presi-
dente, para que el 16 de septiembre, feliz, feliz, haga pasarela 
de una Guardia Militar saltándose el Estado de derecho”.
* Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad dio a cono-
cer datos que le entregó el Banco del Bienestar, a través de 
solicitudes de información que revelan que esta noble ins-
titución, dirigida a los sectores más vulnerables, es “cliente” 
del hampa. 

“Durante esta administración (diciembre de 2018 al 11 de 
mayo de 2022) se han cometido al menos 82 robos de esa 
institución bancario, con pérdidas que llegan a casi 143 mi-
llones de pesos”.

Más datos: La Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública (Envipe) dice que, durante 
2021, el número de víctimas de delincuencia se estimó en 22.1 
millones de personas. 

“La tasa de prevalencia delictiva fue de 24 mil 207 víctimas 
por cada 100 mil habitantes, cifras estadísticamente superio-
res a las estimadas en 2020”.

De los delitos, 93.2% no tuvo una denuncia, o bien, la auto-
ridad no inició una carpeta de investigación. A este subregistro 
se le denomina cifra negra.

Arsenal
Francisco Garfias
panchogarfias@yahoo.com.mx

POR LETICIA ROBLES  
DE LA ROSA
leticia.robles@gimm.com.mx

Con el aviso de que será im-
pugnada en la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, 
anoche quedó aprobada en 
lo general y en lo particular 
la reforma que sujeta la ope-
ración y administración de 
la Guardia Nacional al gene-
ral secretario de la Defensa 
Nacional, para intervenir en 
la seguridad pública en el 
ámbito local, con facultades 
para realizar investigaciones 
y coordinarse con la Fuerza 
Armada permanentemente.

Con la decisión de no 
aceptar ninguna de las 200 
reservas que hizo la oposi-
ción, Morena y sus aliados 
del Verde, PT y PES, avalaron 
la reforma que facultad a la 
Defensa Nacional a “ejercer 
el control operativo y ad-
ministrativo de la Guardia, 
en el marco de la Estrate-
gia Nacional de Seguridad, y 
cuando la persona titular del 
Ejecutivo federal disponga 
de su intervención para el 
auxilio de la Fuerza Armada 
permanente en el ejercicio 
de sus misiones”.

Además, “expedir los ma-
nuales de organización, de 
procedimientos y de servi-
cio de la Guardia; elaborar los 
programas operativos y es-
trategias; organizar la distri-
bución territorial; proponer 
adecuaciones a la estructura  
y las demás establecidas en la 
ley, y otras disposiciones”.

PASA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR

El Ejército asume el  
control de la Guardia
OPOSICIÓN 
ADVIERTE que 
será impugnada 
ante la Corte; el 
líder morenista 
Ricardo Monreal 
se abstuvo

Álvarez Icaza y Germán Mar-
tínez, entre otros, advirtie-
ron en diferentes ocasiones 
que no es sano para la nación 
que se le otorgue tanto poder 
a las Fuerzas Armadas, por-
que ninguna institución debe 
concentrar tantas facultades.

Pero el bloque oficialis-
ta se mantuvo en una pieza. 
Constantemente dejaron en 
claro su voto, no sólo porque 
consideran que es una de-
manda social, sino porque 
afirman que es un acierto el 
cambio de estrategia, como 
expresó Rafael Espino.

La monotonía del debate 
se rompió cuando la panista 
Lilly Téllez se refirió al Presi-
dente de la República como 
una persona que “come gar-
nachas sobre la Constitu-
ción, patea las leyes y pisotea 
el Estado de derecho”, lo que 
provocó que el morenista 
Héctor Vasconcelos amena-
zara con demandarla penal-
mente; Alejandro Armenta, 
recordó que ningún senador 
puede ser reconvenido por 
sus expresiones en tribuna.

Foto: Eduardo Jiménez

Los senadores panistas mostraron su desacuerdo con que la 
Secretaría de la Defensa Nacional tome el control de la Guardia.

Dispone que la Guar-
dia Nacional realizará sus 
operaciones mediante una 

estructura que se integra-
rá por las personas titulares 
de los siguientes niveles de 
mando: Secretaría de la De-
fensa Nacional; comandan-
cia; coordinación territorial; 
coordinación estatal y coor-
dinación de unidad.

Fueron 71 votos en favor, 
del bloque oficialista; 51 vo-
tos del bloque opositor y el 
senador Ricardo Monreal 
votó en abstención, dado 
que sostuvo durante sema-
nas que es necesaria una re-
forma constitucional.

Los senadores del PAN, 
PRI, MC y PRD expresaron 
que se trata de una reforma 
inconstitucional y que ellos 
no pueden aprobarla, no sólo 
porque militariza al país, sino 
porque viola el juramento 
que hicieron de cumplir y ha-
cer cumplir la Constitución.

Damián Zepeda, del 
PAN; Claudia Ruiz Mas-
sieu y Beatriz Paredes, del 
PRI; Juan Zepeda y Dan-
te Delgado, de Movimiento 
Ciudadano; Miguel Ángel 
Mancera, del PRD; Emilio 

La militarización 
fue decidida por 
legisladores que 
no actuaron con 
responsabilidad sino 
como ciegos súbditos 
del Presidente.”
PAN EN EL SENADO
POSICIONAMIENTO

Quieren someter a 
los mexicanos a una 
disciplina militar en 
seguridad pública. 
Brindarle espacios 
civiles a un militar es 
muy peligroso.”
NUVIA MAYORGA
SENADORA DEL PRI

Foto: Especial

El general Luis Cresencio Sandoval saluda al dirigente nacional del 
PRI, Alejandro Moreno.

POR XIMENA MEJÍA
lizette.mejia@gimm.com.mx

Diputados federales del PRI, 
encabezados por su presiden-
te nacional Alejandro More-
no Cárdenas y el coordinador 
de la bancada tricolor, Rubén 
Moreira, se reunieron ayer jue-
ves con el secretario de la De-
fensa Nacional, Luis Cresencio 
Sandoval, para hablar sobre la 
problemática de inseguridad 
y evitar que siga avanzando el 
crimen organizado.

Así lo dio a conocer el diri-
gente de los priistas mediante 
su cuenta oficial de Twitter. El 
encuentro se dio en el contex-
to de la iniciativa presentada 
por la priista Yolanda de la Torre 
para ampliar la participación de 
las Fuerzas Armadas en las ca-
lles hasta el año 2028.

“Nos reunimos con el titu-
lar de la Sedena, Luis Cresen-
cio Sandoval, para presentar 

las preocupaciones de la ciu-
dadanía ante la inseguridad 
que se vive en todo el país. 
Expusimos la necesidad ur-
gente de atender el tema, y la 
importancia de no dejar que el 
crimen organizado siga avan-
zando”, informó Alejandro Mo-
reno en su cuenta de Twitter.

En total hermetismo, los le-
gisladores priistas han evitado 
pronunciarse sobre los detalles 
del encuentro, tras la iniciativa 
que ocasionó la suspensión de 
la Alianza Va Por México.

Consultado por separado, 
el presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel re-
conoció el derecho y hasta la 
obligación de los legisladores 
para reunirse con funciona-
rios del gobierno federal. 

Pero cuestionó la iniciati-
va para prorrogar la perma-
nencia del Ejército en tareas 
de seguridad pública, por ser 
inconstitucional.

Se reúnen priistas con 
secretario de Defensa

ALITO LES EXPONE PREOCUPACIONES

POR LETICIA ROBLES  
DE LA ROSA
leticia.robles@gimm.com.mx

Los senadores del PRI re-
frendaron su posición en 
contra de la reforma que 
promueven los diputados 
federales para que las Fuer-
zas Armadas permanezcan 
en el auxilio de la seguridad 
pública hasta el 2028, luego 
de tres horas de reunión con 
el coordinador de los dipu-
tados del tricolo, Rubén Mo-
reira, quien insistió que hay 
riesgo de ingobernabilidad 
en 2024, si no se avala esta 
reforma.

“Me llama la atención que 
estén muy callados, que no 
salgan a decir lo que les está 
pasando”, dijo Moreira al lle-
gar a la reunión con los se-
nadores del PRI.

Pero al terminar la reu-
nión, la senadora Claudia 
Ruiz Massieu explicó que 
si bien se trató de una reu-
nión cordial los senadores 
mantuvieron su posición 
en contra de la reforma que 
presentó la duranguense Yo-
landa de la Torre.

“El diputado Moreira tuvo 
siempre una posición de 
apertura y nosotros de decir 
que pues nos sorprendieron 
con una iniciativa que real-
mente no es acorde con lo 
que hemos venido posicio-
nado como partido, a los 
compromisos que hemos 
hecho como alianza y acá 
como bloque opositor y en la 
convicción personal de los 

senadores pues tampoco es 
algo que podamos aprobar”, 
explicó Ruiz Massieu.

—¿Todos refrendaron sus 
posiciones?

—Así es. Habrá quienes, 
cuando llegue aquí la minu-
ta, valoren ya si la aprueben... 
pero si no se puede pues res-
petar, aunque todos los sena-
dores del PRI estuvimos, hace 
un par de días, manifestando 
nuestra claridad en contra de 
esa minuta.

Senadores mantienen  
firmeza contra Moreno

ENCUENTRO DEL PRI

Según Ruiz Massieu, 
Moreira les dijo que 
la iniciativa la 
presentó Yolanda de 
la Torre, debido a su 
preocupación de que 
el Ejército tengan el 
tiempo suficiente 
para ayudar al país.

EL DATO

Foto: Karina Tejada

Claudia Ruiz Massieu, senadora 
del PRI.

BREVES

Morenistas, listos para avalar 
ampliación de militarización
El coordinador de los di-
putados de Morena, Igna-
cio Mier Velazco, informó 
que su bancada y aliados 
del PT y el Verde Ecologis-
ta están están listos para 
aprobar la próxima sema-
na, en comisiones y en el 
pleno, la iniciativa de la di-
putada del PRI, Yolanda de 
la Torre Valdez, para am-
pliar cuatro años más la 
permanencia de la Guar-
dia Nacional en tareas de 
seguridad.

“Ya alistamos nuestro 
voto a favor, es cambiar 
una palabra prácticamen-
te y sí la vamos a aprobar, 
claro”, aseguró el líder de 
los morenistas.

El también presiden-
te de la Junta de Coordi-
nación Política explicó que 
la propuesta sigue el pro-
ceso legislativo y el lunes 
se cumplen los cinco días 
que se requieren para cir-
cular el dictamen.

 — Ximena Mejía
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Se priorizan la inversión social y los proyectos que 
impulsan la inversión física, así como la salud, la 
seguridad, la educación, para favorecer el bienestar 
económico social con una base de finanzas públicas 
sanas y sin desequilibrios macroeconómicos.”

El Paquete Económico afianza la continuidad 
del proyecto de nación para la transformación 
de México, remarcando el compromiso de esta 
administración de no dejar a nadie atrás ni dejar 
a nadie afuera.”

La economía global nos presenta retos hacia 
adelante, sin embargo, la economía mexicana 
tiene una sólida base de crecimiento.”

ROGELIO RAMÍREZ DE LA O
SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

POR XIMENA MEJÍA
lizett.mejia@gimm.com.mx

El secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Rogelio Ra-
mírez de la O, aseguró que 
el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, 
presentado por el Ejecutivo 
federal, prioriza la inversión 
social y la recuperación eco-
nómica del país.

Al entregar a la Cáma-
ra de Diputados el Paquete 
Económico para 2023, que 
consta del Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos, la ini-
ciativa de Ley de Ingresos 
y los Criterios Generales de 
Política Económica, el fun-
cionario sostuvo que el pre-
supuesto del año que viene 
es equilibrado, responsa-
ble y realista, además de 
que impulsa la recuperación 
económica del país.

El presupuesto plantea un 
gasto neto por ocho billones 
299 mil 647.8 millones de 
pesos, de los cuales 7.1 billo-
nes son ingresos presupues-
tales y un billón 176 mil 173.8 
millones de pesos por con-
cepto de financiamiento. El 
secretario enfatizó que no se 
propone recurrir a endeuda-
miento externo.

Mientras que el incremen-
to para el gasto público para 
el siguiente año sería de 11.6% 
con relación a lo ejercido en 
2022, para el gasto social se 
sugieren 3.9 billones de pe-
sos. También, al igual que 
para el ejercicio fiscal 2022, 
se propone continuar impul-
sando el gasto en la función 
Salud, con una asignación de 
868.2 mil millones de pesos 
y un aumento de 4.0% real 
respecto al monto aprobado 
para 2022.

Asimismo, para el si-
guiente año se estima un 
crecimiento económico de 
3%, una inflación de 3.2% al 
cierre de 2023, un tipo de 
cambio de 20.6 pesos por 
dólar, así como un precio 
del barril de petróleo de 68.7 
dólares y una plataforma de 
producción de mil 872 barri-
les diarios.

PAQUETE  ECONÓMICO 2023

“Presupuesto 
da prioridad a 
recuperación”
EL DOCUMENTO DEL EJECUTIVO es equilibrado, realista, 
responsable y afianza la continuidad del proyecto de nación 
de la Cuarta Transformación, afirma el secretario de Hacienda 

Plantean que ahorros vayan 
a  Fondo de Estabilización 
La medida 
permitiría contar 
con más recursos 
para enfrentar el 
encarecimiento de 
crédito, afirman 
morenistas 

POR IVONNE MELGAR
ivonne.melgar@gimm.com.mx

En el paquete económi-
co entregado a la Cámara 
de Diputados, el gobierno 
propone cambios a la Ley 
Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacenda-
ria, a fin de establecer un 
mecanismo para el ahorro 
de los ingresos del gobierno, 
que se canalizarían al Fondo 
de Estabilización de los In-
gresos Presupuestarios.  

Así lo destacó el dipu-
tado federal Carol Antonio 
Altamirano (Morena), secre-
tario de la comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública 
en San Lázaro, al hacer un 
análisis de la propuesta.  

“Con ello se contará con 
mayores recursos en caso de 
que sea necesario usarlos en 
el futuro, ante la incertidum-
bre económica y el encare-
cimiento del crédito a nivel 
internacional. Una medida  

responsable, madura y sen-
sata, que evita el derroche y 
el gasto sin control”, evaluó 
el legislador.  

Sostuvo que el Paquete 
Económico para 2023 tiene 
como virtud que protege la 
estabilidad económica. 

“Me parece un paquete 
realista, que sigue cuidan-
do los programas sociales y, 
al mismo tiempo, evita con-
flictos en la conducción de 
la economía, por lo cual es-
timo que será bien recibido 
por los mercados”, auguró.  

Carol Altamirano des-
cartó que el paquete sea 
votado en fast track. Lo 
mejor, propuso, es que se 
analice con apertura, escu-
chando todas las opiniones, 
abriendo espacio para que 

los funcionarios de la Se-
cretaría de Hacienda pre-
senten el sustento técnico 
de las proyecciones, de ser 
necesario. “Todos debemos 
tener apertura para mejo-
rar el paquete económico, 
siempre y cuando esto sea 
viable y al mismo tiempo 
consolide las políticas de 
esta administración en ma-
teria de inversión social y 
combate a la pobreza”. 

El representante por Oa-
xaca ponderó la importan-
cia de las participaciones 
para entidades y municipios, 
que ascienden a 1.2 billones 
de pesos, 14.0% superior, en 
términos reales, a las previs-
tas para 2022.  El morenis-
ta planteó que se trata de un 
incremento que fortalecerá 
a los gobiernos locales para 
que atiendan de mejor ma-
nera los requerimientos de 
la población.  

Se garantizan recursos 
para continuar robustecien-
do la red de apoyos directos 
a la población a través de los 
Programas para el Bienes-
tar, con un gasto de un bi-
llón 750.9 mil millones de 
pesos, mayor en 12.7% real, 
y se propone un aumento de 
21.7% real en 2023 de la in-
versión física. 

MECANISMO “ANTIDERROCHE”

Sin prisas
El diputado Carol 
Antonio Altamirano, 
secretario de la 
comisión de 
Presupuesto y 
Cuenta Pública de 
San Lázaro, 
descartó que el 
proyecto se apruebe 
en fast track. 

EL DATO

8
BDP
es el gasto que plantea 
el gobierno federal en el 
proyecto de Presupuesto 
de Egresos para 2023.

7.1
BDP
de los previstos en 
el presupuesto para 
2023 serían ingresos 
presupuestales.

14
POR CIENTO
aumentarían, en términos 
reales, las participaciones 
a entidades federativas y 
municipios. 

3.9
BDP
considerados en el 
proyecto de Presupuesto 
de Egresos 2023 serían 
para gasto social.

El documento señala que 
la deuda pública se manten-
drá en una trayectoria esta-
ble y sostenible, respetando 
las metas fiscales y los techos 
de endeudamiento estable-
cidos por el Congreso, para 
ubicarse en 49.9% del PIB en 
2023.

Los programas sociales 
que serán privilegiados para 
el siguiente año son: Pen-
sión para Adultos Mayores, 
Pensión para Personas con 
Discapacidad, Niñas y Niños, 
Jóvenes Construyendo el Fu-
turo, Precios de Garantía, 
Sembrando Vida, Progra-
mas de Becas, Universida-
des para el Bienestar, Pesca, 
Fertilizantes, La Escuela es 
Nuestra, Producción para 
el Bienestar, Programa de 

Vivienda Social, Reconstruc-
ción, Programa de Mejora-
miento Urbano, Adquisición 
de leche nacional y abasto 
rural.

“El paquete económico 
afianza la continuidad del 
proyecto de nación para la 
transformación de México, 
remarcando el compromi-
so de esta administración de 
no dejar a nadie atrás ni de-
jar a nadie afuera”, destacó el 
secretario.

Asimismo, las obras del 
Tren Maya y Desarrollo del 
Istmo de Tehuantepec. El 
proyecto de presupues-
to también considera al Es-
pacio cultural de Los Pinos 
y Bosque de Chapultepec y 
construir el Tren Interurba-
no México-Toluca. Primera 
Etapa, entre otros.

Para 2023, las participa-
ciones a entidades federati-
vas y municipios se ubicarán 
en 1.2 billones de pesos, cifra 
superior en 14.0% real, con 
relación al actual ejercicio 
fiscal.

En tanto, las aportaciones 
federales, que incluyen ru-
bros como el Fondo de Apor-
taciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operati-
vo, el Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud y 
el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de 
los Municipios y Demarca-
ciones Territoriales del Dis-
trito Federal presentan un 
aumento de 6.7% en térmi-
nos reales.  

Ramírez de la O subrayó 
que la economía global pre-
senta retos hacia adelante, 
pero la económica mexica-
na tiene una base sólida de 
crecimiento y se han sentado 
las bases para el crecimiento 
en el largo plazo.

Enfatizó que las accio-
nes del gobierno encamina-
das al control de la inflación, 
con los apoyos al precio de 
combustibles y el Paquete 
contra la inflación y la cares-
tía (PACIC), han sido exitosas 
y se espera que, a partir de 
agosto, el indicador empie-
ce a mostrar una trayectoria 
descendente.

Foto: Eduardo Jiménez Fotos: Héctor López

Foto: Héctor López

En el Senado, Alejandro Armenta y Ricardo Monreal también 
recibieron al secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O.

Aspecto del Paquete Económi-
co para el Ejercicio Fiscal 2023.

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, recibió el Paquete Económico para 2023 
de manos del secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O.
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El 98.2% del 
presupuesto 
previsto para el 
sector será para 
la obra insignia   

POR MIRIAM PAREDES
miriam.paredes@gimm.com.mx

El gobierno federal proyecta 
invertir poco más de 143 mil 
73 millones de pesos en 2023 
para continuar con las obras 
del Tren Maya. La cifra es 
86.8% superior, en términos 
reales, a lo que se le destinó 
para el ejercicio de este año 
que fue inicialmente de 63 
mil millones de pesos y que 
finalizó en 73 mil millones de 
pesos, luego de que la Secre-
taría de Hacienda le autoriza-
ra una partida adicional de 10 
mil millones de pesos. 

Según el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PEF), para el 
ejercicio fiscal 2023 se con-
sidera que al menos un mu-
nicipio sea interconectado 
con la construcción y reha-
bilitación de 50 kilómetros 
de líneas férreas, también 
se proyecta la construc-
ción o rehabilitación de cin-
co estaciones de la ruta del 
Tren Maya. 

Además, Fonatur Tren 
Maya, S.A de C.V deberá con-
tinuar con la indemnización 
en materia de vivienda para 
las familias afectadas por la 
liberación del derecho de vía 
derivado de la construcción 
y operación de este proyec-
to que conectará a Quintana 
Roo, Yucatán, Chiapas, Ta-
basco y Campeche. 

INDEFENSA 
Aunque para el próximo año 
se contempla un presupues-
to de 145 mil 565 millones 
de pesos para el sector Tu-
rismo, cifra 111.1% superior a 
la aprobada para el ejercicio 
de este año, en términos rea-
les, el Tren Maya consumirá el 
98.2% del total. 

La dependencia que en-
cabeza Miguel Torruco prác-
ticamente se quedará con 
dos mil 282 millones de pe-
sos para sacar adelante la es-
trategia turística del país. 

Como parte de la justifica-
ción del proyecto se pretende 
que el Tren Maya conecte 190 
sitios de interés turístico, tales 
como playas, zonas arqueo-
lógicas, museos, Pueblos Má-
gicos, Ciudades Patrimonio, 
entre otros.

De acuerdo con lo ex-
puesto por el presidente 

POR XIMENA MEJÍA
lizett.mejia@gimm.com.mx

En el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación 
para 2023, los ramos que ten-
drían un mayor incremento 
de recursos son Turismo, Me-
dio Ambiente y Recursos Na-
turales, y Bienestar.

De acuerdo con la revisión 
del proyecto, en 2022 se 
aprobaron 65 mil 670 
millones de pesos para 
Turismo, cuyo presu-
puesto en 2023 as-
cendería a 145 mil 565 
millones de pesos. Una 
diferencia de 79 mil 894 
millones de pesos, y cuya 
variación real es de 111.1% más.

Para Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales —que este 
año ejerce 40 mil 795 millones 
de pesos— se propone un pre-
supuesto por 75 mil 627 millo-
nes de pesos, un aumento de 
76.6% en términos reales.

Mientras que para la Se-
cretaría de Bienestar en 2022 
se aprobó un presupuesto por 
299 mil 315 millones de pesos, 
para 2023 se sugieren 408 mil 
290 millones de pesos, una di-
ferencia de 108 mil 974 millo-
nes de pesos, lo que representa 
un incremento de 29.9% real.

En tanto, para Agricultu-
ra también se contempla un 
alza, al pasar de un presu-
puesto de 55 mil 788 millones 
de pesos a 70 mil 527 millones 
de pesos. Es decir, 14 mil 738 
millones de pesos más, un au-
mento real de 20.4 por ciento.

Para Gobernación también 
se propone un aumento im-
portante, al pasar de seis 
mil 218 millones de pe-
sos en 2022 a siete mil 
821 mdp en 2023, lo 
que representa un au-
mento de 19.8% real. 

Educación Pública 
también se propone un 
incremento, ya que el sector 
tuvo 364 mil 600 millones de 
pesos en 2022 y tendría 402 
mil 276 millones el próximo 
año, lo que significa un incre-
mento de 37 mil 676 mdp.

PROPONEN AUMENTO 
PARA EL PRESIDENTE
En el Proyecto de Presupues-
to de Egresos para 2023, el 
gobierno federal propuso un 
aumento salarial para el pre-
sidente Andrés Manuel López 
Obrador.

En 2022, al Ejecutivo fe-
deral se le asignó una re-
muneración ordinaria neta 
de 112 mil 122 pesos al mes, 
mientras que para 2023 se 
plantea subirle el sueldo en 
poco menos de 10 mil pesos 
mensuales. Con este aumen-
to, el mandatario ganaría 
121 mil 549 pesos al mes, sin 
contar prestaciones.

El proyecto señala que el 
Presidente pagará 53 mil 963 
pesos de Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) y por deduccio-
nes personales de seguridad 
social y seguros. El docu-
mento señala que el sueldo 
base del Ejecutivo es de 48 
mil 48 pesos al mes, antes de 
pagar impuestos.

Además, tiene una com-
pensación garantizada de 
125 mil 978 pesos. Sus pres-
taciones mensuales ascien-
den a mil 485 pesos. Esa cifra 
se reparte en una prima quin-
quenal por antigüedad, de 
235 pesos; en la “ayuda para 
despensa”, por mil 125 pesos 
mensuales; y un seguro co-
lectivo de retiro, por 35 pesos 
al mes.

De manera global, la re-
muneración total anual neta 
correspondiente a las per-
cepciones ordinarias del jefe 
del Ejecutivo es de un millón 
864 mil 625 pesos. Al año, 
el presidente López Obra-
dor recibe otras prestacio-
nes, por un monto de 514 mil 
174 pesos

INCREMENTARÁN SU GASTO EN 2023

Miman a Turismo y Semarnat
EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL PRÓXIMO AÑO también prevé 

una inyección de recursos para Bienestar, Agricultura y Desarrollo Rural, Gobernación y Educación Pública  

LOS QUE SUBEN Y  LOS QUE BAJAN
Éstos son los sectores y organismos que tienen mayor variación real en 

su presupuesto para 2023, respecto al aprobado para 2022.

+20.4%
AGRICULTURA 
Y DESARROLLO 
RURAL.

-18.4%
de presupuesto se 
prevé para las

ENTIDADES NO 
SECTORIZADAS.

+29.9% 
tendría como 
incremento en 
2023 el ramo de

BIENESTAR.

-15.4%
es el decremento 
previsto en el 
presupuesto para el

INEGI.

+76.6% 
MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES.

-6.9%
COMISIÓN 
FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD

+111.1% 
de aumento real 
se prevé para el 
presupuesto del ramo

TURISMO.

-1.1%
menos recursos están 
previstos, en términos 
reales, para la

CNDH.

El 
Tren Maya y 
el Parque del 

Lago de Texcoco 
están entre los que 
tendrán aumento 

de recursos.

El Inegi y 
la Comisión 

Federal de Elec-
tricidad destacan 

entre los que 
pierden presu-

puesto.

En el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federa-
ción 2023 (PPEF2023), se 
plantea, sorpresivamente, un 
incremento real de 76.6% para 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, respecto a 2022, al 
pasar de 40 mil 795 millones 
de pesos disponibles en 2022 
a 75 mil 627 millones de pesos 
para el próximo año, lo que re-
presenta una diferencia posi-
tiva de 34 mil 832 millones de 
pesos. 

Sin embargo, 49 mil 389 
millones de pesos, es decir, 
65.3% de todo el presupues-
to destinado al sector, está 
etiquetado para obra pública, 
y sólo quedarían en realidad 
26 mil 238 millones de pesos 
para los gastos de la Secre-
taría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (Se-
marnat) y sus ocho órganos 
desconcentrados. 

La gran bolsa del presu-
puesto se iría a la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), 
que contaría con 68 mil 485 
millones de pesos en 2023, 

incluidos los 49 mil 389 
millones de pesos de obra 
pública. 

Fuentes consultadas por 
Excélsior dieron a conocer 
que la mayor parte de la 
inversión etiquetada servirá 
para concluir el Parque Eco-
lógico del Lago de Texcoco 
y el Proyecto Agua Salu-
dable para La Laguna, así 
como para la construcción 
del Acueducto El Cuchillo II 
y la Presa Libertad en Nuevo 
León, entre otros.

Según el PPEF 2023, la 
Semarnat tendría un presu-
puesto asignado de dos mil 
109 millones de pesos para el 
próximo año, una reducción 
de 3% real respecto al que 
recibió en 2022.

 — Ernesto Méndez

La propuesta de Presupues-
to de Egresos de la Fede-
ración 2023 (PEF 2023), 
enviada por el Ejecuti-
vo federal a la Cámara de 
Diputados contempla un in-
cremento de 29.9% real para 
la Secretaría de Bienestar.

De esta forma, los recur-
sos para desarrollo social 
pasarían de 299 mil 315 
millones de pesos de 2022 
a 408 mil 290 millones de 
pesos para el próximo año, 
es decir, 108 mil 975 millo-
nes de pesos más. 

Para el programa estrella 
de la Pensión para Adultos 
Mayores, los recursos con-
templados serían por un 
monto de 325 mil 434 millo-
nes de pesos, en lugar de 
los 238 mil 14 millones de 
pesos que tuvo este año, lo 
que representa un aumen-
to de 30.2% para 2023, en 
términos reales.

Actualmente, la Pensión 
para Adultos Mayores cuen-
ta con un padrón de 10.5 mi-

llones de beneficiarios, que 
reciben un pago de tres mil 
850 pesos bimestrales.

En tanto, el Programa 
de Pensión para el Bien-
estar de las Personas con 
Discapacidad Permanente 
contaría con 23 mil 114 millo-
nes de pesos, monto supe-
rior a los 18 mil 37 millones 
de pesos asignados este 
año, que representa un cre-
cimiento real de 22 
por ciento.

 — Ernesto Méndez

El gobierno federal proyec-
ta dará 89.9% más recursos 
a la Sedena, en términos rea-
les, para la administración del 
Aeropuerto Internacional Fe-
lipe Ángeles (AIFA) duran-
te 2023. 

La terminal aérea dispon-
dría de 836 millones 230 mil 
pesos, cifra superior a los 
419 millones 449 mil pesos 
que se le otorgaron para el 
ejercicio de este año, se-
gún muestra el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PPEF) del 
Ramo 07, correspondiente 
a la Defensa Nacional, de la 
que depende la empresa de 
participación estatal mayori-
taria AIFA. 

Del total, 400 millones 
de pesos se destinarán a la 
operación de la terminal aé-
rea y el resto se usará para 
servicios personales. 

El AIFA se inauguró en 
marzo de este año y se 
espera que para este mes 
opere 62 vuelos diarios, 

tanto nacionales como 
internacionales. 

Actualmente cuenta con 
vuelos de las principales 
compañías mexicanas como 
Aeroméxico, Volaris y Viva 
Aerobus, y próximamente in-
ternacionales, como Arajet. 

El gobierno federal pro-
yecta la segunda fase para 
2032-2042, cuando se es-
pera que la demanda sea 
de 40 millones de pasajeros 
anuales. 

 — Miriam Paredes

Invertirán 
en presas y 
acueductos

Aumentan 
dinero para 
pensiones

Casi duplican 
presupuesto 
para AIFA

Foto: Cuartoscuro/Archivo

La pensión para adultos mayo-
res tendrá un aumento de 30%.

Foto: Cuartoscuro/Archivo

El Aeropuerto Felipe Ángeles 
se inauguró en marzo pasado.

Tren Maya concentra 
recursos para Sectur

ANTICIPAN INDEMNIZACIONES

Foto: Archivo Excélsior

Miguel Torruco encabeza 
la Secretaría de Turismo.

Monto
Más de 143 mil 
millones de pesos en 
2023 tiene previstos  
el gobierno federal 
para continuar con 
las obras del Tren 
Maya durante el 
próximo año. 

EL DATO

Andrés Manuel López Obra-
dor, se espera que el Tren 
Maya quede inaugurado en 
diciembre del próximo año. 
“Con varios obstáculos, va-
mos a cumplir con el compro-
miso de que el Tren Maya sea 
inaugurado en diciembre de 
2023”, apuntó en el marco de 
su Informe de Gobierno du-
rante la semana pasada. 

Ajuste
Para los gastos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) 
y sus ocho órganos 
desconcentrados se 
prevén 26 mil 238 
millones de pesos 
en el PPEF 2023. 

EL DATO
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El coordinador de los 
diputados del PAN, 
aseguró que, aunque 
hay una pausa, se 
alista para contender

POR CLAUDIA SOLERA
claudia.solera@gimm.com.mx

El coordinador del grupo par-
lamentario del PAN, Enrique 
Vargas del Villar, aseguró que 
está listo para contender con 
Acción Nacional por la guber-
natura del Estado de México 
en el 2023.

Al finalizar el Primer Foro 

Ciudadano Escuchar para 
Legislar realizado en el Con-
greso del Estado de México y 
ser entrevistado, el también 
diputado del Estado de Mé-
xico, Enrique Vargas, respon-
dió que en este momento en 
el que existe una “pausa”, pero 
que en el Estado de México se 
hará lo que decida la dirigen-
cia nacional.

“Lo hemos dicho muchas 
veces, si estamos a favor de 
una alianza pero hay que 
ver cómo va en los próximos 
días. Vamos a esperar en las 
próximas horas, en los próxi-
mos días para ver cómo se va 

desarrollando esta pausa, ya 
lo anunció Acción Nacional 
y el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD)”, aseguró 
el  coordinador del grupo par-
lamentario del PAN.

Y si continuara el rompi-
miento de Acción Nacional 
con el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Acción Na-
cional estaría preparado para 
contender.

“En Acción Nacional esta-
mos listos. Si por algo sigue el 
rompimiento con el PRI, es-
tamos listos para darle para 
adelante”, concluyó Enrique 
Vargas del Villar.

Vargas, listo para gubernatura
ESTADO DE MÉXICO

Foto: Especial

Enrique Vargas del Villar, coordinador del grupo parlamentario del 
PAN, dijo que pese al rompimiento con el PRI, el PAN está preparado.

BREVES

INE y TEPJF 
piden 27 mil mdp
Los órganos electorales 
solicitaron un presupues-
to que suma 27 mil 712.1 
millones de pesos pa-
ra que el INE, el Tribunal 
Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación y 
los partidos políticos pue-
dan operar, y para una 
posible Consulta Popular. 

Mientras el INE solici-
tó 24 mil 696.8 millones 
de pesos para sus gastos 
operativos, organización 
de elecciones locales, 
el inicio de elecciones 
presidenciales de 2024, 
partidos políticos y una 
posible consulta popular, 
el Tribunal Electoral pi-
dió tres mil 15.3 millones 
de pesos para su Sala 
Superior y las seis salas 
regionales.

 — Aurora Zepeda

Proyectan más 
de $1 billón para 
Pemex y CFE
La Secretaría de Hacien-
da solicitó al Congreso un 
presupuesto de 1.118 billo-
nes de pesos para Petró-
leos Mexicanos (Pemex) 
y la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), cifra 
que representa un decre-
mento de 2.0% en térmi-
nos reales, respecto a lo 
aprobado para 2022.

A estos recursos se 
suman los 47 mil 234.5 
millones de pesos que 
le serían designados a la 
Secretaría de Energía (Se-
ner) y que a su vez realice 
aportaciones patrimonia-
les a las Empresas Pro-
ductivas del Estado, a fin 
de que puedan llevar a 
cabo algunos de sus pro-
yectos prioritarios.

 — Nayeli González

Prevén aumento 
de 2.9% para 
el sector salud
El Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la 
Federación  (PPEF) 2023 
propone, para el año 
próximo, un gasto de 209 
mil 616 millones de pesos 
en el ramo de salud.

Lo anterior, representa 
un aumento de 2.9% en 
términos reales, con res-
pecto a lo aprobado pa-
ra este 2022, cuando se 
está ejerciendo un presu-
puesto de 193 mil 948 mi-
llones de pesos. 

De acuerdo con el do-
cumento, se dará priori-
dad a la atención de las 
personas sin seguridad 
social, al abasto de me-
dicamentos y al progra-
ma nacional de vigilancia 
epidemiológica.

 — Patricia Rodríguez Calva

Impulsarán 
caminos y 
red ferroviaria
El gobierno federal pro-
puso un presupuesto de 
77 mil 411.4 millones de 
pesos para el ramo de 
Infraestructura, Comu-
nicaciones y Transpor-
tes, dentro del Proyecto 
de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación pa-
ra el ejercicio 2023, cifra 
que representaría un in-
cremento del 12.5% en 
términos reales frente a 
los 65 mil 553 millones 
de pesos aprobados pa-
ra 2022.

De acuerdo con la 
propuesta, el gobier-
no impulsará la cons-
trucción, conservación, 
modernización y amplia-
ción de la Red Federal 
de Carreteras y el for-
talecimiento de la red 
ferroviaria.

 — José de J. Guadarrama H.
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Llegan vacunas Pfizer para niños
Las dosis serán 
aplicadas a menores 
de 5 a 11 años; en 
total serán más de 10 
millones de biológicos

POR PATRICIA RODRÍGUEZ 
CALVA
prc@gimm.com.mx

Un millón 200 mil vacunas 
pediátricas contra covid-19 
de Pfizer-BioNTech, serán 
aplicadas a niñas y niños de 
5 a 11 años.

Esto, luego de que ayer 
llegó a México el primer 
cargamento de un total de 
10 millones 003 mil 200 
biológicos.

Este cargamento suma a 
los que el gobierno federal 
compró a través del meca-
nismo Covax de la Organiza-
ción  de las Naciones Unidas 
(ONU).

Por lo anterior, desde el 
23 de diciembre de 2020, en 
el país se han tenido disponi-
bles 237 millones 352 mil 085 
de vacunas contra coronavi-
rus, informó la Secretaría de 
Salud.

En el desglose, se detalló 
que se han recibido 180 mi-
llones 336 mil 145 vacunas en-
vasadas de Pfizer-BioNTech, 
AstraZeneca, Sinovac, Centro 
Nacional de Investigación de 
Epidemiología y Microbiología 
Gamaleya, CanSino Biologics, 
Johnson & Johnson y Moderna. 

Dentro del territorio mexi-
cano, el laboratorio Drug-
mex, envasó 14 millones 024 
mil 840 dosis de CanSino 
Biologics.

El laboratorio Liomont,  
42 millones 991 mil 100 bio-
lógicos de AstraZeneca, lo 
que hace un total de 57 mi-
llones 015 mil 940 vacunas 
envasadas.

PRIMER CARGAMENTO CON UN MILLÓN 200 MIL DOSIS

DPA
global@gimm.com.mx

La pandemia de covid-19 ha 
retrasado las campañas de 
vacunación contra meningi-
tis para más de 50 millones 
de niños en África, alerta la 
Organización Mundial de la 
Salud (OMS).

Benin, Guinea, Guinea Bis-
sau, Nigeria y Togo son los 
países que retrasaron la in-
munización, con la vacuna 
MenAfriVac, la cual está des-
tinada a proteger a un total de 
50 millones de niños menores 

de 12 años contra meningitis 
tipo A, de acuerdo con infor-
mes de la OMS.

Esta situación, pone en 
riesgo la eliminación de la me-
ningitis y expone a la población 
a un nuevo brote de tipo A.

Para evitarlo, la OMS lanzó 
una hoja de ruta destinada a 
detener los brotes de menin-
gitis bacteriana para 2030.

Si bien, no se ha informado 
ningún caso de meningitis tipo 
A en África durante los últimos 
5 años, todavía ocurren brotes 
causados por otros tipos de 
bacterias meningocócicas. 

OMS alerta por retraso en la 
vacunación contra meningitis 

ÁFRICA

POR LAURA TORIBIO
laura.toribio@gimm.com.mx

La matrícula de preescolar 
de 3 a 5 años bajó en el pe-
riodo 2018-2021 al pasar de 
71.8% a 65.6%, mientras que 
la tasa de escolarización de 
educación inicial, de 0 a 2 
años descendió en el mismo 
lapso de 4.1% a 3.1%, según 
cifras del Sistema Educativo 
Nacional.

De acuerdo con la inves-
tigadora de Early Institute, 
Renata Díaz Barreiro Cas-
tro, en los periodos 2019-
2020 y 2020-2021, los 
estados que registraron una 
mayor pérdida de matrícu-
la en educación preesco-
lar fueron Morelos (-15%); 
Ciudad de México (-15%); 
Quintana Roo (-14%); Esta-
do de México (8-13%) y Baja 
California Sur (-12%).

En tanto, las cinco en-
tidades más bajas en ma-
triculación fueron: Baja 
California (52.9%); Veracruz 
(53%); Tamaulipas (54.4%); 
Colima (55.2%) y Sonora 
(56.4%).

 Al participar en la mesa 
de discusión: Educación en 
la primera infancia; retos 

y recomendaciones, orga-
nizado por Early Instituto, 
la investigadora advirtió 
que la formación docente 
organizada para impartir 

enseñanza a nivel prees-
colar aumento sólo 1% en 
el periodo 2018-2021 al 
pasar de 79.2% a 80.81 por 
ciento. 

Al respecto, Irma Lilia 
Luna Fuentes, subdirec-
tora de Educación Inicial 
en la Dirección General de 
Desarrollo Curricular de la 
SEP, sostuvo que además 
de ampliar la cobertura de 
este nivel educativo es ne-
cesario que tenga un reco-
nocimiento social por parte 
de quienes participan en 
este proceso de enseñan-
za-aprendizaje en los pri-
meros años de vida.

Brenda González Gar-
cía, directora de Atención 
de Políticas de Primera In-
fancia del Sistema Nacional 
de Protección de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, planteó 
que es indispensable que 

mejoren las condiciones la-
borales de quienes impar-
ten conocimiento y valores 
en este nivel de educación 
en la primera infancia, por 
lo que también es necesa-
rio asignar mayores recur-
sos presupuestales, a fin de 
atender las necesidades en 
este sector.

Para Katia Carranza Ve-
lázquez, investigadora de 
Mexicanos Primero e Ixchel 
Beltrán Revilla, investiga-
dora del Pacto por la Pri-
mera Infancia, las madres y 
padres de familia también 
deben dar validez e impor-
tancia a este nivel educativo 
porque se demostró que hay 
desinterés y poca sensibili-
dad sobre la importancia de 
la educación en los primeros 
años de vida, parte de ello, 
se refleja en la baja de matrí-
cula en este nivel.  

FORMACIÓN DOCENTE SÓLO AUMENTÓ 1 POR CIENTO

Matrícula de kínder 
bajó 6.2% en 3 años
MORELOS, 
CDMX, Q.ROO, 
EDOMEX Y BCS 
son las entidades 
donde se reflejó la 
mayor pérdida de 
alumnos de 3 a 5 
años, indica Early 
Institute

Foto: Cuartoscuro

Especialistas recomiendan que este nivel educativo tenga validez y reconocimiento social para 
quienes participan en este proceso de enseñanza en los primeros años de vida de los niños.

56.4
POR CIENTO
de matriculación más baja 
tuvo Sonora, seguido de 
Tamaulipas, con 54.4 por 
ciento.

-15
POR CIENTO
de pérdida de matrícula 
de estudiantes de 3 a 
5 años se registró en la 
CDMX y Morelos.

En las últimas 24 horas, 
México registró 2 mil 973 
nuevos casos y 30 muer-
tes por covid-19, informó 
la Secretaría de Salud. 

En el país, suman 7 
millones 052 mil 928 
enfermos en total por 
la presencia del virus 
SARS-CoV-2, con 229 mil 
705 defunciones y 13 mil 
950 fallecimientos. 

Se indicó que la ma-
yoría de casos activos se 
encuentran en la Ciudad 
de México, BCS, San 
Luis Potosí, BC, Sonora, 
Sinaloa, Aguascalientes, 
Querétaro, Chihuahua y 
Nuevo León. La ocupa-
ción hospitalaria es de 4% 
y en camas con ventila-
dor, 2 por ciento. 

 — Ernesto Méndez

En 24 horas, 
2 mil 973 
nuevos casos

7,052,928
Total de casos confirmados

763,473
Sospechosos acumulados

329,705
Muertes por coronavirus

18,941
Casos activos estimados

LAS CIFRAS 
EN EL MUNDO

6,510,063
DECESOS

607,318,650 
CONTAGIOS

12,186,884,521
VACUNADOS

En 2019, 140 mil 552 per-
sonas en la región murieron 
a causa de todos los tipos de 
meningitis. 

Se han registrado brotes 
importantes causados por 
la meningitis tipo C, en siete 

países del cinturón de la me-
ningitis desde 2013.

Por ello, se insta a los paí-
ses a implementarla rápida-
mente antes del comienzo de 
la temporada de meningitis en 
enero de 2023.

La meningitis tipo A re-
presentó 90% de los casos y 
muertes antes de 2010, pero 
no se han notificado nuevos 
casos desde 2017. 

De acuerdo con los infor-
mes de los países, se descu-
brió que las actividades de 
control de la meningitis se 
redujeron 50% en 2020, en 
comparación con 2019, con 
una ligera mejora en 2021. 

El control de esta forma le-
tal de meningitis ha provoca-
do menos muertes por tipo A y 
otros microorganismos.

Para apreciar el 
octavo show se 
recomienda prevenir 
tiempo, llevar gorra, 
ir desayunado e 
hidratado

POR RICARDO VITELA
ricardo.vitela@gimm.com.mx

El octavo espectáculo aéreo 
en la base militar número 1 
de Santa Lucía en el Estado 
de México, se llevará a cabo 
mañana, donde la Gran 
Fuerza de México, integrada 
por el Ejército, Fuerza Aérea 
y Guardia Nacional mues-
tran su rutina de adiestra-
miento por los cielos.

Entre las recomendacio-
nes para tener un excelente 
lugar y mejor vista para pre-
senciar el evento militar es 
llegar desde las 6 de la ma-
ñana para evitar contratiem-
pos a tu arribo.

El acceso está progra-
mado a las 9:00 horas, por 
lo que es recomendable to-
mar previsiones, ya sea de 
lluvia o calor. Además de ir 
bien desayunando y llevar 
hidratación.

Se permitirá el ingreso 
con gorra o sombrero para 
cubrir el sol, pero no se per-
mitirán sombrillas u otros 
objetos.

Invitan a espectáculo 
aéreo en Santa Lucía

EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y GUARDIA NACIONAL

Tras 
dos años 

de pandemia, en 
el espectáculo se 

podrá ver a los 
supersónicos F-5, 

con acroba-
cias.

Fotos: Especial

Se podrán apreciar helicópteros de combate y de ayuda a la 
población, aviones de diferentes tipos de las fuerzas armadas.

Ruta para llegar
 l Tomar la autopista 
México-Pachuca. 

 l Desviarse al AIFA o 
37/Regimiento militar.

 l Pasar el fracciona-
miento Real Granada. 

 l Tomar la carretera fe-
deral México-Pachuca 

 l Arribo a la base aérea 
militar Santa Lucía. 

EL DATO

BREVE

La SEP urge a 
eliminar impactos 
de la pandemia  
La secretaria de Educa-
ción Pública, Leticia Ra-
mírez, reconoció que el 
desafío más urgente para 
las autoridades educativas 
e instituciones de todos 
los niveles, es remontar los 

impactos negativos provo-
cados por la pandemia. 

Al asumir la presidencia 
del Consejo Nacional para 
la Coordinación de la Edu-
cación Superior (Conaces), 
Ramírez Amaya exhortó a 
las instituciones educati-
vas de nivel superior del 
país a avanzar con cele-
ridad y firmeza en la ruta 
de implementación de la 
Ley General de Educación 
Superior.

 — Laura Toribio
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El registro para vacunar a niños 
de 5 a 11 años sigue abierto.



EXCELSIOR : VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022  NACIONAL 9

Registro Tláloc
Ramón Aguirre Díaz 
ramon.aguirre.21@gmail.com

Falta de lluvias 
en California, EU, 
¿afectará a México?

El impacto en el cambio climático a nivel 
planetario se ha manifestado claramente en 
el primer semestre de este año 2022: una 
sequía excepcional en muchas regiones, 
mientras que en otras las lluvias abundan-
tes han generado estragos e inundaciones. 
América del Norte, Europa y Asia Oriental 
han sido las zonas más afectadas.

Destaca dentro de esta problemática 
mundial el caso del poniente de Estados 
Unidos. La situación ha sido crítica, princi-
palmente en los estados de California y Ne-
vada, con buena parte de su territorio con 
sequía excepcional. Tanto así 
que, debido a que el año co-
menzó con los tres primeros 
meses más secos de la histo-
ria, desde finales de marzo de 
este año el gobernador de Ca-
lifornia, Gavin Newsom, lanzó 
la voz de alarma, solicitando a 
la población reducir un 15% el 
consumo a nivel estatal y hasta 
35% en las zonas más afecta-
das por la sequía y requiriendo 
a las 436 agencias locales en-
cargadas del suministro a los 58 condados la 
puesta en marcha de planes de emergencia. 
Sin embargo, debido a las altas temperatu-
ras, el consumo incluso se incrementó en 
abril de 2022 un 17% y mayo fue peor, con 
una subida de 19 por ciento.

Una respuesta difícil de obtener “por la 
buena” por parte de una población acostum-
brada a ciertos hábitos de consumo, por lo 
cual se tomó la decisión de implementar, de 
manera obligatoria a partir del pasado mes 
de junio, las siguientes medidas restrictivas: 
(i) regar los jardines una vez a la semana y 
un máximo de ocho o quince minutos, de-
pendiendo del condado y sólo entre las seis 
de la tarde y las ocho de la mañana; (ii) tope 
de consumo domiciliario de 300 litros dia-
rios, so pena de multa de 600 dólares; (iii) 
prohibición de lavar las banquetas; (iv) pro-
hibición de lavar coches con mangueras que 
no tengan una boquilla para el ahorro; (v) 
los restaurantes no deben ofrecer agua del 
grifo si no se la piden los clientes. Asimismo, 

policías de agua patrullan las zonas a la caza 
de infractores y los departamentos de agua 
de los condados utilizan imágenes por saté-
lite para detectar humedad inusual. Se trata 
de medidas que deberíamos tener imple-
mentadas de manera permanente en mu-
chas ciudades de nuestro país.

Cabe complementar la anterior informa-
ción con el tema de los reductores de con-
sumo, ya que, para muchos usuarios con 
gran capacidad económica, el pago de una 
multa no es problema —no debemos olvidar 
que se trata de la zona más rica de Estados 

Unidos y del mundo—, por lo 
que el asunto no se ciñe a sólo 
sanciones y a los reincidentes 
se les instalan reductores que 
limitan la cantidad de agua que 
puede pasar por las conexiones 
domiciliarias, de tal forma que 
les resulte imposible consumir 
más agua que la asignada.

Las medidas adoptadas re-
portaron resultados inmedia-
tos: en junio hubo un ahorro del 
9% en la zona metropolitana de 

Los Ángeles, en el norte de San Francisco 
se ha logrado reducir un 24% el consumo 
comparado al acumulado de 2020. Los con-
dados de Sonoma y Napa tuvieron un ahorro 
del 18% y 16%, respectivamente.

Pero el problema no sólo ha impactado 
a las ciudades de los estados más afecta-
dos. Se trata de una sequía que, a decir de 
las autoridades estadunidenses, es la peor 
de los 114 años de historia registrados y una 
de las peores de los últimos 1,200 años. La 
agricultura y la ganadería han sido también 
impactadas y se contempla que las asig-
naciones de agua del río Colorado a los 
usuarios de México y Estados Unidos se re-
ducirán en 2023 por segunda vez desde la 
firma del Tratado de Aguas de 1944. Por lo 
pronto, se está hablando de una reducción 
de 128 millones de metros cúbicos que se 
tiene previsto dejar de entregar del río Colo-
rado a México. Tema que vale la pena abor-
dar con mayor profundidad en la siguiente 
columna.

Se trata de una 
sequía que, a decir 
de las autoridades 
de EU, es la 
peor de los 114 
años de historia 
registrados.

Alto mando
Miguel Ángel  Godínez García
Facebook: Alto Mando MAG

Cambio de opinión, 
¿se acabaron 
los abrazos?

La decisión del presidente López Obrador, 
de incorporar la Guardia Nacional (GN) a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, envía va-
rios mensajes que recaen principalmente en 
los actuales mandos civiles de la corporación, 
será que ¿se acabaron los abrazos?

El jefe del Ejecutivo afirmó que regresar 
al Ejército a sus cuarteles, tal como lo ha-
bía prometido en campaña electoral, ya no 
era posible y que cambió de opinión ante el 
problema de inseguridad y violencia que se 
mantiene en el país.

En este contexto, prácticamente recono-
ce que la delincuencia organizada no sólo 
no ha sido vencida, sino que crece peligro-
samente en todos los estados del país, amén 
de que la estrategia diseñada de abrazos, no 
balazos prácticamente está en terapia inten-
siva o en vías de ser declarada un fracaso, si 
no es que ya lo considera de esta manera, 
pues no ha dado los resultados esperados y 
de ahí su decisión. 

Porque ¿de qué otra manera querría el 
Presidente echar mano de la Sedena para 
hacerse cargo de una GN con mandos civi-
les eficaces y con una estrategia de resulta-
dos positivos? 

No es casual tampoco que el secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López, que 
mantiene una comunicación permanente y 
muy cercana con el Presidente, haya reco-
nocido ante legisladores de su partido, Mo-
rena, y de la coalición, que el gobierno federal 
va perdiendo la batalla en el combate a la 
inseguridad.

Y, aunque responsabilizó a los gobiernos 
pasados de no profesionalizar a las policías 
estatales ni municipales, han pasado cua-
tro años de esta administración y tampoco 
ha ocurrido lo contrario, y en este asunto, la 
responsabilidad es compartida.

Esta interpretación se refuerza con lo 
que se da a conocer en el 4to Informe de 
Gobierno, el cual, en materia de combate al 
crimen organizado, resalta una disminución 
en los aseguramientos de droga, decomiso 
de vehículos y detención de narcotrafican-
tes, en comparación con las acciones de años 
anteriores. 

Y no es que esté disminuyendo la de-
lincuencia, pues tan sólo en este año, y de 
acuerdo con la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, del 1º de diciembre 
de 2018 al 7 de septiembre de 2022, se han 
registrado 133 mil 48 homicidios dolosos, una 
cifra demasiado alta.

Por otro lado, qué decir de la decisión 
del PRI y de su dirigente nacional Alejandro 
Moreno, que, por presión, conveniencia o 
convicción, se suma a la propuesta de que 
el Ejército continúe al frente de la seguridad, 
al menos al 2024, pero qué caso tendría, la 
disciplina y ética profesional de las policías 
civiles no se logra de la noche a la mañana, 
por lo menos deben recibir instrucción militar 
hasta el 2028 o 2030, y eso no significa que el 
Ejército se perpetúe

La asunción de mandos militares a 
la GN es prácticamente un hecho, es qui-
zá por todo esto que, tanto la titular de la 
SSPC, Rosa Icela Rodríguez, como el sub-
secretario Ricardo Mejía Berdeja, deben re-
conocer que su gestión al frente de esta 
corporación fue un fracaso, pues nunca en-
tendieron que, aunque en su inicio iba a ser 
civil, siempre estuvo integrada por soldados 
y marinos y que su formación era muy dis-
tinta. Ahora la Sedena, con profesionalismo, 
disciplina, lealtad e institucionalidad, será la 
que atienda la Guardia Nacional y las múlti-
ples tareas encomendadas.
* ¿Qué mensaje quiere enviar el senador 
Ricardo Monreal? ¿Qué tiene el apoyo de 
la Casa Blanca para la Presidencia o para 
apaciguar la violencia en Zacatecas? Previo 
a la visita de López Obrador a esa entidad, el 
legislador recorrió varios municipios, entre 
ellos Fresnillo, considerado el más peligroso 
del país, acompañado del embajador Ken 
Salazar y muchas suposiciones salieron al 
respecto.

 DE IMAGINARIA
Está todo listo para que en el desfile del 16 de 
septiembre la Guardia Nacional sea la prota-
gonista. El comandante de la columna será el 
general Luis Rodríguez Bucio.



NACIONAL VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 : EXCELSIOR10

Razones
Jorge Fernández Menéndez
www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez   /   www.mexicoconfidencial.com

ES MOMENTO DE PONERLES UN ALTO  

A LOS CAFRES

Ya estoy muy indignada por la información que, un día 
sí y otro también, me encuentro en los noticiarios de 
televisión y en los periódicos: infinidad de accidentes 
provocados por conductores del transporte público. Y 
este fenómeno no es privativo de los conductores del 
transporte concesionado, es de todos, como el más 
reciente caso del choque de las unidades del Mexibús.

“Un total de 26 personas lesionadas fue el saldo de un 
choque por alcance entre dos unidades del Mexibús de 
la Línea 1, sobre la avenida Central, cerca de la estación 
Primero de Mayo, en dirección a Ciudad Azteca. Entre 
los lesionados se encuentra uno de los choferes. El 
percance se registró al filo de las 5:55 de la mañana 
entre las unidades 67 y la 1011 del Sistema de Transpor-
te Masivo Mexibús, según señalaron los pasajeros de 
la unidad 1011 que dio alcance, que sólo se percataron 
cuando el chofer no pudo frenar y se impactó con la 
parte trasera de la otra unidad que se encontraba pa-
rada, lo que provocó que salieran disparados. Narraron 
que se golpearon con los tubos de la unidad y otros 
más cayeron al suelo. Mientras que los pasajeros de la 
unidad que fue impactada aseguran que solo sintieron 
el fuerte golpe” (Excélsior, 9/IV/22).

Un ejemplo de muchos que podemos encontrar en 
una revisada a las páginas de los distintos medios de 
comunicación.

A diario nos enteramos de destrucción y muerte 
provocada por los cafres conductores del transporte 
público. Por lo mismo, creo que ya va siendo hora de 
que las autoridades de todos los niveles y diversos 
gobiernos —pues el fenómeno es a escala nacional— 
se pongan más estrictas a la hora de sancionar estos 
acontecimientos, se necesitan penas más severas 
para que estos sujetos, de una vez por todas, mane-
jen con precaución y comprendan que en sus manos 
traen la responsabilidad de llevar con bien a su desti-
no muchas vidas. 

MARÍA ANGÉLICA GUTIÉRREZ L.
CIUDAD DE MÉXICO

Yo lector

Mientras la Suprema Corte reconducirá, me parece un acier-
to, el debate sobre la prisión preventiva; mientras nos des-
garramos en el debate sobre la incorporación de la Guardia 
Nacional a la Defensa, sin analizar ni el futuro de la seguridad 
ni un proyecto estratégico para nuestras policías, reduciendo 
al término militarización todo el conflicto, la verdadera nota 
internacional ha sido la muerte de la reina Isabel II, después 
de siete décadas al frente de la monarquía británica. No dudo 
de que nuestra agenda interna es mucho más importante para 
nuestro futuro que la muerte de una monarca que era más un 
símbolo del poder que el poder mismo, pero esa historia de 
70 años me parece políticamente fascinante.

En la prensa internacional leí tres definiciones 
que me parecen que reflejan claramente el por-
qué de su permanencia: una destaca la enorme 
capacidad de perder un imperio, como le pasó 
a Gran Bretaña durante el reinado de Isabel, sin 
perder la compostura, manteniendo el respeto 
y el respaldo de su país y de los estados de la 
Commonwealth. La otra, relacionada con ello, 
es la capacidad de adaptación de un personaje 
como la reina Isabel a un mundo que cambió 
dramáticamente desde 1952, en plena posguerra 
mundial hasta bien entrado el siglo XXI. Poco y 
nada se parecen aquel mundo al de hoy e Isabel 
terminó su largo reinado siendo la monarca más 
longeva, la más popular en su país y la que ma-
yor tiempo ejerció el poder. Y eso se relaciona 
con una tercera reflexión: lo pudo hacer porque, sigo citan-
do la prensa internacional, se benefició, paradójicamente, de 
las restricciones que la realidad y las leyes les impusieron a 
los poderes de la monarquía, “porque todo ejercicio de dis-
crecionalidad en el poder tiende a ser polémico”. Y esas tres 
vertientes constituyen el secreto de su permanencia durante 
un larguísimo periodo histórico al frente de una institución 
que simplemente no terminó desapareciendo con los cambios 
globales durante los últimos 70 años, porque esa mujer supo 
aprender de sus errores, algunos muy graves.

Nunca estuvo la corona británica tan lejos de su gente como 
cuando la muerte de Lady Di, Diana Spencer, la primera es-
posa del ahora monarca, Carlos III. Su muerte, hace 25 años 
en un extraño accidente en París, generó en Gran Bretaña y en 
el mundo una ola de dolor, indignación y teorías de la conspi-
ración. La decisión de Isabel II de mantener la privacidad y no 
hacer ningún gesto público ante la muerte de Diana, marca-
da, sin duda, por su falta de simpatía con su exnuera, que no 
sólo se había divorciado de su hijo y sucesor, Carlos, sino que 
había exhibido a la Corona públicamente, obligó al entonces 

primer ministro, Tony Blair (que fue quien calificó a Diana 
como “la princesa del pueblo”, generando una reacción muy 
negativa del Palacio de Buckingham), a una intervención per-
sonal ante la monarca para explicarle que la molestia popular 
era tan grande que podría estar en riesgo la propia institución 
real. Pocos políticos, y vaya que Isabel lo era, son capaces de 
reflexionar, dejar de lado sus simpatías y antipatías y actuar 
de acuerdo a las exigencias. El recorrido de Isabel II frente a 
la enorme cantidad de flores y homenajes a Diana frente al 
propio Palacio de Buckingham, la organización de funerales 
magnos para la princesa fallecida, fue el momento que recon-
cilió a Isabel II con su gente.

Porque la política y el poder se mueven con 
símbolos, con base a emociones. Lo saben los 
mandatarios demócratas y los populistas, desde 
Bill Clinton o Barack Obama hasta Fidel Castro 
o el propio Vladimir Putin. A lo largo de su rei-
nado lo descubrió y utilizó, a su estilo, Isabel II. 
El Estado británico, dice uno de sus principales 
constitucionalistas, funciona por la eficiencia de 
su gobierno y la solemnidad de la Corona. Transi-
taron por el 11 de Downing Street, durante los 70 
años de reinado de Isabel, 15 primeros ministros 
(apenas el martes recibió a Boris Johnson, que 
dejaba ese cargo, y a Liz Truss, que ese día asumió 
el gobierno). Admiró a Winston Churchill, estuvo 
distanciada con Margaret Thatcher y con Tony 
Blair, que terminaron reconociendo su capacidad 

política; a regañadientes aceptó primero la incorporación a la 
Comunidad Europea y luego el Brexit.

En alguna ocasión, como invitado en una gira presidencial, 
me tocó estar en una recepción en Buckingham. Recuerdo 
la extrema formalidad, tan extrema como el lujo del palacio, 
pero, sobre todo, a esa mujer que aparentaba ser frágil, que 
no imponía por su presencia, por su discurso, sólo por lo que 
significaba para algunos en términos de poder, para otros his-
tóricos, para muchos simplemente simbólico, pero que no pa-
saba en absoluto indiferente.

Es el fin de una época que no regresará. Esa transición glo-
bal desde la posguerra hasta el siglo XXI, el poder ser testigo 
e incluso actriz de momentos cruciales de la historia desde 
una posición de poder, no tan formal como muchos creen, 
no es algo que muchos podrán presumir en el futuro. La mo-
narquía en Europa es quizá un poder decadente. Y es verdad, 
pero olvidamos que también en esas naciones, durante siglos, 
la monarquía ha sido el símbolo de la unidad del Estado por 
encima de partidos y coyunturas. Y ningún otro monarca con-
temporáneo escenificó mejor ese papel que Isabel II.

Nunca estuvo  
la corona 
británica  
tan lejos  
de su gente 
como cuando  
la muerte  
de Lady Di, 
Diana Spencer.

Isabel II: los símbolos del poder
• Pocos políticos, y vaya que Isabel lo era, son capaces de reflexionar, 
dejar de lado sus simpatías y antipatías y actuar de acuerdo  
a las exigencias.

Escríbenos
Te invitamos a interactuar con Excélsior. Te pedimos que tu texto 
no rebase las 200 palabras. Por tu seguridad y el respeto a nues-
tros lectores, acompaña tu correo de una copia de tu credencial 
de elector. Nos reservamos el derecho de publicar o editar los 
contenidos. Las opiniones publicadas serán responsabilidad de su 
autor. Te puedes dirigir a: yolector@gimm.com.mx

Continúa tu preparación 
académica con nosotros

• Modernos planes de estudio.
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• Diferentes modalidades  (Presencial, Ejecutiva y Online).
• Horarios flexibles.

¡ES MOMENTO DE CUMPLIR TU PROPÓSITO!

Preparatoria Licenciaturas Maestrías

Obtén $1,000 
pesos de descuento 
en tu primera parcialidad 
+ inscripción gratis.

Platica con 
nosotros 
escaneando 
el código QR.

Vigencia del 1 al 30 de septiembre de 2022. Aplica para alumnos de nuevo ingreso.

Universidad ICEL, la universidad que te reconoce y te impulsa.T. 55 5350 9100 icel.edu.mx55 3889 0935
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INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO
C O N V O C A T O R I A

LICITACIONES PÚBLICAS (SUBASTA A SOBRE CERRADO)
PARA LA VENTA DE INMUEBLES LPBI N° 9/22

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INSTITUTO) en apego a los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia, así como los de disciplina, objetividad, profesionalismo, integridad, rendición de cuentas y eficacia que rigen el 
servicio público, CONVOCA a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de Bienes Inmuebles 
LPBI N° 9/22 en adelante la “Licitación”.
La Licitación Pública de Bienes Inmuebles cuenta con sus BASES DE VENTA específicas y en las mismas se establecen las condiciones, 
reglas, elementos, instrucciones, señalamientos, indicaciones, criterios, referencias, términos y formalidades, así como los derechos y 
obligaciones de los INTERESADOS, PARTICIPANTES, GANADORES, COMPRADORES y del INSTITUTO.
Esta CONVOCATORIA contiene los principales aspectos de las BASES DE VENTA, que podrán ser consultadas gratuitamente en el sitio de 
internet: https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx. Los términos que se usan con mayúsculas en esta CONVOCATORIA tendrán el significado 
que se les atribuye en las BASES DE VENTA, mismas que se encuentran validadas en su fundamentación jurídica de conformidad con el artículo 
73 fracción II del Estatuto Orgánico del INSTITUTO, a efecto de procurar obtener las mejores condiciones de oportunidad, registros y económicas 
para el INSTITUTO, las Transferentes y para el Gobierno de México.

ATENTO AVISO
A todas las personas INTERESADAS en participar en la Licitación Pública (Subasta a Sobre Cerrado) para la venta de Bienes 
Inmuebles LPBI N° 9/22, convocada por este INSTITUTO a llevarse a cabo el día 30 de septiembre de 2022, en el auditorio del 
INSTITUTO, en atención a la Emergencia Sanitaria y acorde a las disposiciones decretadas por la Secretaría de Salud Federal, en 
cuanto a las medidas adoptadas por el Gobierno de México y el de la Ciudad de México.  Cualquier cambio en las disposiciones 
o medidas sanitarias se hará del conocimiento en el portal del INSTITUTO.  En caso de que las condiciones Sanitarias cambiaran 
y por Acuerdo Publicado en el DOF, se señalarán medidas extras, las mismas se harán o se ajustarán para la presente Licitación, 
tanto de las autoridades Sanitarias Federales, de la CDMX, y en general conforme a las disposiciones de la Entidad Federativa 
en la que se realice el registro o el contacto en las Oficinas Centrales o Regionales del INSTITUTO.

BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. Se encuentran ubicados en la República Mexicana, en diversas Entidades Federativas o 
constituidas de conformidad con las Leyes de la República Mexicana.  Fueron transferidos al INSTITUTO por las Entidades Transferentes 
siguientes:

LICITACIÓN PÚBLICA DE BIENES INMUEBLES (LPBI)

• BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SNC (BIENES)

• BNCI MANDATO (INMUEBLES/CARTERA) 2DA ETAPA

• BNCI PRIMERA ETAPA

• CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

• FERRONALES

• FERTIMEX (CARTERA E INMUEBLES)

• FIDERCA

• FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO (FND)

• FINANCIERA RURAL

• FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ANTES (PGR)

• FONDO DE DESINCORPORACIÓN DE ENTIDADES (BANRURAL)

• FONDO DE MICROFINANCIAMIENTO A MUJERES RURALES

• FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES

• GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN

• IMSS GUANAJUATO

• IMSS GUERRERO

• MANDATO BANRURAL

• MANDATO FIDEREC

• PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (PGR)

• REC MANDATO (BNCI)

• SAT FISCO FEDERAL

• TESOFE TRANSFERENTE

En el PORTAL https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx se describen los LOTES objeto de la Licitación Pública, condiciones físicas o 
documentales, situación jurídica, su ubicación, PRECIO BASE DE VENTA, nombre, denominación o razón social de la Entidad Transferente.  

El PRECIO BASE DE VENTA y las OFERTAS DE COMPRA incluyen el IVA correspondiente, cuando resulte aplicable o se cause.
En los LOTES de bienes inmuebles se indicará la superficie total de terreno y construcción, existencia en su caso de gravámenes, 
limitaciones de dominio o cualquier otra carga que incida sobre los LOTES, la Problemática Jurídica (PJ) y/o Condiciones Especiales 
(CE) (en cuyos casos las actividades para su regularización y pago de adeudos serán a cargo del GANADOR).  Los LOTES se ofrecen 
“Ad corpus” en términos del artículo 2261 del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas 
y Ciudad de México y en las condiciones físicas y jurídicas con que cuentan y/o que se señalan a la fecha de la publicación de esta 
CONVOCATORIA.  Los linderos, colindancias y en su caso fotografías serán publicadas y podrán ser consultadas gratuitamente en 
el sitio de internet: https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx

BIENES INMUEBLES

TIPO DE INMUEBLES CANTIDAD DE LOTES PRECIO BASE DE VENTA EN MILLONES DE PESOS

Comercial 58 $433.71

Habitacional 74 $213.63

Mixtos (Habitacionales y Comerciales) 13 $28.00

Terrenos 134 $2,591.30

TOTAL GENERAL 279 $3,266.64

HORARIOS DE ATENCIÓN Y DATOS DE CONTACTO. A todo INTERESADO o PARTICIPANTE se le brindará información general 
sobre la Licitación Pública y los LOTES, la cual estará a su disposición en los domicilios y horarios indicados en el sitio de internet: 
https://subastas.indep.gob.mx. De igual forma se podrá solicitar información para el caso de inmuebles a la dirección de correo electrónico 
ventainmuebles@indep.gob.mx o al teléfono 800 523 2327.
CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. Las actividades para los INTERESADOS, PARTICIPANTES y/o 
GANADORES de la Licitación Pública son las siguientes:

ACTIVIDAD FECHAS HORARIO* LUGARES Y FORMAS DE REALIZACIÓN

Obtención de BASES DE 
VENTA respectivas

Del 9 al 29 de 
septiembre del 2022

Gratuitamente por internet las 
24 horas

https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx 
LAS BASES DE VENTA NO TIENEN COSTO

Inspección o Visita Ocular 
(Exclusivo para quienes lo 

hayan solicitado y recibido la 
confirmación) 

Del 9 al 29 de 
septiembre del 2022

Previa cita, conforme se 
especifica en el sitio de internet:
https://subastas.indep.gob.mx 

Domicilio donde se encuentran los LOTES

Registro de Participantes,
Inscripción y visitas al 
CUARTODE DATOS 

(Exclusivo para quienes hayan 
presentado interés en 

participar en la Licitación)
Se sugiere asistir sin 

acompañantes.

Del 9 al 29 de 
septiembre del 2022

De lunes a jueves de 9:00 a 
18:00 horas.

Viernes de 9:00 a 14:00 horas

Vía correo electrónico a:
ventainmuebles@indep.gob.mx;

Presentación/Recepción de 
OFERTAS DE COMPRA

en sobre cerrado únicamente 
en la Sede del Fallo

El 30 de septiembre 
de 2022

De 10:00 a 12:00 horas

En el Auditorio del INSTITUTO;
Avenida de los Insurgentes Sur 1931, planta 
baja, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro 

Obregón, en la Ciudad de México.

Se requerirá del uso de cubrebocas obligatorio.

Apertura y Análisis de 
OFERTAS DE COMPRA 

El 30 de septiembre 
de 2022

A partir de las 12:00 horas

Celebración del Acto de 
FALLO

El 30 de septiembre 
de 2022

Al concluir con la Apertura 
y Análisis de OFERTAS DE 

COMPRA

Primer pago del PRECIO DE 
VENTA de los bienes adquiridos 

en la Licitación Pública 
(al menos el 25%)

A más tardar el 
7 de octubre de 

2022

Conforme a los usos y 
horarios bancarios

Depósito o transferencia bancaria en 
cualquier institución bancaria indicada 

en el sitio de internet
https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx 

Botón: PAGOS
Liquidación del PRECIO DE 

VENTA de los bienes inmuebles 
adquiridos en la Licitación 
Pública (75% o restante)

A más tardar el 
28 de diciembre 

de 2022

*Los horarios señalados corresponden a los husos horarios de cada Entidad en que se ubiquen las Coordinaciones Regionales del INSTITUTO y de la Sede 
del FALLO.

Ante la emergencia sanitaria por el COVID-19, se invita a los INTERESADOS y PARTICIPANTES, realicen su registro vía 
correo electrónico a ventainmuebles@indep.gob.mx, considerando sus GARANTÍAS DE SERIEDAD, únicamente se asignarán 
registro de participación presencial a los PARTICIPANTES que hayan presentado su garantía de seriedad manifestando en 
ese momento que acudirán de manera presencial y sin acompañantes al evento, que no forman parte de grupos vulnerables, 
cuidando en todo momento la no concentración de personas. Cualquier cambio relacionado con la situación Sanitaria se hará 
del conocimiento del público en general mediante la publicación correspondiente en el portal. 

OBTENCIÓN DE BASES DE VENTA.  Cualquier persona física o moral podrá participar en la LICITACIÓN previa inscripción en el 
REGISTRO ÚNICO del INSTITUTO, descarga de las BASES DE VENTA, presentación de Garantías de Seriedad y obtención de la 
constancia de registro en el evento.  Las BASES DE VENTA no tienen costo y se encuentran disponibles para descarga en el sitio 
de internet: https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx.
No podrán participar en la LICITACIÓN, directa o indirectamente, aquellas personas que se encuentren en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 32 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público (LFAEBSP), el INSTITUTO estará 
facultado para impedir en todo momento dicha participación.
REGISTRO ÚNICO DEL INSTITUTO.  Los INTERESADOS deberán inscribirse en la Base de Clientes del REGISTRO ÚNICO DEL INSTITUTO, 
antes de descargar las Bases de Venta, proporcionando la información y remitiendo escaneados los documentos que se mencionan en el 
sitio de internet https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx botón “regístrate aquí” o al correo electrónico ventainmuebles@indep.gob.mx.  
Esta acción se realiza por única ocasión; si ya fue inscrito en algún otro evento comercial (subasta electrónica, presencial o licitación pública 
(subasta a sobre cerrado), no será necesario ingresar de nuevo la documentación, salvo que existan cambios o actualizaciones de datos. 
Se recomienda para el caso de extranjeros realizar el trámite a través de una representación legal en México, de conformidad con la 
legislación mexicana y del Derecho Internacional. Para el caso de INTERESADOS extranjeros, cuando presenten documentos para acreditar 
su personalidad y datos de facturación y estos estén en lengua extranjera, deberán acompañar la traducción al idioma español, en los términos 
de apostillamiento de documentos establecidos por la Secretaría de Relaciones Exteriores, trámite que se deberá formalizar ante notario 
público en México.  En todo momento el INSTITUTO podrá solicitar documentación e información complementaria en el modo y forma posible.

El proceso es personal e intransferible. Los INTERESADOS podrán realizarlo durante las 24 horas de los 365 días del año, considerando 
los plazos establecidos en el “Calendario del Procedimiento de la Licitación Pública”.  Una vez completado el proceso, los PARTICIPANTES 
recibirán un correo electrónico de confirmación de inscripción a la Base de Clientes del REGISTRO ÚNICO del INSTITUTO.
Para la consulta al CUARTO DE DATOS de bienes inmuebles, el INTERESADO deberá de suscribir un Acuerdo de Confidencialidad anexo a 
las BASES DE VENTA el cual deberá enviar por correo electrónico con la documentación e información correspondiente para su registro, al 
correo electrónico: ventainmuebles@indep.gob.mx. 
INSCRIPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA Y RECEPCIÓN DE GARANTÍAS DE SERIEDAD. Una vez completada su inscripción en la Base 
de Clientes del REGISTRO ÚNICO del INSTITUTO, para ser considerados PARTICIPANTES en la Licitación Pública, los INTERESADOS 
deberán obtener su constancia de registro, para cuyo efecto será necesario que acudan a los domicilios y horarios señalados en el sitio de 
internet: https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx, aceptando incondicionalmente los términos y condiciones de la CONVOCATORIA y 
BASES DE VENTA.  El plazo para la entrega de BASES DE VENTA firmadas de aceptación por los PARTICIPANTES y para la obtención de 
la constancia de registro será hasta el día anterior a la fecha de FALLO.
Quienes deseen participar en la Licitación Pública deberán entregar tantas GARANTÍAS DE SERIEDAD como decidan o estén interesados 
conforme a los LOTES de su interés:
Bienes Inmuebles

ü	 $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 Moneda Nacional), le permitirá presentar OFERTAS DE COMPRA en sobre cerrado 
hasta por 5 LOTES.

Los PARTICIPANTES podrán presentar más GARANTÍAS DE SERIEDAD en la Sede y en el día señalado para la Presentación y Recepción 
de OFERTAS DE COMPRA, en un horario de 11:00 a 12:00 horas, siempre y cuando ya hayan obtenido previamente su constancia de registro 
de conformidad con lo indicado en el “Calendario del Procedimiento de la Licitación Pública”.
Para constituir la GARANTÍA DE SERIEDAD para la Licitación Pública se podrá elegir alguna de las opciones siguientes:

1. Mediante pago de la LÍNEA DE CAPTURA correspondiente, en su caso, solicitándola al teléfono 800 523 23 27;
2. Con una LÍNEA DE CAPTURA proporcionada por el INSTITUTO, a través del PORTAL DE PAGOS, en el sitio de internet: 

https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx botón “pagos” y entregar su comprobante en los domicilios y horarios señalados 
en el propio sitio de internet;

3. Mediante la entrega de cheque(s) de caja o cheque(s) certificado(s) a cargo de una Institución Bancaria del Sistema Financiero 
Mexicano, a nombre del “INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO” (no se aceptará otro tipo de abreviatura ni 
denominación), entregado en el lugar y horarios señalados en el sitio de internet https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx; o,

4. En caso de estar disponible, mediante cargo a tarjeta de crédito o débito, o vía transferencia bancaria electrónica, mediante el 
PORTAL DE PAGOS del INSTITUTO https://portaldepagos.indep.gob.mx

Para el caso de participantes extranjeros que no tengan una cuenta bancaria en el Sistema Financiero Mexicano, deberán solicitar los 
datos para realizar la transferencia bancaria al correo de ventainmuebles@indep.gob.mx. 
La devolución correspondiente para el caso de transferencias electrónicas o SPEI, en caso de no resultar GANADOR en la presente 
Licitación Pública, será a la cuenta que quedó manifestada al momento de realizar el registro.
PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE COMPRA Y FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. Conforme a los siguientes criterios la Junta Pública 
de Postores en la que se recibirán las OFERTAS DE COMPRA y se emitirá el FALLO, se celebrará en el lugar, fecha y hora señalados en el 
“Calendario del Procedimiento de la Licitación Pública”. Los PARTICIPANTES presentarán sus OFERTAS DE COMPRA ante la presencia de 
un Representante del INSTITUTO, un representante de la Coordinación Jurídica de Comercialización y en su caso, uno del Órgano Interno de 
Control en el INSTITUTO y un Fedatario Público que dé fe del acto, así como cualquier otro funcionario que designe el INSTITUTO.
El PARTICIPANTE o su REPRESENTANTE LEGAL o APODERADO se presentará ante la Mesa de Recepción de OFERTAS DE COMPRA 
con su constancia de registro e identificación vigente y validez oficial, debiendo ser credencial para votar, pasaporte o cédula profesional con 
fotografía y entregará  un sobre cerrado por cada LOTE que va a ofertar, indicando en el exterior de este únicamente el número de BASE DE 
VENTA asignado y dentro del mismo deberá contener una OFERTA DE COMPRA y acompañada de su GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO (Se 
deberán presentar tantos sobres como OFERTAS DE COMPRA con las correspondientes GARANTÍAS).  La OFERTA DE COMPRA deberá 
ser presentada en el formato destinado para tal efecto en las BASES DE VENTA (Anexo 1.- CÉDULA DE OFERTA), en idioma español, 
firmada y con los importes expresados en Moneda Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.
La GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, se deberá presentar por cada LOTE ofertado, consistente en cheque(s) de caja o cheque(s) certificado(s), a 
nombre del “INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO” únicamente (no se aceptará otro tipo de abreviatura ni denominación), 
expedido por una Institución Bancaria autorizada de conformidad con la legislación mexicana para realizar operaciones en México o, a través 
de una LÍNEA DE CAPTURA correspondiente y/o mediante transferencia bancaria, o a través de los mecanismos que el personal del INSTITUTO 
determine para el caso de participantes extranjeros asegurando en todo momento que el importe pagado se refleje en moneda nacional;  
la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO deberá ser por un importe como mínimo del 10% (diez por ciento) del monto total de su OFERTA DE 
COMPRA, preferentemente en números enteros sin considerar centavos, En caso de que, por cualquier circunstancia establecida en las 
BASES DE VENTA, el PARTICIPANTE que resulte GANADOR, sea objeto de penalización, el importe excedente al 10% de la OFERTA DE 
COMPRA, resultado de la suma de la GARANTÍA DE SERIEDAD y la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, le será devuelto.  En el caso de las 
LÍNEAS DE CAPTURA o TRANSFERENCIAS Bancarias, los comprobantes o recibos deberán acompañarse en original dentro del sobre que 
contenga la OFERTA DE COMPRA correspondiente.
El sobre entregado por el PARTICIPANTE deberá estar cerrado y rubricado, anotando en la parte frontal solo el número de BASE DE VENTA 
asignado.
El número de sobres cerrados con OFERTA DE COMPRA que podrán presentar los PARTICIPANTES no deberá ser mayor a los que 
correspondan de acuerdo con el número de las GARANTÍAS DE SERIEDAD exhibidas.
Solo se aceptará una OFERTA DE COMPRA en cada sobre entregado, en caso de existir más de una OFERTA DE COMPRA en un sobre, 
éstas serán desechadas.
Los sobres cerrados serán sellados en su exterior con “reloj checador” para indicar la hora de su recepción.
El INSTITUTO conservará en custodia los sobres hasta la hora en que se pronuncie el FALLO.
La recepción de la documentación e información presentada por los PARTICIPANTES no implicará la aceptación por parte del INSTITUTO, ni 
el reconocimiento de su validez, ya que serán objeto de revisión en el Acto de Apertura de OFERTAS DE COMPRA, quedando el INSTITUTO 
facultado para descalificar a los PARTICIPANTES cuya documentación o información no sea veraz o no reúna los requisitos legales y demás 
requerimientos establecidos.
Concluida la recepción de los sobres cerrados se llevará a cabo inmediatamente su apertura y la lectura de las OFERTAS DE COMPRA en 
voz alta.  Las OFERTAS DE COMPRA que no reúnan los requisitos previstos en las BASES DE VENTA serán desechadas.
El FALLO se emitirá en la misma Junta Pública de Postores o dentro de los 3 días hábiles siguientes a esta, adjudicando los LOTES a los 
PARTICIPANTES que cumplan con la totalidad de los requisitos previstos en las BASES DE VENTA y presenten la OFERTA DE COMPRA 
más alta, siempre y cuando ésta sea igual o superior al PRECIO BASE DE VENTA. De existir empate en las OFERTAS DE COMPRA, el 
LOTE se adjudicará al PARTICIPANTE que haya presentado primero en tiempo su OFERTA DE COMPRA. Si las OFERTAS DE COMPRA 
por el mismo importe se presentan a la misma hora, se declarará al GANADOR mediante tómbola.
Una vez emitido el FALLO, la GARANTÍA DE SERIEDAD y la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO de aquellos PARTICIPANTES a quienes se les 
hubieren adjudicado LOTES, se aplicarán como parte del PRECIO DE VENTA.  Por otro lado, posterior al FALLO se procederá a la devolución 
de las GARANTÍAS DE SERIEDAD y GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO de los PARTICIPANTES que no resultaren GANADORES: i) los 
cheques de los PARTICIPANTES que no resulten GANADORES se entregaran al finalizar el evento en las oficinas centrales del INSTITUTO 
en la Ciudad de México, ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur número 1931, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alcaldía 
Álvaro Obregón o en los domicilios señalados en el sitio de internet: https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx, dependiendo de dónde se 
hayan entregado, ya sea por el PARTICIPANTE o su REPRESENTANTE LEGAL o APODERADO previamente acreditado; y, ii) en caso de 
haberse presentado la(s) GARANTÍA(S) DE SERIEDAD y la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO mediante transferencia bancaria electrónica, 
una vez concluido el proceso de identificación y conciliación contable, su importe se devolverá a la cuenta bancaria que registró para su participación 
en el evento. Para el caso de participantes extranjeros que realicen depósitos internacionales deberán considerar que los depósitos 
correspondientes a devoluciones se realizarán por transferencia bancaria al tipo de cambio establecido en la fecha de la devolución por el 
importe recibido en moneda nacional, por lo que podrán existir variaciones para las cuales el INSTITUTO no asume responsabilidad alguna.
Únicamente y efecto de contabilizar los términos de los Pagos correspondientes de la Licitación Pública LPBI N° 9/22, el FALLO surtirá efectos 
a partir del 3 de octubre del 2022, debido a los horarios y usos Bancarios, de conformidad con el artículo 38 último párrafo de la LFAEBSP.
Al GANADOR se le retendrán las GARANTÍAS DE SERIEDAD y CUMPLIMIENTO, convirtiéndose la primera en un complemento de la 
segunda y se mantendrán a su favor hasta que venza el plazo para realizar los pagos del PRECIO DE VENTA, aplicándose como parte de 
éste al completarse el pago o se aplicarán como pena convencional a favor del INSTITUTO en caso de que se incumpla, de conformidad 
con lo establecido en las BASES DE VENTA. El INSTITUTO no pagará intereses ni importe alguno sobre el monto depositado por las 
GARANTÍAS DE SERIEDAD ni de las GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO, ni por los importes por el pago de los LOTES, por el período en 
que éstas sean retenidas.
PAGOS DE LOS LOTES. El pago de los LOTES adjudicados deberá realizarlo el GANADOR a más tardar en las fechas y de conformidad 
con lo señalado el “Calendario del Procedimiento de la Licitación Pública”, a través del Sistema Bancario Mexicano, utilizando una LÍNEA DE 
CAPTURA que podrá obtener ingresando al PORTAL DE PAGOS en el sitio de internet: https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx, botón 
“pagos” o a través de los mecanismos que el personal del INSTITUTO indique para los participantes extranjeros. 
Se entenderá que la venta surte todos sus efectos hasta que sea pagada la totalidad del PRECIO DE VENTA.
PENALIZACIONES. Los PARTICIPANTES, el GANADOR y/o el COMPRADOR, según sea el caso, serán objeto de penalización de conformidad 
con lo establecido en las BASES DE VENTA y dicha penalización no será devuelta, aun cancelada la venta.
OTRAS DISPOSICIONES. El INSTITUTO se reserva el derecho de cancelar, diferir o modificar, previo a la presentación de las OFERTAS DE 
COMPRA, cualesquiera de los términos y condiciones establecidos en la CONVOCATORIA y en las BASES DE VENTA. Dichas modificaciones o 
en su caso la cancelación de la Licitación, serán dadas a conocer a los INTERESADOS y/o PARTICIPANTES a través del correo electrónico 
y/o domicilio proporcionado al INSTITUTO y serán publicadas en el sitio de internet: https://licitacion.indep.gob.mx:450/Home.aspx
La publicación de la CONVOCATORIA y la entrega de las BASES DE VENTA a cualquier INTERESADO o PARTICIPANTE no podrá 
entenderse como una oferta o promesa de venta por parte del INSTITUTO.
Ninguna de las condiciones contenidas en la CONVOCATORIA, las BASES DE VENTA, así como las OFERTAS DE COMPRA, o cualquier 
otra condición durante el presente proceso podrán ser negociadas.
Cuando se tenga conocimiento de la comisión de algún delito durante el desarrollo de la Licitación o de prácticas contrarias a los usos 
bancarios, mercantiles o comerciales, el INSTITUTO dará vista a las Autoridades Ministeriales competentes.
Se hace del conocimiento del público en general que, para el caso de cualquier irregularidad que llegaren a advertir, cometidas por servidores 
públicos del INDEP, que puedan constituir faltas administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, podrán 
presentar su denuncia a través del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC), dispuesto por la Secretaría de la Función Pública, en 
la liga electrónica https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/.
En todo momento el INSTITUTO está facultado para requerir información adicional a los PARTICIPANTES, GANADORES o COMPRADORES.
FUNDAMENTO LEGAL. FUNDAMENTO LEGAL.  La CONVOCATORIA ha sido elaborada de conformidad con la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público (LFAEBSP); su Reglamento (RLFAEBSP), Código Civil Federal y sus correlativos 
en las entidades federativas, Ley General de Sociedades Mercantiles; el Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; 
las Políticas, Bases y Lineamientos para la venta de los bienes muebles, inmuebles, activos financieros y empresas en administración y/o 
sus bienes que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (POBALINES), las BASES DE VENTA.  Todos los INTERESADOS, 
PARTICIPANTES, GANADOR y/o COMPRADOR se hacen sabedores de que la LFAEBSP, el RLFAEBSP, las POBALINES todas las 
anteriores publicadas en el Diario Oficial de la Federación y sus reformas, las BASES DE VENTA, en su caso las MODIFICACIONES 
notificadas y publicadas a través del Sitio y demás normativa aplicable a la LICITACIÓN les son de observancia obligatoria y manifiestan su 
conformidad al respecto. 
El lenguaje empleado en la presente CONVOCATORIA no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar diferencias entre 
hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino representan siempre a hombres y mujeres, abarcando 
claramente ambos sexos.
Si eres acreditado del Sistema BANRURAL, del Fondo de Desincorporación de Entidades, del Banco Nacional de Comercio Interior, FIDERCA, 
FIFOMI, FONHAPO, BANJERCITO, BANCOMEXT o TESOFE, agiliza la liberación de tus deudas. Se pone a disposición el Formato de 
Propuesta de Pago en www.gob.mx/indep/documentos/formato-propuesta-de-pago. Para más información o dudas al correo electrónico 
recuperación@indep.gob.mx.
Los sitios oficiales del INSTITUTO son: www.gob.mx/indep https://subastas.indep.gob.mx y sus redes sociales: Twitter: @IndepOficialMex; 
Facebook: @IndepOficialMex; Instagram: @IndepOficialMex; YouTube: IndepOficialMex.  Por ello, se invita a la sociedad a no dejarse 
sorprender ni engañar por sitios electrónicos apócrifos.
Esta publicación y el inicio del procedimiento de Licitación Pública se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 31 fracción II, 32, 33, 36, 38 fracción I y último párrafo, 38 bis, 40, 42, 43, 44 al 51 y 76 
de la LFAEBSP; 1, 4, 37, 38, 39, del 41 al 50 del RLFAEBSP; 1, 11, 13, 14 fracciones I, V y VII;  73 fracciones II y IV, 75 fracciones I y 
VI , 77 fracciones II, III y IV y 82 del Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y numerales PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO, DECIMOPRIMERO, DECIMOTERCERO, VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO 
SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO, TRIGÉSIMO SEGÚNDO, TRIGÉSIMO SEXTO, 
TRIGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO OCTAVO, CUADRAGÉSIMO NOVENO, QUINCUAGÉSIMO PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO 
SEGUNDO, QUINCUAGÉSIMO SEXTO, QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, SEXAGÉSIMO y SEXAGÉSIMO PRIMERO de las POBALINES.

A T E N T A M E N T E
CUAUHTÉMOC NAVARRETE DELGADO

COORDINADOR DE COMERCIALIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES
Ciudad de México, 9 de septiembre de 2022.
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El que un político cambie sus promesas de campaña 
al asumir la presidencia ocurre en el mundo, dado el 
desafío de gobernar. El reconocimiento presidencial 

de sacar a los militares a la calle lo deja en una compleja 
situación frente a sus seguidores y el mundo, justo en el 
contexto de la crisis de derechos humanos que enfrenta Mé-
xico. Al final, se asemeja en circunstancia al calderonismo.

No es una buena noticia para los mexicanos, especial-
mente para los más pobres, porque en este drama de de-
rechos humanos y la incapacidad de reencauzar el sistema 
de justicia penal, que ha generalizado el encarcelamiento 
de personas de escasos recursos —así lo muestran las en-
cuestas—, ahora se suma la intención de militarizar el país 
violando la Constitución e impulsando la prisión preventiva 
automática, lo que alienta los encarcelamientos y premia la 
ineficiencia de las fiscalías.

Una noticia alentadora es la decisión del Tribunal Cons-
titucional. El ministro Luis María Aguilar retiró su proyecto 
para construir una salida en favor de los derechos humanos, 
con lo que se asumiría un criterio para que los juzgadores 
no concedan en automático la inconvencional prisión pre-
ventiva oficiosa (PPO) al Ministerio Público y hagan una 
valoración exhaustiva.

La ministra Norma Piña retiró también su proyecto, de-
lineando la posible ruta, en la que la mayoría de las y los 
ministros concordaron en sesión previa.

Los datos revelados son preocupantes: 65% de los pre-
sos bajo PPO no tienen secundaria; 50% son menores de 
35 años y el 20% son indígenas y afromexicanos, que en 
su mayoría no hablan español. Ésas son las víctimas que 
Morena pone en riesgo, los pobres.

Además, navega en contradicción: por un lado, libera al 
hijo de un narcotraficante y, por el otro, ordena al Ejército 
no perseguir a criminales.

Para qué, entonces, se quiere a la milicia en la calle. La 
probable respuesta es que, sin un ejercicio de evaluación 
y planeación estricto, guiado sólo por la animadversión al 
calderonismo, se disolvió la Policía Federal y se vio en la 
compleja realidad de que las políticas pasadas de recons-
trucción de las policías estatales también habían fracasado.

La dirigencia del PRI, para justificar el apoyo a Morena 
con su iniciativa que prolonga de 2024 a 2028 el regreso 
de los soldados a los cuarteles, dice que los gobernadores 
reclaman su presencia en los territorios. Pero lo que no dice 
es que, dada la libertad con que se mueve el crimen, no 
puede ser combatido por las policías locales que no tienen 
facultades ante delitos federales ni armamento.

He escuchado a legisladores morenistas preguntarse si el 
Ejército ha cometido el error al pretender entablar un diá-
logo “social”, prometiendo a los ciudadanos que la Guardia 
Nacional seguirá siendo civil.

Interesante, porque, uno, es mentira que sea civil y, dos, 
porque, al asumirse como un interlocutor, ¿no estaría su-
plantando al poder civil que representa su propio coman-
dante supremo?, reflexionan.

En una democracia, dicen, el Ejército no habla con los 
ciudadanos, se habla con el Presidente de la República, por-
que no es un poder autónomo, no es un actor político de 
libre acción, sino con funciones restringidas que se debe a 
los ciudadanos y a la Constitución.

Quiere caminar a la esfera del diálogo ciudadano gene-
rando incertidumbre sobre si el Presidente tiene el control, 
dicen.

El senador Germán Martínez describió: Morena deja sin 
significado las muertes del 68, el halconazo y Ayotzinapa 
con su propuesta militarista.

En otro orden, en la Corte es un hecho que la incapaci-
dad del gobierno para procurar justicia y respetar los dere-
chos humanos ya fue juzgada y condenada.

Se buscará desprestigiarlos mintiendo: no se liberará a 
presuntos responsables y tampoco se contrapone con las 
víctimas, a las que sí se priva de la verdad.

John Marshall fue durante 35 años el presidente de la Su-
prema Corte de Estados Unidos. En todo el mundo se le 
tiene respeto y veneración. Se le conoce como “el padre 

del control constitucional” porque a los constituyentes se les 
olvidó instalar esa función en la Constitución, pero él hizo que 
la Corte legislara y se atribuyera una enorme facultad que nadie 
le había confiado.

Aunque tuvo muchos otros, ese solo hecho le valió la in-
mortalidad. Porque, en realidad, en cada país la Suprema Corte 
muchas veces está obligada a legislar lo que omite el legislador 
o a resolver en lo que se contradice. Su jurisprudencia y sus tesis 
son una importante fuente del derecho, así como lo es la ley.

Durante tres días de esta semana tuve muy en la mente a 
Marshall, sobre todo cuando se discutía si la Suprema Corte po-
día legislar o eso le estaba impedido. La respuesta ya la dijo el 
mencionado hace 220 años y no sólo sigue vigente, sino que 
su resolución ha sido imitada en todo el mundo. Corrigió la 
Constitución no para atacarla, sino para defenderla porque los 
constituyentes no designaron quién la defendiera y él le asignó 
su futuro y eterno defensor.

No nos equivocamos en lo que aquí escribimos en nuestra 
anterior reflexión. Anticipamos que el debate sería muy com-
plicado. Y lo fue. Advertimos que habría la complejidad de la 
discusión de varios temas a la vez. Y así fue.

Presentimos la inteligencia en las exposiciones. Y quedó de-
mostrada. Las intervenciones de 8 de los 11 ministros me pare-
cieron geniales, aunque no acordara con todas. Pero mostraron 
mucha inteligencia los que defendieron la razón, así como mu-
cho talento los que defendieron la sinrazón. Muchas veces esto 
es más difícil que aquello. Quizá por eso yo me atribuyo mayor 
mérito en mi éxito cuando he defendido a culpables que cuando 
he patrocinado a inocentes.

Pero volvamos al asunto de la Suprema Corte con la prisión 
preventiva. No se trata de alcahuetear a los criminales, sino de 
no ajusticiar a los inocentes. Aquellos deben penar completo y 

sin rebajas. Éstos no debieran sufrir de balde. He visto la vida ju-
rídica desde todas las trincheras. He sido abogado de presiden-
tes y, por el contrario, he sido legislador de oposición. Siempre 
tuve suerte y me fue muy bien. He sido jefe de fiscalía acusadora 
y, por el contrario, he sido jefe de bufete defensor. Siempre tuve 
suerte y me fue muy bien. Conozco cómo se mueve el poder y 
cómo se mueve la justicia.

Ya no es fácil que me engañen ni que me tanteen. No me 
marean las conferencias de los juristas ni me engañan los dis-
cursos de los políticos. Soy de ellos y soy como ellos, porque soy 
abogado y político. Sé que, casi siempre, a ambos los mueven 
nobles intenciones. Pero también sé que todos hemos cometido 
fuertes equivocaciones.

Casi todos los abogados prefieren la libertad provisional 
porque les parece monstruosa una prisión sin sentencia. Y casi 
todos los políticos prefieren la prisión preventiva porque la liber-
tad bajo fianza les parece una multa que sustituye a un castigo.

Como defensor, sé que la libertad bajo fianza facilita los ho-
norarios. Como fiscal, aprendí que la prisión preventiva facili-
ta los aplausos. No soy un cínico. Soy un realista que gusta de 
compartir sus experiencias.

Ésta fue una discusión histórica y profética que vale conser-
var y repasar. Parecía que discutían el futuro de la prisión pre-
ventiva y, en realidad, discutían el porvenir competencial de la 
Suprema Corte. En realidad, se estaban juzgando a sí mismos, 
ante la vista de todos. Se repitió el caso Marbury vs. Madison 
porque ya no ganaría o perdería la prisión preventiva. Sería la 
Suprema Corte la que ganaría para el futuro o perdería para 
siempre.

En fin, desde joven estudiante empecé a venerar a Marshall 
y lo sigo haciendo ahora como abogado otoñal. Hay ministros 
a quienes mucho les debemos y se los reconocemos, como a 
John Marshall. Hay ministros a los que también les debemos, 
pero no los comprendimos y no se los reconocemos, como a 
Earl Warren. Y hay otros como William Rehnquist, a los que no 
sé si por su ignorancia, por su bajeza o por su servilismo, nada 
les debemos y nada les reconocemos.

EDITORIAL

LLERA

DE LA TORRE

Durante tres días de esta semana tuve muy en la mente a Marshall, sobre todo cuando  
se discutía si la Suprema Corte podía legislar o eso le estaba impedido. La respuesta ya la dijo 
el mencionado hace 220 años y no sólo sigue vigente, sino que su resolución ha sido imitada  
en todo el mundo. Corrigió la Constitución no para atacarla, sino para defenderla.

La Corte resiste, 
¿adiós al 68?
El ministro Luis María Aguilar retiró  
su proyecto para construir una salida  
en favor de los derechos humanos, con lo 
que se asumiría un criterio para que los 
juzgadores no concedan en automático la 
inconvencional prisión preventiva oficiosa.

Jorge 
Camargo 
Zurita
Consultor de 
comunicación 
política
Twitter: @jorgecamargoz 
jorgecamargozurita@gmail.com

José Elías Romero Apis
Presidente de la Academia Nacional de México
Twitter: @jeromeroapis

El ministro Marshall
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Título del libro de Celia Palacios, historiadora de la 
Universidad Veracruzana. Y no fue por inspiración. 
Muchísimas mujeres somos adictas a la independen-

cia, o autonomía, como dicen los organismos que estudian 
fenómenos sociales protagonizados por mujeres. Celia na-
rra: “El 7 de diciembre de 1811, al amanecer, Carmen Ca-
macho fue arrastrada fuera de su celda para escarmiento 
de las mujeres de Acámbaro, la hicieron caminar por las 
calles vestida sólo con camisa de manta burda y un cartel 
que rezaba: ‘Adicta a la independencia’ colgado del cuello”. 
Esa pretendida vergüenza, ahora es valorada como meta 
de niñas y adolescentes. Ser mujeres autónomas. Tomar las 
riendas de nuestra vida y llevar en mente el cartel: “Adicta 
a la autonomía”.

Dicen que las luchadoras posteriores a 
1800 fueron “mujeres de armas tomar”. Gra-
cias a las feministas, aprendimos a usar la 
razón y la palabra para avanzar en nuestro 
empeño: la igualdad de derechos y tener una 
vida libre de violencia. Entre esas maestras, la 
doctora Margarita Dalton merece destacado 
lugar. Ahora somos mujeres de argumentos 
a ponderar. El cambio, enorme, la lucha lar-
ga, y ya sabemos de retrocesos desastrosos. 
Hay que resistir a la militarización, a la prisión 
oficiosa.

Deber de memoria con quienes han contribuido a hacer 
mucho mejor nuestras vidas. Oaxaca ha organizado el Pri-
mer Festival de las Heroínas de la Independencia y, en esta 
ocasión, hará un homenaje en vida a la historiadora, inves-
tigadora y activista por los derechos de las mujeres Marga-
rita Dalton. Será “una fiesta en la que la música, el teatro, la 
historia, el cine, la poesía y la gastronomía servirán como 
vehículos para rendir homenaje y visibilizar a las mujeres que 
han sido borradas sistemáticamente de la historia de México”.

Margarita, toda una experiencia de vida, valiente y atre-
vida. Desde alfabetizadora en Cuba, estudiante de una 

maestría en estudios africanos en Ghana; diligente, obtu-
vo un doctorado en España, para lo que escribió la tesis 
Una aproximación de cómo se construye el discurso de lo 
femenino. El Colegio de México publicó la investigación 
bajo el nombre de Mujeres, diosas y musas: Tejedoras de 
la memoria.

Tan sencilla, tan amorosa, tan complicada, nos quitó los 
romanticismos de la cabeza y de la imaginación; nos di-
rigió con palabras suaves por el difícil y atroz mundo de 
Balún Canán, hizo que diéramos cuenta del destino inme-
recido de las mujeres de los pueblos originarios. Nos dio 
escobas para volar en libertad, celebrando aquelarres me-
morables. Documentó paso a paso la penosa y muy violenta 
llegada de mujeres al cargo de presidentas municipales en 
Oaxaca. La violencia política de género, que se acrecienta 

año con año.

Amiga hasta más allá de la muerte, celebra 
desde hace 27 a una mujer istmeña, de origen 
libanés, una de sus tantas profundas amista-
des, Guadalupe Musalem y en su nombre ha 
construido el caminar de muchas adolescen-
tes y jóvenes mujeres oaxaqueñas, al otorgar 
becas y acompañamiento para que estudien. 
El Fondo de Becas Guadalupe Musalem vive 
de su entusiasmo, de su pasión por el apoyo 
a las jóvenes y por el saber de la importancia 
del amor al conocimiento.

Sus inquietudes la han llevado hasta la co-
cina y no sólo para documentar las recetas de esa Oaxaca en 
su zona costera. Es capaz de hablar con lucidez de los bríos 
feministas de Artemisa, diosa helena de la caza y del sabor 
indescriptible del caldo de tichindas debido al chile puya, al 
ajo y al candó, platillo de Santiago Jamiltepec. O a liderar el 
Instituto de las Culturas.

Con Margarita nos hicimos adictas a la independencia, 
constructoras de autonomías, activistas a favor de los de-
rechos de las mujeres, estudiosas de la parte oculta de la 
historia de México. Y lo más importante, aprendimos a amar 
la vida, nuestra vida, a pesar de todo.

Inmersos en la anticipada carrera presidencial, los gru-
pos políticos en el interior de Morena mostraron públi-
camente las estrategias que siguen para evitar que un 

presidenciable ajeno a sus filias les pueda tomar ventaja a los 
ojos del gran elector de Palacio Nacional o para evitar que 
opaquen el camino de su candidato favorito.

Pero también fue evidente que, en esos afanes, registraron 
tropezones y errores tan graves que pusieron en una situa-
ción de riesgo no sólo a su candidato preferido, sino a un 
gobierno que busca avanzar en sus proyectos y que debieron 
corregirles la plana para evitar un mayor problema.

La semana pasada, a algunos de quienes 
se asumen como conocedores de la dinámi-
ca política del país y operan en torno a la jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, les pa-
reció que era una excelente idea boicotear la 
reunión plenaria del grupo parlamentario de 
Morena en el Senado, para mostrar que Ri-
cardo Monreal Ávila ya no es necesario en esa 
posición, incluso, es un estorbo para el éxito 
en la relación que debe existir entre el Poder 
Legislativo y el Senado de la República.

Así, lograron el aval de Palacio Nacional 
para que los integrantes del Gabinete de Seguridad, entre 
ellos tres secretarios de Estado, dejaran plantado a Ricardo 
Monreal, pero olvidaron que ese plantón no fue sólo para el 
coordinador de los senadores de Morena, sino para todos 
los legisladores. Y a pesar que los senadores simpatizantes 
de esos estrategas justificaron la ausencia y deslizaron que 
el responsable era Monreal, no lograron atenuar el enojo de 
la mayoría de sus compañeros.

Lejos de observar el bosque completo, esos que se sumen 
como conocedores del juego político celebraban la noche del 
martes el plantón a Ricardo Monreal y se frotaban las manos 
por su inminente caída, pues daban por un hecho el triunfo 
de su candidato, Higinio Martínez, para presidir el Senado.

Pero la realidad les golpeó a la cara sólo unas horas 

después. Con ocho votos de diferencia perdieron frente al 
candidato de Ricardo Monreal, el poblano Alejandro Armenta.

Luego, el voto en el pleno reveló que 19 senadores del 
bloque oficialista podían votar con la oposición, en un inten-
to por construir una nueva mayoría legislativa en el Senado, 
donde Morena ya no marque el ritmo de trabajo. La decisión 
de Ricardo Monreal de no aceptar encabezar ese esfuerzo, 
al convertirlo en presidente del Senado, anuló el intento y 
que generó tanta molestia entre los panistas que los llevó a 
revelar los detalles de ese acuerdo.

El riesgo de perder la mayoría absoluta en el Senado por 
fin tenía una cifra, pues a los 54 integrantes de la oposición 
se podían sumar 19 del bloque oficialista y eso implica 73 

votos. En ese escenario Morena pierde la ma-
yoría absoluta.

Y evidentemente eso se entendió en Pa-
lacio Nacional. Por eso el secretario de Go-
bernación tuvo que ir a limar asperezas y a 
dejar en claro que, si bien Monreal es “un 
compañero a veces muy rebelde”, pidió que 
no se confundan, que en el gobierno federal 
hay aprecio, reconocimiento y respeto por “el 
compañero y amigo” Monreal.

Y sólo 24 horas después, apareció el secre-
tario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, a 

un lado de Monreal y Armenta para entregarles en paquete 
de ingresos del próximo año, con lo que se convirtió en el 
primer secretario de Hacienda de este sexenio en ir al Senado 
para esa entrega.

Claro que no fue la única corrección que tuvo que hacer 
Adán Augusto López Hernández.

Mientras esos que se consideran conocedores de la polí-
tica reventaron la relación con el PRI, al perseguir a su líder 
nacional, López Hernández optó por el acercamiento, la re-
conciliación y bastó que públicamente le hablara al oído al 
líder priista para romper lo que parecía muy fuerte: la alianza 
de la oposición.

Una semana en que ganaron Monreal y Adán Augusto y 
perdieron los radicales de Morena y la alianza Va por México.

1.  Inusual.  Rogelio Ramírez de la O, titular de la Se-
cretaría de Hacienda, acudió a entregar a la Cá-

mara de Diputados y a la de Senadores el Paquete 
Económico 2023. “Afianza la continuidad del proyec-
to de nación y la transformación de México”, expre-
só. El documento, que no propone nuevos impuestos, 
ni recortes a programas sociales, delineará la políti-
ca económica del quinto año de gobierno. Lo entre-
gó en el Senado a los presidentes de la Mesa Directiva, 
Alejandro Armenta Mier, y de la Jucopo, Ricardo 
Monreal. La buena: hay voluntad de diálogo con el Le-
gislativo, y el titular de Hacienda comparecerá a fin de 
mes en ambas Cámaras, para que no queden dudas. 
Mensaje: no hay nada que ocultar.

2. Reversión. Luis María Aguilar, ministro de la 
SCJN, retiró el proyecto que había presentado so-

bre la prisión preventiva oficiosa, en el cual planteaba 
la posibilidad de eliminar esta medida cautelar. Infor-
mó que lo hizo para realizar ajustes. Ofrece realizar 
una nueva versión en la que se interprete dicha figura. 
Sin embargo, el asunto no es si la prisión preventiva 
oficiosa debe o no permanecer, cuando el problema 
es la inseguridad. Hoy con prisión preventiva oficiosa, 
más la enorme corrupción del Poder Judicial, no hay 
leyes que valgan, cuando los juzgados son puertas gi-
ratorias para los que les llegan al precio. El problema 
no es de forma, sino de fondo. 

3. Distanciamientos. Directivos de CAF Banco de 
Desarrollo de América Latina estuvieron en Mé-

xico, pero no concretaron alianzas. Por el contrario, 
dejaron muy mala impresión por su negativa de facili-
tar la reestructuración de capital de ALTAN, la empre-
sa de comunicaciones estatal mexicana. La usaron de 
pretexto para pedir a México una capitalización. Se lo 
pierden, pues CAF ha tratado de restablecer relaciones 
con México y ganarle terreno al BID. El desencuentro 
resulta de vital importancia ante la parálisis del BID, y 
cuyo presidente Mauricio Claver-Carone podría de-
jar el cargo anticipadamente. El desacuerdo va para 
largo, pues, además, se habla de un eventual relevo de 
México para el BID. En cuestión de recursos no debía 
generarse estos escenarios. Todos pierden.

4. Primero lo primero. Ante la actual situación po-
lítica en México, y los más recientes movimien-

tos de alienación, Luis Miguel Barbosa, gobernador 
de Puebla, hizo un llamado para que las alianzas polí-
ticas se consoliden para establecer formas de gobier-
no democrático y no sólo con la finalidad de obtener 
cargos públicos, “ya que en algunos casos ha habido 
acuerdos que ‘son impresentables’ y son sólo por ga-
nar el poder”. Argumentó que las fuerzas políticas que 
busquen una coalición deben compartir una visión 
para favorecer a la población. Les pidió congruencia 
en el respeto a sus postulados. Y sí, las siglas se des-
dibujan cuando izquierda-derecha-y-centro se meten 
en el mismo contenedor.

5.    Clon de jaguar. Se ha convertido en un do-
lor de cabeza para el gobierno desde que, con 

su sillita verde a las afueras de Palacio Nacional, 
Silvano Aureoles, exmandatario de Michoacán, exi-
gía ser recibido por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Ahora, suma reuniones con diver-
sos actores políticos y su afán de unir al PRI, PAN 
y PRD deriva de sus intenciones de ser el candida-
to de la alianza en las elecciones presidenciales. Por 
ello, no hay que descartar que pudiera surgir infor-
mación sobre malas prácticas durante el gobierno de 
Aureoles. El encargado de difundirlas, seguramen-
te, sería alguien de la actual administración estatal, 
al más puro estilo de Layda Sansores. ¿Silvano, a la 
grande en el 24? Sólo él se ve ahí. 

Margarita Dalton nos dio escobas para volar en libertad, celebrando aquelarres 
memorables. Documentó paso a paso la penosa y muy violenta llegada de mujeres al cargo 
de presidentas municipales en Oaxaca.

Y sólo 24 horas después, apareció el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, a un 
lado de Monreal y Armenta para entregarles en paquete de ingresos del próximo año, con lo 
que se convirtió en el primer secretario de Hacienda de este sexenio en ir al Senado para esa 
entrega.

Clara Scherer
Licenciada en pedagogía y especialista en estudios de género
clarasch18@hotmail.com

Leticia Robles de la Rosa
Periodista
Twitter: @letroblesrosa

Heridas y cicatrices

Adictas a la insurgencia

Olvidaron que 
ese plantón no 
fue sólo para el 
coordinador de 
los senadores 
de Morena, sino 
para todos los 
legisladores.

El cambio, 
enorme, la 
lucha larga, 
y ya sabemos 
de retrocesos 
desastrosos. Hay 
que resistir a la 
militarización, 
a la prisión 
oficiosa.
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Isabel II, el símbolo
• En estos setenta años el planeta se ha mantenido 
relativamente en paz. 

Setenta años. Siete décadas. Hace unos meses, a propó-
sito del jubileo de Isabel II, dediqué este espacio a hablar 
sobre algunos de los tantísimos acontecimientos que ha-
bía anotado la Historia (así, en mayúsculas) a través de 
sus años de reinado: la Revolución Cubana, la puesta en 
órbita del Sputnik, la disolución de la Unión Soviética, la 
llegada del primer hombre a la Luna, el golpe de Estado 
contra Salvador Allende, la dictadura y caída de Augusto 
Pinochet, en Chile, el fin de la era de Francisco Franco, 
en España; sobreviviente de dos pandemias, vio caer al 
Muro de Berlín y al WTC de Nueva York, vio iniciar guerras, 
en Vietnam, Afganistán y el Golfo Pérsico, también la diso-
lución de Yugoslavia… también fue la reina que presenció 
el nacimiento del mundo digital y se incorporó a él… pero 
Isabel II, aún después de la celebración de su cumpleaños 
96 y de las conmemoración a sus más de siete décadas en 
el trono, tuvo oportunidad de ampliar su legado. Apenas 
hace un par de días nombró y recibió a Elizabeth Truss, 
la nueva primera ministra del Reino Unido.

Isabel II, insisto, es la figura pública con mayor pre-
sencia en las varias generaciones vivas que conviven en 
el presente global. No sólo fue 
la tercera monarca más longeva 
del mundo, fue también la que 
más duró en el trono británico, 
la reina que estuvo, nada más, 
siete décadas al frente de un 
símbolo que, aún para el siglo 
XXI, le significa algo a su país… 
Y al mundo, porque en estos se-
tenta años el planeta se ha man-
tenido relativamente en paz. 

Y no es que a ella, per se, se le 
atribuya ese ritmo con el que el 
planeta ha andado desde la se-
gunda mitad del siglo XX, pero 
Isabel II se convirtió en el sím-
bolo de sociedades y Estados 
que enaltecieron el desarrollo 
democrático. La Historia puede 
contar desde ya, que Isabel II 
fue testigo de la configuración 
del mundo después de dos guerras mundiales, pero tam-
bién la que enviaba mensajes de fortaleza a pesar de los 
incendios que se vivían dentro del Palacio de Buckingham. 
Fue la monarca que ante el planeta entero tuvo que reco-
nocer y aceptar los destinos que eligió su descendencia, la 
familia que en otros momentos históricos tenía que cum-
plir a cabalidad los lineamientos reales.

Isabel II se convirtió en un pegamento social no sólo 
de la sociedad británica o de las más de 50 naciones con 
las que tuvo relación cercana, por el reino o por los lazos 
fraternos que éste tuvo con otras naciones. Fue la que 
mantuvo viva la esencia de la monarquía al tiempo en que 
se avivó el debate sobre la pertinencia de esta institución 
en un mundo que cada vez cuestiona más su configura-
ción social. 

Desde que ayer por la mañana se anunció la preocu-
pación por el estado de salud de Isabel II, ciudadanos 
acudieron al exterior del Palacio de Buckingham a mostrar 
su cariño; una vez que se confirmó su deceso, hasta man-
datarios enemigos de las monarquías hicieron lo propio: 
y esto como el valor más significativo de una figura como 
la de ella, la reina Isabel II, la mujer que no quería ser 
reina, pero que se mantuvo en el trono como nadie más 
en Reino Unido y que se hizo símbolo para las sociedades 
del mundo en la actualidad.

Isabel II fue 
testigo de la 
configuración 
del mundo 
después de 
dos guerras 
mundiales.
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QUEMAN VEHÍCULOS. Estudiantes y egresados de la  Normal Indígena de Cherán retu-
vieron unidades de carga particulares, los atravesaron y les prendieron fuego sobre la carretera 
libre Zacapu-Zamora, a la altura de Purépero. El principal motivo de su protesta es por la de-
tención de seis  representantes de los  docentes en el sector indígena. —  Miguel García

ESTADO DE MÉXICO

CHOCA MEXIBÚS; 26 HERIDOS
Veintiséis personas lesionadas fue el saldo de 
un choque por alcance entre dos unidades del 
Mexibús de la Línea 1 sobre la avenida Central 
cerca de la estación Primero de Mayo, en 
dirección a Ciudad Azteca. Entre los lesionados 
se encuentra uno de los choferes.    
               –Ángeles Velasco

Foto: Ángeles Velasco

Detienen a uno por la 
masacre en Yecapixtla
POR PEDRO TONANTZIN
Cor responsa l
nacional@gimm.com.mx

CUERNAVACA.— La Fiscalía 
de Morelos detuvo a Fernan-
do Arturo “N”, alias El Chapo, 
de 33 años de edad, como uno 
de los que participó en el ata-
que contra personas que se 
encontraban en una cancha 
de futbol de la colonia Aquiles 
Serdán de Yecapixtla, don-
de falleció el exalcalde Refu-
gio Amaro Luna y otras cuatro 
personas.

Según el comunicado, 
como resultado de las prue-
bas científicas obtenidas por 
la Fiscalía Regional Oriente, y 
entregadas a un juez, se otor-
gó una orden de aprehensión 
en contra de Fernando Arturo 
“N”. quien fue detenido sobre 
la calle Capitán Mar-
cos Urzúa, esquina 
con calle Maria-
no Matamoros, 
de la colonia 
Centro, del 
municipio de 
Cuautla.

L a  a u -
diencia se rea-
lizó la tarde de 
este miércoles 7 
de septiembre, donde 
la Fiscalía Oriente comprobó 
que El Chapo, en compañía 
de otros masculinos, llegaron 
al campo deportivo y accio-
naron sus armas contra de las 
personas que se encontraban 
en la unidad deportiva.

Al detenido se le imputó 

por los delitos de homicidio 
calificado y homicidio cali-
ficado en grado de tentativa, 
contra otros cuatro heridos.

Fernando Arturo se acogió 
al término constitucional, por 

lo que en las siguientes 
horas se realizará la 

audiencia de vin-
culación a pro-
ceso, en tanto 
se impuso en 
su contra la 
prisión pre-
ventiva 

como medida 
cautelar.
Cabe recordar, 

que la noche del pri-
mero de septiembre un gru-
po armado atacó a jugadores 
y personas presentes en el 
campo deportivo de la Co-
lonia Aquiles Serdán hasta el 
momento la Fiscalía no ha re-
velado el número de agreso-
res que participaron.

REPORTE DE FISCALÍA

DE LA REDACCIÓN
nacional@gimm.com.mx

El gobernador Cuauhtémoc 
Blanco Bravo encabezó ayer 
jueves la Mesa de Coordina-
ción Estatal para la Cons-
trucción de la Paz, donde 
reiteró que el tema de se-
guridad debe atenderse de 
manera conjunta entre los 
tres órdenes de gobierno; 
en tanto, exhortó a las y los 
presidentes municipales a 
ser corresponsables y cola-
borar de manera activa en 
los trabajos de inteligencia y 
operativos. 

 Lo anterior, en el marco 
de la participación de la al-
caldesa de Puente de Ixtla, 
Claudia Mazari Torres, en la 
reunión de trabajo con las 
autoridades federales, esta-
tales y municipales, donde 
se le dio a conocer el estatus 
de seguridad que guarda su 
municipio.  

Reunidos en las instala-
ciones de la 24a Zona Militar, 
y en presencia del general 
de brigada, diplomado de 
Estado Mayor, Ernesto José 
Zapata Pérez, el jefe del Eje-
cutivo local enfatizó que 
la seguridad sigue siendo 
prioridad para su adminis-
tración, por lo que aseguró 
que las labores con las ins-
tancias federales y estatales 
para recuperar la tranquili-
dad de las y los morelenses 
son permanentes. 

Solicitó promover en 
cada una de las demarcacio-
nes el reclutamiento de per-
sonas para que ingresen a la 
Academia de Estudios Supe-
riores en Seguridad y se for-
men más policías; además, 
subrayó la necesidad de fo-
mentar entre la ciudadanía 
la cultura de la denuncia, 
pues es una de las herra-
mientas más importantes en 
la lucha anticrimen.

Llama Blanco a enfrentar al  
crimen de manera conjunta

MORELOS

Foto: Especial

El gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, en compañía 
del fiscal de la entidad, Uriel Carmona.

POR ENRIQUE SÁNCHEZ
esanchez@gimm.com.mx

El Estado de México, la Ciu-
dad de México, Puebla, Ta-
basco y Nuevo León fueron 
las entidades con mayor 
incidencia delictiva (30.8 
delitos por cada 100 mil  
personas) al cierre de 2021, 
de acuerdo con los datos 
de la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 
(Envipe) 2022, presentada 
ayer jueves por el Inegi.

La Envipe mostró que du-
rante 2021 en México ocu-
rrieron 28.1 millones de 
delitos, lo que arroja una tasa 
de incidencia delictiva de 
30.8 delitos por cada 100 mil 
habitantes, una tasa similar al 
30.6 del año anterior.

Estos 28.1 millones de 
delitos fueron asociados a 
22.1 millones de víctimas. Es 
decir, en promedio hubo 1.3 
delitos por víctima. 

El costo nacional estima-
do por la inseguridad y el de-
lito en 2021 fue de 278.9 mil 
millones de pesos, lo que re-
presentó 1.55% del Producto 
Interno Bruto del país. 

En cuanto a los resultados 

nacionales de victimización 
(prevalencia e incidencia 
delictiva y cifra negra) que-
daron en tasas similares o en 
algunos casos por arriba de 
las registradas en 2020.

Por ejemplo, de los 37.4 
millones de hogares que 
se estimaban en México en 
2021, 10.8 millones tuvieron 
al menos un integrante que 
fue víctima de delito; esto 
arroja una prevalencia de-
lictiva de 29% en hogares, 
ligeramente por arriba del 
28.4% en 2020.

Durante la presentación 
de la Envipe 2021, se señala 
que en nuestro país un total 

de 22.1 millones de personas 
de 18 años o más fueron víc-
timas de delitos durante el 
año pasado, una prevalencia 
delictiva de 24.2%, por enci-
ma del 23.5% de 2020.

En cuanto a la preva-
lencia delictiva, en 2021 
aumentó en 5 estados (Chia-
pas, Chihuahua, Guana-
juato, Estado de México, 
Sinaloa) y disminuyó en 4 
entidades (Campeche, Hi-
dalgo, Michoacan, Sonora) 
con respecto al año anterior.

Por región, la Zona Metro-
politana del Valle de México 
fue la que presentó la mayor 
tasa de prevalencia delictiva 

en 2021 (37.2 por ciento), se-
guida de Puebla (36.2 por 
ciento) y León (36 por ciento).

En cuanto al tipo de de-
lito, los 28.1 millones que se 
estima se cometieron du-
rante 2021 se desglosaron 
en robo en calle o transporte 
público (6 millones 582 mil); 
fraude (5 millones 907 mil); 
extorsión (5 millones 3 75 
mil); robo total o parcial de 
vehículo (3 millones 317 mil), 
entre otros.

Salvo por los delitos se-
xuales, en 2021 la incidencia 
delictiva fue más alta para 
los hombres que para las 
mujeres.

PRESENTAN  ENVIPE 2022

Fueron víctimas de 
delito 22.1 millones
EN 29% DE 
LOS HOGARES 
al menos un 
integrante fue 
blanco de la 
delincuencia;  
5 estados tienen 
mayor incidencia 
delictiva

Foto: Especial

Arturo “N”, alias El Chapo, fue 
detenido.

5
PERSONAS

murieron en el ataque 
perpetrado en una 

cancha de futbol de  
Yecapixtla.

TASA DE DELITOS POR TIPO

6,582,000

5,907,000

(30,786 Delitos x 
1000,000 Hab)

(30,601 Delitos x 
1000,000 Hab)

5,375,000

3,317,000

2,823,000

2,439,000

1,849,000

1,394,000

1,100,000

 6,899,000

5,904,000

5,160,000

3,243,000

2,958,000

1,982,000

1,880,000

1,547,000

1,028,000

Robo o asalto en calle o 
transporte público

Fraude

Extorsión

Robo total o parcial 
del vehículo

Amanezas verbales

Otros delitos

Robo en casa habitación

Otros robos

Lesiones

21.4%

17.5%

9.2%

7.9%

6.0%

4.5%

3.6%
Fuente: Inegi

19.2%

10.8%

2021

2020

Murió la reina Isabel II: Así se 
dio la noticia de su muerte.
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5 variedades de chiles

¡MES de CHILES en LA 20!

Chile en NOGADA ORIGINAL
Chile XCATIC con ROBALO
PIMIENTOS del PIQUILLO
Chile ASADO de COSTILLA 

Chile  VIRREINAL

ANTARA   I   ARTZ   I   OASIS   I   POLANCO   I   REFORMA   I   SANTA FE   I   SATÉLITE   I   WTC

CANCÚN   I   GUADALAJARA   I   METEPEC   I   MÉRIDA   I   MONTERREY   I   PLAYA DEL CARMEN   I   MIAMI     

DEL 22 DE AGOSTO AL 23 DE SEPTIEMBRE
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Ahora, Dante levanta 
la mano…
 Antes Alito que el avión que no tiene ni Obama…

Paradójico y revelador que precisamente cuando la alianza 
electoral suscrita por panistas, priistas y perredistas parece 
avanzar hacia su inminente ruptura, el mandamás del par-
tido bisagra de cara a los trascendentes comicios de 2024, 
el siempre polémico Dante Delgado Rannauro, comen-
zó a evidenciar interés por él, y sólo él, quien encabece la 
embestida para “echar” a Andrés Manuel López Obrador 
y los suyos de Palacio.

En las últimas horas, en efecto, prácticamente al mismo 
tiempo que en San Lázaro se daban los primeros pasos 
hacia el (ahora impensable) desafuero del impresentable 
Alejandro A(m)lito Moreno y, más aún, tras el surgimiento 
de evidencias del intercambio de favores tricolores a cam-
bio de impunidad para el campechano, en el campamento 
naranja-naranja comenzaron a agitarse las aguas y, más 
pronto que ya, se confirmó que “el jefe” evaluaba la opción 
de cerrar filas con los firmantes de Va por México —con los 
que sobrevivan a los últimos acontecimientos, se entien-
de— con miras a ser él, y sólo él, quien lidere una candida-
tura y eventual gobierno opositor de coalición.

Vale aclarar que la pretensión del veracruzano de al-
canzar la primera magistratura 
no es en forma alguna nueva ni 
menos un exabrupto circunstan-
cial, como lo evidencia el que, a 
decir de quienes trabajan en su 
entorno, dos excorreligionarios 
en el Revolucionario Institucio-
nal, el doctor José Narro Robles 
y el sonorense excandidato pre-
sidencial Francisco Labastida 
Ochoa trabajen en la elabora-
ción de propuestas de gobierno 
en materia social y económi-
co-financiera que, “en caso de 
alcanzar la nominación deseada, 
constituirían —junto con otras 
más, se entiende— la base de su 
propuesta de campaña”…

Cuestión de tiempo, entonces, 
para que, en el supuesto de que 
se den las condiciones deseables, 
Dante y los suyos confirmen lo expuesto en los últimos días, 
acaben sumándose al nominado por una eventual coali-
ción de oposición o confirmen previsiones sobre su posible 
pronunciamiento y apoyo a alguno de los casi seguros “mi-
grantes” provenientes de las filas del lopezobradorismo, en 
cualquiera de cuyos casos será noticia. Atentos…

ASTERISCOS
* Evidencia clara, una más, del casi nulo interés que en el 
futuro de la niñez tiene el gobierno, el anuncio del impre-
sentable payasito López-Gatell de que millones de ellos, 
tres, recibirán la vacuna anticovid-19 cubana, Abdala, que, 
si bien carece de aval de la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), se aplica ya en Venezuela, Vietnam y Nicaragua. 
¡Ya me había preocupado!...
* De llamar la atención la nutrida asistencia de dirigentes 
nacionales y locales panistas al informe que el miércoles 
rindió la diputada y autopostulada candidata a la capital 
Xóchitl Gálvez. Marko Cortés, su impresentable coordi-
nador, Jorge Romero, y alcaldes opositores estuvieron ahí…
* Concluye hoy, en la práctica, la gestión del expriista Carlos 
Joaquín González, aunque no así su carrera política si, 
como se ha venido filtrando, apenas rendir su VI Informe y 
dejar su oficina en Palacio, en Chetumal, se suma al sector 
turístico del fallido gobierno federal.

Veámonos el domingo, con otro asunto De naturaleza 
política.

En el 
campamento 
naranja-naranja 
comenzaron  
a agitarse  
las aguas y, más 
pronto que ya,  
se confirmó que 
“el jefe” evaluaba 
la opción de 
cerrar filas con 
Va por México.

De 
naturaleza 
política
Enrique Aranda
Twitter: @EnriqueArandaP

CONFIRMAN VISITA DE BLINKEN. El Departamento de Estado de los Estados Unidos con-
firmó la visita el próximo lunes a México del secretario Antony Blinken para copresidir junto a 
su homólogo mexicano, Marcelo Ebrard, el Diálogo Económico de Alto Nivel (DEAN) México-Es-
tados Unidos de 2022. —  Enrique Sánchez

TODO 
MÉXICO

Los golpes causan 
cáncer de mama

MITO
* Los golpes pueden causar cáncer de mama.

Los senos de las mujeres han sido objeto de admiración y ve-
neración en todas las culturas por su relación con la estimulación 
sensorial de la mujer, pero, sobre todo, por el amor que significa 
la nutrición del recién nacido; los pechos femeninos han sido 

motivo de innumerables escritos, leyendas, poemas, pinturas y 
demás y, ciertamente, todas las mujeres los tratan con especial 
cuidado. Y en relación con el cáncer mamario, hay muchos mi-
tos: se dice que los golpes o contusiones más o menos intensos 
sobre los pechos o los sostenes con varillas que usan las mujeres 
o “acercarse a la lumbre” son otras causas de cáncer mamario.

CONSECUENCIA
Ciertamente, siempre será bueno que eviten los golpes o impactos 
sobre los pechos; estoy seguro de que las mujeres los cuidan con 
cariño, pero ignoran que el problema mamario puede aparecer 
en cualquier momento, que no tiene relación con esos mitos y, 
lo más importante: que no tiene síntomas sino cuando ya está 
muy avanzado.

REALIDAD
El problema del cáncer mamario es mundial, las cifras no son 
nada alentadoras: de acuerdo con datos de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), anualmente se detectan 1.38 millones de 
casos nuevos, de los cuales 458 mil terminan en la muerte de 
una mujer.

En México, el cáncer de mama es una de las principales causas 
de muerte en las mujeres, su incidencia es alta, más de 23 mil ca-
sos cada año, lo que representa 60 casos al día y, de ellos, hay 6 
mil muertes anuales, lo que significa una muerte cada dos horas.

Fuera de los mitos y consejas al respecto, hay tres hechos fun-
damentales que no se pueden pasar por alto. El primero es que el 
cáncer mamario debe detectarse a tiempo, porque en la mayor 
parte de los casos no hay síntomas o son muy leves: cambios en 
la textura de la aureola o pezón, engrosamiento de la piel o masas 
debajo de ella, hoyos y secreción del pezón o tener la piel esca-
mosa o hinchada; por eso los expertos aconsejan que todas las 
mujeres hagan la autoexploración de los senos con frecuencia, 
para solicitar ayuda en caso de detectar algo anormal.

El segundo hecho es que hay manera de detectar ese cáncer 
desde su origen; toda mujer de más de 30 años se debe hacer una 
mastografía, tenga o no datos anormales en su autoexploración; 
de esa manera se puede descubrir el cáncer cuando sólo tiene unos 
milímetros de diámetro. Y el tercero es que existe el tratamiento 
adecuado para cada caso y que el resultado es sumamente satis-
factorio, en el Sistema de Salud hay clínicas y hospitales que ofrecen 
los tratamientos para el cáncer y, además, existe una organización 
modelo, la Fundación de Cáncer de Mama (FUCAM), que ha reali-
zado una labor magnífica, a pesar de los obstáculos que ha enfren-
tado por las políticas sanitarias de este régimen. La salud es nuestra 
responsabilidad; la educación en salud nos ayudará siempre.

Mitos y 
realidades  
de la salud
Rafael Álvarez Cordero 
raalvare2009@hotmail.com

POR ARTURO PÁRAMO 
arturo.paramo@gimm.com.mx

Para generar averiguaciones 
mejor integradas e impedir 
que los presuntos responsa-
bles de homicidios queden 
en libertad, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciu-
dadana y el gobierno del Es-
tado de México crearon una 
unidad especializada que ya 
logró la detención de 18 per-
sonas, informó Ricardo Mejía, 
subsecretario de seguridad.

El funcionario explicó 
en rueda de prensa que ese 
grupo especializado está 
enfocado principalmen-
te en homicidios dolosos y 
feminicidios.

“Este grupo atiende fun-
damentalmente feminicidios 
y homicidios dolosos que se 
registran en el país para co-
adyuvar con el Ministerio 
Público y las autoridades de 
Seguridad Pública.

“Este grupo comenzó sus 
operaciones en la Fiscalía 
General de Justicia del Esta-
do de México, ahí con el fis-
cal José Luis Cervantes, pero 
se pretende que realice ac-
tividades en todo el país y 

también ha brindado aseso-
ría técnica y jurídica a las fis-
calías de Morelos e Hidalgo 
en la integración de carpe-
tas y en la cumplimentación 
de órdenes de aprehensión y 
cateos”, puntualizó.

Mejía detalló que desde 
agosto ese grupo inició ope-
raciones en la zona oriente 
del Estado de México, donde 
se registra uno de los mayores 
índices de incidencia delictiva.

“Este grupo se sigue ca-
pacitando y en el Estado de 
México, entre el periodo de 

junio a agosto, generó órde-
nes de aprehensión y deten-
ciones sobre  18 homicidios, 
siete feminicidios en dife-
rentes puntos, la mayoría 
en Chimalhuacán y en Ne-
zahualcóyotl, pero en dife-
rentes municipios del Estado 
de México”, detalló.

Mejia puntualizó que del 
1 de septiembre al 7 de sep-
tiembre se detuvieron a 8 
mil 166 personas, por diver-
sos delitos y 7 mil 872 fueron 
presentados ante el Ministe-
rio Público.

Arranca unidad antihomicidios
YA DAN PRIMEROS RESULTADOS

Foto: Especial

El subsecretario de Seguridad, Ricardo Mejía Berdeja, dijo que 
la unidad inició operaciones en el Oriente del Valle de México.

POR JOSÉ GUADARRAMA
Env iado
jose.guadarrama@gimm.com.mx

CANCÚN.— El déficit de 
conductores de unidades del 
autotransporte de carga que 
obliga a muchos de ellos a 
aguantar largas y extenuan-
tes jornadas de conducción, 
junto con la inseguridad en 
carreteras y falta de parade-
ros seguros, entre otros fac-
tores, conforma un coctel 
propicio para que un sinnú-
mero de operadores tenga 
que echar mano de las an-
fetaminas, metanfetamina y 
el ritalín, según reconocie-
ron choferes consultados y 

de acuerdo con análisis de 
la Unión de Propietarios de 
Autobuses de Turismo, Pa-
saje y Carga A.C., (UPAC). 

Raúl Díaz Organitos, se-
cretario general de la UPAC, 
reconoció que “el uso de 
drogas va en aumento con 
los riesgos de seguridad que 
ello implica, dado que des-
de 2019 se ha incrementa-
do la siniestralidad, por el 
uso de las metanfetaminas, 
causando alucinaciones o 

delirios, lo cual resulta mor-
tal en operadores del trans-
porte pesado”. 

Explicó que, “incluso, por 
la necesidad de conseguir 
las sustancias, en ocasiones 
recurren al robo de llantas, 
combustible, mercancía, en-
tre otros. También ocasiona 
estrechar relaciones con el 
crimen organizado traba-
jando posteriormente con 
la delincuencia, dado que 
son expertos en enganchar 

y desenganchar una unidad 
robada; conocen los luga-
res donde no hay señal del 
GPS, así como las cargas del 
empresario y su facilidad de 
comercialización en el mer-
cado negro”. 

Observó que las nor-
mas no se cumplen debido 
a la falta de conductores y 
las largas jornadas a que son 
sometidos, por lo que al au-
mentar su consumo de tales 
sustancias, se incrementa 
su dependencia y necesidad 
económica por lo que son 
captados por la delincuencia 
lo que aumenta el índice de 
robo de mercancía y vehícu-
los, así como la siniestralidad. 

La Cámara Nacional del 
Autotransporte de Carga re-
conoció que en México se 
tiene un déficit de alrededor 
de 52 mil conductores. 

De acuerdo con expertos 
consultados, se estima que 
la inseguridad y el atracti-
vo salarial que se ofrece en 
Estados Unidos, es un fac-
tor para que al menos 25 mil 
conductores hayan emigra-
do a la Unión Americana.

USO DE DROGAS VA EN AUMENTO

Choferes consumen 
ritalín para aguantar
SEGÚN DATOS 
de propietarios 
de autobuses, 
fácilmente se 
enganchan con el 
crimen y lo guían 
en el robo de 
unidades debido a 
su conocimiento

Foto: Especial

TAMAULIPAS

INCINERAN 
DROGAS
El Ejército mexicano 
y la Fiscalía General 
de la República, 
delegación 
Tamaulipas, 
destruyeron más 
de tres toneladas 
de mariguana y 
otros narcóticos que 
fueron asegurados 
en la frontera con 
los Estados Unidos. 
La diligencia fue 
llevada a cabo por un  
Ministerio Público.

 — Alfredo Peña

Foto: Héctor López

La falta de choferes los lleva a tener jornadas más largas. El ritalín 
se usa para el Trastorno por Déficit de Atención.
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ALBERGUES SE MANTIENEN ALERTA

Kay causa estragos 
en BCS, Sonora...
EL HURACÁN 
CATEGORÍA 1  
dejó daños 
materiales, presas 
con niveles más 
altos de capacidad 
y afectaciones 
económicas en 
playas turísticas

EL DATO

En Baja California 
Sur, se reforzó el 

bordo de contención 
de la comunidad de 

San Carlos, en el 
municipio de 

Comondú.  

ESTADO UNIDOS MEXICANOS 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA
DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA EXPEDIENTE: 
25658/19-17-11-9

ACTOR: IMPULSORA SAHUAYO, S.A. 
DE C.V.

“EDICTO”
CC. ENRIQUE GAONA LÓPEZ, RI-
GOBERTO CABRERA ORTIZ Y JOSÉ 
BENJAMÍN FERNÁNDEZ FLORES
En los autos del juicio contencioso ad-
ministrativo número 25658/19-17-11-9, 
promovido por el C. LUIS JAVIER RUIZ 
GARCIA, en representación legal de 
IMPULSORA SAHUAYO, S.A. DE C.V., 
ante esta Décimo Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en acuerdo de 
fecha 16 de junio de 2022, SE ORDENA 
NOTIFICAR POR EDICTOS a los CC. 
Enrique Gaona López, Rigoberto Ca-
brera Ortiz y José Benjamín Fernán-
dez Flores, el acuerdo de 02 de marzo 
de 2020, por el que se admitió a trámite 
la demanda interpuesta por el C. LUIS 
JAVIER RUIZ GARCIA, en representa-
ción legal de IMPULSORA SAHUAYO, 
S.A. DE C.V., en la que demandó la nu-
lidad de resolución contenida en el oficio 
número 500-74-05-01-03-2019-1639 de 
fecha 27 de septiembre de 2019, emitida 
por el Subadministrador Desconcentra-
do de Auditoria Fiscal “5” de la Admi-
nistración Desconcentrada de Auditoria 
Fiscal del Distrito Federal “4” con sede 
en la Ciudad de México de la Administra-
ción General de Auditoria Fiscal Federal, 
a través de la cual se resolvió determi-
nar un crédito fiscal por el importe de 
$33’982,058.98 (treinta y tres millones 
novecientos ochenta y dos mil cincuenta 
y ocho pesos 98/100 M.N.), como suje-
to directo en materia de impuesto sobre 
la renta e impuesto al valor agregado, 
actualización, recargos y multas, así 
como un reparto de utilidades a los tra-
bajadores en cantidad de $724,870.29 
(setecientos veinticuatro mil ochocientos 
setenta pesos 29/100 M.N.), ya que, en 
el supuesto de declararse nula dicha 
resolución causaría perjuicio a la es-
fera jurídica de los trabajadores antes 
señalados; ello para que los CC. Enri-
que Gaona López, Rigoberto Cabre-
ra Ortiz y José Benjamín Fernández 
Flores, con fundamento en el artículo 
18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, mediante 
escrito que presenten ante esta Juzga-
dora dentro del término de TREINTA 
DíAS hábiles siguientes a aquel al en 
que se les corra traslado, se apersonen 
en el presente juicio, escrito que deberá 
contener los requisitos establecidos en 
dicho numeral, justificando su derecho 
para intervenir en el asunto, apercibidos 
que en caso de no comparecer dentro 
del plazo señalado contado del día 
siguiente al de la última publicación, 
se declarará precluido su derecho 
para apersonarse en este asunto y 
las subsecuentes notificaciones se 
harán por boletín jurisdiccional.- De 
igual forma, hágase del conocimiento de 
la parte emplazada a juicio, que la copia 
de la demanda y anexos, se encuentra 
a su disposición en el local que ocupa 
esta Décimo Primera Sala Regional Me-
tropolitana de Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur, 881, piso 8, colonia 
Nápoles, alcaldía Benito Juárez, có-
digo postal 03810, Ciudad de México.
Ciudad de México a 07 de julio de 2022.

Para su publicación por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República 
Mexicana, de la elección de la parte 
actora.

E D I C T O

Se notifica a Juan Reyes Santoyo por conducto 
de quien legalmente lo represente, por edictos, 
con fundamento en el artículo 1070 del Código de 
Comercio y el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente 
al Código de Comercio, la resolución incidental 
de fecha doce de agosto del dos mil veintidós, 
del incidente de liquidación  de intereses mor-
atorios, interpuesto por su contario, dentro de 
los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 
M-0034/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los licenciados Tomás Calderón 
García, en su carácter de Endosatario en Procu-
ración de José Medrano Castro, en contra de 
usted, mediante la cual se ordenó publicarse 
por tres veces consecutivas, en un periódico 
de mayor circulación amplia y cobertura na-
cional, así como en uno de los de mayor cir-
culación de este Estado, además fíjese en la 
puerta del juzgado la presente resolución integra.

En sus puntos resolutivos dice:
        “… Por lo expuesto y fundado, con apoyo 
además en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 
16 y 17 de la Constitución Federal, y los artículos 
362, 1070, 1077, 1321, 1323, 1324, 1325, 1327, 
1346, 1347, 1348, 1349, 1350, 1353 y 1355 del 
Código de Comercio, los artículos 309 fracciones II 
segunda, III tercera y 315 del Código de Proced-
imientos Civiles de aplicación supletoria al Código 
de Comercio, el artículo 81 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, se resuelve:

PRIMERO.- Este Juzgado resultó competente 
para conocer y resolver del presente Incidente.
SEGUNDO.- Resultó prosperante el incidente de 
liquidación de sentencia en lo relativo a la cuantifi-
cación de interés moratorio generado por el títulos 
de crédito base de la acción principal, promovido 
por el licenciado Tomás Calderón García, en con-
secuencia, se condena al demandado incidental 
el ciudadano Juan Reyes Santoyo al pago de la 
cantidad de $61,380 sesenta y uno trescientos 
ochenta mil pesos, monto que se autoriza por 
concepto de interés moratorio generado en el plazo 
del día doce de Septiembre del dos mil dieciséis 
hasta el día veintisiete de julio de dos mil veinte.
Se le concede al reo incidental, el plazo de 5 cin-
co días hábiles siguientes a aquel en que cause 
ejecutoria la presente resolución, plazo que ha 
de computarse considerando la fecha en la que 
sea realizada la última publicación ordenadas 
para la notificación al demandado incidental, 
para que realice el pago, apercibido para el caso 
de no hacerlo, se continuará con el proced-
imiento de ejecución, a fin de hacerlos efectivos.
TERCERO.- No se hace especial condena en 
costas por la naturaleza del presente incidente.
CUARTO.- Notifíquese personalmente a la parte 
actora incidental, y en atención a que se ignora 
el domicilio de la parte demandada incidental, se 
ordena se le notifique por edictos los puntos 
resolutivos al demandado incidental por con-
ducto de quien legalmente lo represente, por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y, en un periódico 
local de este Estado al ser la entidad en la que ha 
sido demandado, además fíjese en la puerta del 
juzgado la presente resolución íntegra. Cúmplase.

 Así lo resolvió y firma la licenciada 
CLAUDIA LEÓN HERNÁNDEZ, Jueza Único Menor 
Mixto de este Partido Judicial, quien actúa en forma 
legal con Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe 
licenciada VERONICA LOPEZ ALVAREZ.- Doy fe. 

Yuriria, Guanajuato, doce de agosto del dos mil 
veintidós,

“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 
50 años de 

diálogo cultural”.

Licenciada Verónica López Álvarez
Secretaria del juzgado Menor Mixto del
Partido Judicial de Yuriria, Guanajuato

Foto: Especial

En colonias y barrios cercanos al municipio de Empalme, Sono-
ra, en la costa al sur, resultaron afectadas por el paso de Kay.

Foto: Especial

DE LOS CORRESPONSALES
nacional@gimm.com.mx

El paso del huracán Kay dejó 
al menos tres presas de Baja 
California Sur en sus niveles 
más altos de capacidad tras las 
lluvias intensas que elevaron 
el oleaje hasta 9 metros en sus 
costas. Al norte de la entidad, 
el río de Mulegé se desbordó 
dejando varias viviendas bajo 
el agua; en Los Cabos, turis-
tas fueron trasladados a diez 
albergues; y en La Paz, fueron 
suspendidas por cuarto día 
consecutivo las clases.

En Sonora, la comunidad 
de Kino viejo, la zona turísti-
ca de Bahía de Kino y los pue-
blos originarios de la Nación 
Comca’ac (Seri), Punta Chue-
ca y El Desemboque, fueron 
devastados por los vientos e 
inundaciones. 

En Durango hay más de 8 
mil personas en albergues.

La fuerte marejada en Na-
yarit dejó afectaciones eco-
nómicas de hasta 500 mil 
pesos en algunos restauran-
tes de la playa El Borrego de 
San Blas.

Mientras que en playas de 
Puerto Vallarta, Jalisco, man-
tienen bandera roja hasta 
nuevo aviso y el cierre de via-
lidades por encharcamientos.

Ayer, Kay pasó de hura-
cán categoría 1 a Tormen-
ta Tropical a las 19:00 horas, 
tiempo del centro de México.

Se situó aproximadamente 
a 50 kilómetros (km) al este de 
Punta Eugenia, Baja Califor-
nia Sur, y a 125 km al norte de 
San José de las Palomas, Baja 
California.

BAJA CALIFORNIA SUR
En La Paz y Los Cabos, Baja 
California Sur, se presenta-
ron nublados y lluvias lige-
ras, por lo que hubo cortes 
carreteros debido a la corrida 
de arroyos.

En Comondú Loreto y 
Mulegé, las lluvias intensas 
prevalecieron en las princi-
pales cabeceras municipales 
y se presentó desgajamiento 
de cerros y cortes intermi-
tentes de energía eléctrica. 
Además, los puertos de Co-
mondú, Loreto y Mulegé se 
mantienen cerrados.

En la entidad hay más de 
2 mil 400 personas alberga-
das y alrededor de 50 familias 
damnificadas.

En La Paz, se desfogó la 
presa de la Buena Mujer; en 
Comondú, se reforzó el bor-
do de contención de la co-
munidad de San Carlos.

En San José del Cabo, va-
rias empresas aéreas cance-
laron vuelos internacionales 
y nacionales. 

Además, la mayoría de tu-
ristas en refugios temporales 
de San José del Cabo son de 
procedencia nacional; y los 
grandes hoteles refugiaron a 
turistas internacionales.

SONORA
El muelle turístico en Bahía 
de Kino fue destruido debido 
al oleaje.

Al menos 20 casas resul-
taron afectadas por inunda-
ciones leves en las colonias 
Alcatraz y La Primavera, por 
su cercanía con el mar.

La Comisión Nacional del 
Agua (Conagua) proporcio-
nará dos bombas para ex-
traer agua estancada en las 
calles Tuxpan y Guaymas.

DURANGO
En el municipio de Canatlán 
hay 7 mil 600 personas en al-
bergues, y 2 mil 100 viviendas 
afectadas. 

Mientras que en las co-
munidades de San José del 
Molino, Francisco Villa Viejo 
y 5 de Mayo en la capital, mil 
200 personas afectadas.

NAYARIT 
Las pérdidas del restauran-
te playa Bonita, en San Blas, 

ascienden a los 500 mil pe-
sos aproximadamente tras la 
fuerte marejada.

OAXACA
El embalse de la presa Benito 
Juárez, alcanzó la elevación 
de 124 mil 40 metros sobre 
el nivel del mar, por lo cual 
inició a desfogar  4.50 metros 
cúbicos por segundo.

Protección Civil alertó a los 
municipios de Santo Domin-
go Tehuantepec, San Pedro 
Huilotepec, Santa María Mix-
tequilla, Salina Cruz, San Blas 
Atempa y San Mateo del Mar.

 — Con información de Pedro Juárez M., 

German Medrano, Daniel Sánchez 

Dórame, Alma Gudiño, Karla Méndez  

y Patricia Briseño

Oaxaca alerta
La presa Benito 
Juárez, en el 
municipio de Jalapa 
del Marqués, alcanzó 
100% de su 
capacidad, por lo que 
se emitieron 
recomendaciones.

EL DATO
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BREVES

Nueva demanda 
contra Naasón
SAN DIEGO.— Por lo 
menos cinco víctimas de 
abuso sexual del líder de 
la iglesia La Luz del Mun-
do, Naasón Joaquín Gar-
cía, presentaron ayer 
jueves una demanda ci-
vil para exigir compen-
sación, a menos de tres 
meses de que el llama-
do apóstol de Jesucristo 
fue sentenciado a más 
de 16 años de prisión al 
declararse culpable en 
una demanda criminal.

La abogada de las 
víctimas, Jonati Yerdid-
sion, dijo que “todas las 
víctimas tienen oportu-
nidad de ser represen-
tadas ante una Corte 
Superior de California 
en Los Ángeles, pa-
ra exigir compensación 
económica”.

Nassón es culpable 
de violación y abuso se-
xual de al menos tres 
menores de edad.

 — Manuel Ocaño

Inspeccionan zona 
arqueológica 
El tramo 5 del Tren Maya 
cruza por un sitio arqueo-
lógico de gran importancia, 
que aún debe ser inspec-
cionado en su totalidad, in-
formó el titular del Instituto 
Nacional de Antropología e 

Historia, Diego Prieto.
Expuso que el sitio ar-

queológico cuenta con 
hasta 300 estructuras de di-
versas dimensiones que 
aún deben ser exploradas, 
y que requerirán de “cam-
bio en las ingenierías” del 
tramo del Tren.

 — Arturo Páramo

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  
de Amparo y de Juicios Federales Tijuana, B.C.

EDICTO

Emplazamiento al tercero interesado:
José Dionisio Ruiz Castellanos

En este juzgado se encuentra radicado el juicio 
de amparo 802/2021-B, promovido por Silvia 
Castro Lamas, de propio derecho, contra actos 
del Juez Noveno de lo Civil, con sede en esta 
ciudad, y de otra autoridad, en el que se reclama 
la falta de emplazamiento al juicio sumario de 
desahucio 872/2015; asimismo, se hace del co-
nocimiento que en el juicio de derechos funda-
mentales 802/2021-B, se ordenó emplazar por 
EDICTOS al tercero interesado José Dionisio 
Ruiz Castellanos, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados 
al siguiente de la última publicación, apercibido 
que de no hacerlo las subsecuentes notificacio-
nes, aun las de carácter personal, se le practica-
ran por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27, fracción II, con relación 
al 29 de la Ley de Amparo.

Tijuana, Baja California, 22 de julio de 2022

Atentamente
Luis Daniel Tapia Torres,

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Baja California,  
con residencia en Tijuana.

Sello: 
Escudo Nacional
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación.
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B. C.

www.excelsior.com.mx/suscripcion

Call Center suscripciones
55 5128 3000

Whatsapp  Suscripciones  
55 8346 0655

EDICTOS, CONVOCATORIAS,
ESQUELAS, PUBLICACIONES  
ESPECIALES
Sabemos lo importante que es para ti cumplir 
con tus obligaciones fiscales, felicitar a esa 
persona especial o presentar tus respetos y 
condolencias.

Si necesitas realizar alguna publicación 
especial como: edictos, felicitaciones, 
avisos y esquelas. En Excélsior te brindamos 
la opción que mejor se adecue a tus 
necesidades. 

55 5128 3030
55 5506 5529

JUZGADO SEGUNDO CIVIL
SEXTO PARTIDO JUDICIAL 

OCOTLAN, JALISCO

EDICTO

En juicio MERCANTIL EJECU-
TIVO, promovido por CREDIJAL 
S.A. DE C.V., SOFOM, ENR. 
contra JUDITH MIYUKI SIMAN-
CAS GARCIA (deudora directa) y 
ERIKA MARIA GARCIA MORENO 
(aval), se demanda el pago de 
$1,450,505.90 pesos como suerte 
principal y demás prestaciones, 
admitiéndose demanda por auto 
del 26 de agosto del 2016, en 
cual que se ordenó emplazar a las 
demandadas; y a ERIKA MARIA 
GARCIA MORENO, se ordena 
emplazar a través del presente 
edicto, para que dentro del plazo 
de ocho días contados a partir del 
día siguiente aquél en que surta 
efectos el emplazamiento realiza-
do, comparezca ante este Juzga-
do a hacer pago liso y llano de la 
cantidad reclamada y las costas, o 
a oponerse a la ejecución si para 
ello tuviere excepciones legales 
que hacer valer.

Expediente 357/2016

OCOTLAN, JAL. AGOSTO 5 DE 
2022

EL SECRETARIO
LIC. CLAUDIO  

CRUZ RODRIGUEZ
RUBRICA

Para su publicación por tres veces 
de siete en siete días en el perió-
dico EXCELSIOR.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACION

Por escritura número 72,668, 
de fecha 26 de agosto de 
2022, ante mí, los señores 
GUADALUPE MARIA SAA-
VEDRA DUEÑAS, ALFONSO 
MARIA SAAVEDRA DUE-
ÑAS, DORA MARIA SAAVE-
DRA DUEÑAS, JOSE MARIA 
SAAVEDRA DUEÑAS, ELI-
ZABETH MARIA SAAVE-
DRA DUEÑAS y VERONICA 
AZUCENA BRAVO SAAVE-
DRA, aceptaron la herencia 
en la sucesión testamentaria 
a bienes de la señora PURA 
DUEÑAS SERRANO(quien 
también acostumbraba usar 
los nombres de SOILA PURA 
DUEÑAS SERRANO y ZOILA 
PURA DUEÑAS SERRANO). 
Asimismo, la señora ELIZA-
BETH MARIA SAAVEDRA 
DUEÑAS aceptó el cargo de 
albacea en la mencionada su-
cesión.
La albacea declaró que for-
mulará el inventario corres-
pondiente.

LIC. ARTURO  
TALAVERA AUTRIQUE

TITULAR DE LA NOTARIA 
122 DE LA CIUDAD DE 

MEXICO.
TEL: (55) 5481-5250

Avenida de las Fuentes No. 
509, colonia Jardines del Pe-
dregal de San Angel, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México.

e-mail: notaria122@notaria122.com.mx

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

OCTAVO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA.

E D I C T O

Servicio San José, Sociedad Anónima de 
Capital Variable (diversa tercera interesada)

En los autos del juicio de amparo directo 
expediente número 310/2022 civil, promovido 
por el quejoso Export Import Bank of the 
United States, a través de su endosatario 
en procuración, licenciado Fausto Ramos 
Lerma, en contra de la resolución de catorce 
de febrero de dos mil veintidós, dictada 
por el Magistrado del Segundo Tribunal 
Distrital, con residencia en esta ciudad, en 
el toca civil número 285/2021; el seis de 
julio de dos mil veintidós, se dictó un auto 
en el cual se ordenó el emplazamiento de 
la demanda relativa al juicio de amparo 
directo expediente número 310/2022, así 
como la notificación del auto admisorio de 
cinco de abril del año en curso, a la aquí 
diversa tercera interesada Servicio San 
José, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por medio de edictos, a cargo del referido 
quejoso, los cuales tendrán que publicarse 
por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, haciéndole saber a la 
diversa tercera interesada de mérito, que 
deberá presentarse ante este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Octavo Circuito, con residencia 
en esta ciudad, a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de 
aquél al en que surta sus efectos la última 
publicación de los referidos edictos, y si 
pasado este término, no comparece a través 
de apoderado o representante legal, se 
continuará con el trámite que en derecho 
corresponda en el referido juicio de amparo 
directo expediente número 310/2022 civil; 
haciéndosele las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, por medio de 
lista de acuerdos; además, que obrará fijada 
en la puerta de este órgano jurisdiccional, 
una copia íntegra del presente edicto, por 
todo el tiempo del emplazamiento.

Torreón, Coahuila de Zaragoza 
 a 6 de julio de 2022.

El Secretario de Acuerdos del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito.

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón.

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Segundo Tribunal Colegiado en Materias
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito
Torreón, Coahuila de Zaragoza.

Foto: Eduardo Jiménez / Archivo
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Fuera de la cárcel, dueño del new’s. La madrugada de ayer, Alfredo maya Ortiz, propietario de la 
discoteca new’s divine y único sentenciado por la muerte de 12 personas en ese sitio de la alcaldía Gustavo A. 
madero, dejó el Reclusorio Oriente, ya que un juez resolvió su libertad condicionada. — De la Redacción

CONGRESO

dIpUtAdOS 
dEL pAn 
pRESEntAROn 
Un pUntO dE 
ACUERdO para 
que intervengan 
la Contraloría 
General y a 
la Auditoría 
Superior

POR EFRÉN ARGÜELLES
efren.arguelles@gimm.com.mx

La vacuna hexavalente, que 
previene seis enfermedades, 
se aplicará a 40 mil niños, de 
acuerdo con el objetivo de la 
campaña intensiva que reali-
za la Secretaría de Salud local.

“Esta jornada intensiva de 
vacunación está dirigida a to-
dos los niños menores de dos 
años; estamos aplicando la 
vacuna hexavalente que es 

Quieren 
evitar 
la polio

VACUNA HEXAVALENTE

Foto: Karina Tejada

El doctor Ochoa dio detalles de la vacunación contra la polio.

una vacuna muy importante 
porque entre los seis padeci-
mientos que protege está la 
poliomielitis.

“Estamos muy interesa-
dos en esta vacuna contra la 

poliomielitis, porque está ha-
biendo algunos casos en otros 
países y queremos evitar que 
ese padecimiento se intro-
duzca al país”, dijo en entre-
vista con Excélsior el doctor 

Jorge Alfredo Ochoa, direc-
tor de Servicios de Salud de la 
Ciudad de México.

Los otros cinco padeci-
mientos que también pre-
viene la vacuna son difteria, 
tosferina, tétanos, hepatitis B 
y la influenza.

“La vacunación es aplicar-
lo a los dos meses, a los cuatro 
meses, a los seis meses y lue-
go se pone un refuerzo a los 18 
meses. Tenemos el objetivo de 
vacunar a 40 mil niños en este 
grupo de edad”, agregó.

La vacuna se aplica de for-
ma gratuita en los 230 Centros 
de Salud de la ciudad, además 
de clínicas familiares del Ins-
tituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), del ISSSTE y de 
la Sedena.

Atienden corrupción inmobiliaria
GOBIERNO DE LA CDMX

Una mesa de 
atención comenzará 
a operar el próximo 
lunes para atender a 
víctimas dueños de 
inmuebles
POR WENDY ROA
wendy.roa@gimm.com.mx

A partir del próximo lunes, 
las personas afectadas por 
las irregularidades inmobi-
liarias detectadas en la al-
caldía Benito Juárez podrán 
solicitar apoyo del Gobierno 
de la Ciudad de México para 
resolver su situación.

Así lo informó el secreta-
rio de Gobierno, Martí Batres, 
quien dijo que para tal fin se 
instalarán mesas de atención 
en San Lorenzo 712, colonia 
Del Valle Centro, de lunes a 
viernes, de 09:00 a 13:30 ho-
ras, en donde se recibirán a 
las personas defraudadas por 
la “corrupción inmobiliaria”.

Además, indicó que tam-
bién se abrirá una línea de 
atención en el Consejo Ciu-
dadano para la Seguridad y 
Justicia de la Ciudad de Mé-
xico, por lo que los interesa-
dos podrán comunicarse al 
55 55 33 55 33 para exponer 
su caso y recibir orientación. 

“A partir de esta mesa y de 
esta línea telefónica se busca, 
por un lado, atender a perso-
nas que han sido defrauda-
das, engañadas, afectadas, 
que son posibles víctimas de 
la corrupción inmobiliaria.

“Y, por otro lado, dejar 
claro que, si hay responsabi-
lidades de funcionarios que 
dieron estos permisos, bue-
no, esas son investigaciones 
que tendrán que seguirse, no 
por eso se omitirán las con-
secuencias jurídicas sobre 
las responsabilidades que 

tengan servidores públicos 
que dieron permisos de for-
ma ilegal”, expuso.

El secretario de Desarro-
llo Urbano y Vivienda, Car-
los Ulloa, sostuvo que esta 
acción tiene la finalidad de 
dar acompañamiento a los 
que compraron inmuebles 
de buena fe para que no que-
den desprotegidos “ante es-
tos actos de corrupción”.

Además, dijo que si bien 
la mayor parte de arbitra-
riedades se  cometieron en 
la alcaldía Benito Juárez, si 
habitantes de otras demar-
caciones se encuentran en 
el mismo supuesto, pueden 
acercarse a pedir ayuda.

Mencionó que será hasta 
que la mayoría de los afec-
tados acudan a exponer 
su caso cuando se haga un 
diagnóstico y se dé una so-
lución al tema, aunque ade-
lantó que no se tiene previsto 
realizar demoliciones. 

“Hacemos este llamado 
a cualquier persona que se 
encuentre en alguno de los 
siguientes supuestos: identi-
fiquen que su propiedad se 
encuentra en niveles supe-
riores a los permitidos en el 
Certificado de Uso de Suelo 
del inmueble; a quienes en-
frenten problemas para es-
criturar su departamento, ya 
sea porque se encuentran 
congelados los folios o bien 
porque el notario no permite 
la operación por no coincidir 
con las características del in-
mueble con el uso de suelo”, 
detalló.

De acuerdo con las au-
toridades, son alrededor de 
69 los inmuebles en Beni-
to Juárez en los que se han 
detectado problemas, ya 
que el uso de suelo permi-
te construcciones de cinco 
pisos y estos sobrepasan lo 
estipulado.

Foto: Especial

El secretario de Gobierno, Martí Batres, ayer en conferencia.

La oficina
Las mesas de atención 
darán servicio en San 
Lorenzo 712, colonia 
Del Valle Centro, de 
lunes a viernes, de 
09:00 a 13:30 horas.

EL 
DATO

Ignoran a 
diputados; 
piden castigo 

PUNTOS DE ACUERDO

POR GEORGINA OLSON
georgina.olson@gimm.com.mx

El coordinador de la bancada 
del PRD, Víctor Hugo Lobo, 
expresó ayer en el pleno del 
Congreso de la Ciudad de 
México que la mayoría de las 
dependencias de gobierno a 
las que el Congreso local les 
solicita realizar una acción o 
entregar información a tra-
vés de un punto de acuerdo 
ignoran éste, por lo cual con-
sideró que es necesario que 
la Contraloría los sancione.

Por ello presentó una 
iniciativa para que las au-
toridades o funcionarios 
capitalinos que ignoren los 
puntos de acuerdo aproba-
dos por el Congreso sean cas-
tigados por la Secretaría de 
la Contraloría del Gobierno 
de la Ciudad de México, con 
base en la Ley de Responsa-
bilidades Administrativas.

La iniciativa propone adi-
cionar el artículo 101 bis para 

que “los puntos de acuerdo 
aprobados, de conformidad 
con lo establecido en el artí-
culo 100 de este Reglamento, 
deberán ser atendidos por las 
autoridades de la Ciudad de 
México a las que fueron tur-
nadas en un término no ma-
yor a 60 días naturales o bien 
deberá informar la justifica-
ción legal o material que im-
pida su atención”.

Los puntos “aprobados 
por el Pleno, como de ur-
gente y obvia resolución en 
términos del artículo 101 del 
presente reglamento, debe-
rán ser atendidas de manera 
inmediata, considerando un 

término razonable para su 
atención”.

La iniciativa propone 
agregar el artículo 101 ter, 
que establece: “Si transcu-
rridos los términos señala-
dos en el artículo anterior no 
hay respuesta a los puntos 
de acuerdo, se dará vista a 
la Secretaría de la Contralo-
ría del Gobierno de la Ciudad 
de México o a los órganos de 
control interno, según co-
rresponda, de conformidad 
con lo establecido en el artí-
culo 3, fracción XV, de la Ley 
de Responsabilidades Admi-
nistrativas de la Ciudad de 
México”.

Foto: Archivo

El coordinador de la bancada del PRD, Víctor Hugo Lobo, busca 
sanción para funcionarios que ignoren los puntos de acuerdo.

POR GEORGINA OLSON
georgina.olson@gimm.com.mx

En el orden del día de la se-
sión del Congreso local de 
ayer estaba agendado, en 
el número 76, un punto de 
acuerdo para solicitar a la 
Contraloría General y a la 

Auditoría Superior de 
la Ciudad de Mé-

xico que realicen 
“las auditorías, 
revisión, análi-
sis, operación 
y evaluación 
de las cajas de 

previsión social.
“Para brindar certeza de 

la correcta administración 
de los recursos de las y los 
trabajadores activos, ju-
bilados y pensionados del 
gobierno de la Ciudad de 
México y, en caso de omi-
siones, aplicar las sanciones 
procedentes”.

Sin embargo, el punto 
de acuerdo de los diputa-
dos Federico Döring y Héc-
tor Barrera, ambos del PAN, 
fue retirado por los promo-
ventes de la orden del día y 
se prevé que sea presenta-
do en la sesión ordinaria del 
próximo martes.

Excélsior publicó ayer 
que la Comisión de Dere-
chos Humanos de la Ciu-
dad de México (CDHCDMX) 
han recibido, de  2015 a la 

fecha, 531 quejas por irre-
gularidades en las cajas de 
previsión, 58% de las cua-
les corresponden a la caja 
de previsión de la Policía 
Auxiliar (Caprepa); 27%, a la 

Policía Preventiva (Capre-
pol) y 15 por ciento son son 
de los trabajadores de la lis-
ta raya (Captralir).

De acuerdo con Nashieli 
Ramírez, titular 
de la CDHCD-
MX, el grueso 
de las quejas 
es por “falta de 
pago de pen-
sión, dilación 
en el trámite 
o desconoci-
miento de cómo 
se realiza éste y la falta de 
reconocimiento de las per-
sonas beneficiarias”.

E n t rev i s t a d o  aye r , 
Döring  expresó que 

son muchos los ca-
sos de policías ju-
bilados a los que 
no les están pa-
gando su pen-

sión y viudas de 
policías a los que 

tampoco les está res-
pondiendo la caja de 

previsión.
El panista expresó que 

tanto el gobierno central, 
como la Secretaría de Ad-
ministración y Finanzas 
tendrían que llamar a cuen-
tas a los directores de las 
cajas de previsión.

“La gran ironía es que 
aunque se supone  que los 
titulares de las dos cajas de 
previsión de la policía (Pre-
ventiva y Auxiliar) trabajan 
para el bienestar de los po-
licías, son nombramientos 
que no hace Omar García 
Harfuch (secretario de Se-
guridad Ciudadana).

Döring agregó que la di-
mensión de las irregulari-
dades “es tan  grande como 
que hay viudas de policías 
que llevan toda la pandemia 
sin recibir una pensión, per-
sonas que se murieron por 
falta de servicios hospitala-
rios o recibieron un pésimo 
servicio”.

Por eso insistió que la se-
cretaria de Finanzas, ten-
dría que llamar a cuentas 
a los titulares de  las cajas: 
“hay más responsabilidad 
de Luz Elena (González) que 
de García Harfuch, porque 
al final de cuentas a la que 
le reportan es a ella.

“Son ahorros de los po-
licías en activo y en retiro, 
que nadie de la SSC super-
visa y que se administra 
como cualquier área del 
gobierno, se administra 
con criterios financieros y 
no con criterios de un trato 
digno a los policías”.

Las cajas de previsión se 
crearon en los años sesen-
ta del siglo pasado para los 
trabajadores del gobierno 
de la ciudad que no fue-
ron previstos en la Ley de 
Pensiones Civiles de 1947 
ni en la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los Tra-

baja-dores del Es-
tado de 1959, y así 
tuvieran acceso a 

una pensión, crédi-
tos y otras prestaciones.

Actualmente  están  vi-
gentes las cajas de previsión  
de  la  Policía  Preventiva,  de  
la  Policía  Auxiliar (Caprepa) 
y la de los trabajadores de la 
lista de raya.

Hay viudas de 
policías que llevan 
toda la pandemia 
sin recibir una 
pensión, personas 
que se murieron por 
falta de servicios 
hospitalarios o 
recibieron un pésimo 
servicio”.
FEDERICO DÖRING
DIPUTADO (PAN)

Ilustración: Jesús Sánchez
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Capital político
Adrián Rueda
jadrian02@yahoo.es

Von Roerich: me gané 
la persecución
• Los azulitos afirman que no se doblarán.

“Estoy consciente de que me he ganado la 
persecución de parte del gobierno capitalino, 
por mi papel de opositor en el Congreso de la 
Ciudad de México”, dijo el diputado Christian 
von Roerich, luego de que se supiera que 
hay algunas carpetas judiciales en su contra.

Para el coordinador de la bancada del 
PAN capitalino, la utilización de la fiscal 
Ernestina Godoy en contra de los enemi-
gos políticos de Claudia Sheinbaum, es una 
estrategia peligrosa que al final se le puede 
revertir a Morena.

“Si ellos creen que estarán 
por siempre en el gobierno, se 
equivocan totalmente, y el usar 
las instituciones del Estado para 
amedrentar a los opositores no 
se ve ni en las peores mafias, 
donde al menos hay códigos de 
honor”.

Y es que la jefa de Gobier-
no ha utilizado a su carnala 
Ernestina para intentar doble-
gar a los adversarios más peli-
grosos para la 4T, entre los que 
están algunos alcaldes como 
Adrián Rubalcava, de Cuaji-
malpa, por ejemplo.

Dicen en el Zócalo que, tras la detención 
de Lenin Canchola, peligroso capo del oc-
cidente de la Ciudad de México, Rubalcava 
fue apretado y quedó hecho en una sedita, al 
grado que lo ven ya en el lado oscuro.

De Canchola se tejen varias historias so-
bre su presunta relación con varios alcaldes 
de la capital desde hace años, y en el Zócalo 
insisten en que uno de ellos es el priista de 
Cuajimalpa.

Regresando a Von Roerich, el equipo de 
Ernestina filtró la existencia de algunas car-
petas en contra del exdelegado en Benito 
Juárez, relacionándolo con el supuesto Cár-
tel Inmobiliario que inundó de desarrollos 
inmobiliarios irregulares toda esa zona.

De hecho, ya está en la cárcel Luis 
Vizcaíno, uno de sus excolaboradores más 
cercanos, y hay orden de aprehensión contra 
otro, que actualmente se encuentra prófugo. 

La persecución contra Christian se 

extendió ya hasta su hermano Fernando, que 
labora en la alcaldía Coyoacán como director 
general de Recursos Materiales, y eso es lo 
que en la bancada panista no aceptan.

Con todo y eso, los suspiritos azules ju-
ran y perjuran que no se doblarán, y que ya 
se tenía conocimiento desde hace tiempo 
que Godoy les estaba preparando carpetas 
a varios de ellos, como Santiago Taboada, 
Mauricio Tabe y Jorge Romero, entre otros.

Ningún panista saldrá a defenderse públi-
camente de los ataques, mientras los expe-

dientes no sean judicializados, 
pues no le seguirán el juego al 
gobierno para evitar que el tema 
se desborde mediáticamente.

Lo harán cuando ellos con-
sideren que llegó el momento, 
y probablemente lancen una 
contraofensiva en contra de 
varios morenos. Y es que, por 
mucho que se hubieran llenado 
los bolsillos, los suspiritos son 
niños de pecho en relación con 
los morenos.

Aunque los azulitos afirman 
que no se doblarán, habrá que 
esperar su discurso del cuarto 

informe de Claudia, programado para el 7 
de octubre. Hay que ver el tono del posi-
cionamiento y quién lo da, si es Christian o 
Ricardo Rubio, el segundo de a bordo.

  
CENTAVITOS
De paseo por el centro de la ciudad anduvie-
ron ayer las alcaldesas Clara Brugada, Judith 
Vanegas y Berenice Hernández, de Iztapa-
lapa, Milpa Alta y Tláhuac, respectivamente. 
Como dijeron que “nunca visitan la Ciudad”, 
pidieron a sus ayudantes parar el tránsito de 
Donceles para grabar un video a media calle, 
con el edificio del antiguo Senado de fon-
do. Después de batallar con los micrófonos 
y echar su choro, Clarita se las llevó a comer 
“las mejores gorditas del Centro”, donde ta-
quearon en la banqueta. Deberían sacarlas 
más seguido.

Ningún 
panista saldrá 
a defenderse 
públicamente 
de los ataques, 
mientras los 
expedientes 
no sean 
judicializados.

Sin  maquillaje
Alfredo La Mont III
arlamont@msn.com

PLATILLOS
Usted que ha viajado y probado muchos 
platillos diferentes, ¿cuáles son los que antes 
le parecían horribles y que ahora disfruta?

R. La lista no es larga, ya que entre mi abue-
lita y “aquí a mi derecha” me enseñaron a 
probar antes de rechazar y adquirir gustos. 
Aquí le comparto cinco que vienen rápido 
a mi mente:
Langosta, dos razones: las veía meter vivas 
a la olla de agua hirviendo y su aspecto es 
aterrador.
Sushi, nunca se me había ocurrido comer 
pescado crudo (el ceviche no contaba) hasta 
que en un viaje a Japón era el único platillo 
que ofrecían en la comida.
Caracoles, recuerdo cuando “aquí a mi dere-
cha” los ordenó en el restaurant Don Luis y, 
con un poco de burla, me dijo: “¿Qué, nun-
ca antes has comido caracoles?”. Ni modo, 
a partir de ahí.
Ostiones, otro de “a ver si me atrevo”. La 
primera vez que vi ostiones en su concha 
quedé horrorizado. Mi papá, al ver mi cara, 
con mucho gusto los bañó de limón para que 
viera cómo se retorcían, pero, claro, me los 
tuve que comer.
Caviar, definitivamente gusto adquirido. 
¿Quién ha probado caviar por primera vez 
y ha dicho: “¡ay, qué rico!”?
Anguilas. Poniéndole mucho valor y orgullo, 
tuve que probar anguila cuando (de nuevo) 
“aquí a mi derecha” la ordenó. Un sabor pe-
culiar, definitivamente a pescado, pero cre-
moso, sabroso digo ahora.

ARTE/KARO ESMERALDA
¿Cuándo se inventó el arte?

R. Doña Karly, hace (más o menos) 40,000 
años los humanos estaban creando instru-
mentos musicales e imágenes bidimensio-
nales y tridimensionales del mundo que 
les rodeaba. Hace 17,000 años habían de-
sarrollado todas las principales técnicas de 
representación, como la pintura, el dibujo, 
el grabado, la escultura, la cerámica y el es-
tarcido (stencil).

PD: ¿Sabe usted que hay una cantante ho-
landesa que se llama Caro Emerald?

APELLIDOS
¿Cuál es el apellido más común en español?

R. Hay dos que son muy comunes y aquí le 
comparto los tres más comunes, así como el 
número de gente que los tienen y su origen:
1. González (9.8 millones), 2.8 en México.
En el siglo V, los visigodos se establecieron en 
la España moderna e importaron una lengua 
germánica distinta, llamada gótica. El nom-
bre González, que significa “hijo de Gonzalo”, 
se remonta a la lengua gótica. Se cree que el 
nombre Gonzalo puede remontarse a la an-
tigua palabra gótica para “batalla” o “campo 
de batalla”. Otros sugieren que se refiere a las 
palabras góticas para “sala de guerra” o “cas-
tillo” (el escudo de la familia González es una 
imponente torre del castillo).
2. Rodríguez (9.2 millones), 2.4 en México.
Para los apellidos españoles, el sufijo -ez es 
patronímico. Es decir, cada vez que ves un 
nombre en español que termina en -ez, el 
nombre significa “hijo de”. El apellido Ro-
dríguez, por ejemplo, sólo significa “Hijo de 
Rodrigo”. Deriva del antiguo nombre germá-
nico Hrodric, que significa vagamente “go-
bernante poderoso”. En su día, cualquiera en 
el clan Rodríguez podía afirmar que estaba 
relacionado con un pez gordo político.
3. Pérez. El apellido de origen español, es-
crito en ortografía española como Pérez, es 
un apellido patronímico que significa “hijo 
de Pero o Pedro (Peter)”. El apellido tiene una 
contraparte portuguesa con el mismo signifi-
cado y etimología, Peres, escrita con una “s” 
final en lugar de “z” y sin acento. El apellido 
de origen hebreo se translitera al inglés como 
Pérez o Peretz, según el carácter bíblico Pérez 
(hijo de Judá), que en hebreo significa “rober” 
o “explotar”. Sin embargo, el nombre hebreo 
de ese personaje bíblico se translitera como 
Farés en la Biblia cristiana española.
Ni el apellido español ni el hebreo corres-
ponden a un solo linaje. En su lugar, am-
bos corresponden a muchos linajes no 
relacionados.

Foto: Especial

COYOACÁN

REGRESA  
EL GRITO
Después de dos 
años de emergencia 
sanitaria, el 
tradicional Grito 
de Independencia 
regresa a Coyoacán.
Para el acto, al 
que se espera una 
asistencia de más de 
100 mil personas, se 
desplegarán mil 800 
servidores públicos, 
para garantizar la 
integridad de los 
visitantes.

 — Wendy Roa

Celebración dejará 7,200 mdp
SEDECO

Las fiestas patrias 
beneficiarán 
a los giros de 
bebidas, alimentos, 
supermercados, 
tiendas y 
departamentales

POR WENDY ROA
wendy.roa@gimm.com.mx

Alrededor de siete mil 200 
millones de pesos será la 
derrama económica  que se 
prevé dejen las fiestas pa-
trias en la Ciudad de México.

Así lo informó el secreta-
rio de Desarrollo Económi-
co, Fadlala Akabani, quien 
indicó que lo anterior deri-
vará de las actividades re-
lacionadas con los sectores 
turístico, gastronómico y 
comercio.

El funcionario capitalino 
comentó que la recupera-
ción del dinamismo econó-
mico en todos los sectores 
continúa fortaleciéndose.

Indicó que los giros 
que tendrán una mayor 

demanda serán los relacio-
nados con bebidas, alimen-
tos, supermercados, tiendas 
departamentales, locales de 

disfraces, papelerías, recau-
derías, materias primas y 
misceláneas.

“Se verán beneficiadas 
100 mil 844 unidades eco-
nómicas, estratificadas en 
95 mil 844 de tamaño mi-
cro, tres mil 689 peque-
ñas, 712  medianas y 499 
grandes.

“Es importante mencio-
nar que en comparación 
con 2021, las ganancias pro-
ducidas por las fiestas pa-
trias tendrán un aumento de 
78 por ciento, en gran medi-
da gracias a la apertura total 
de las actividades sociales”.

Akabani también seña-
ló que dentro de los 100 mil 
844 negocios beneficiados 
se encuentran laborando 
700 mil 195 personas.

De éstas, dijo, al menos 
479 mil se emplean en mi-
croempresas familiares ubi-
cadas al interior de las calles 
y colonias de la capital, por 
lo que invitó a la ciudada-
nía a realizar sus compras 
en negocios tradicionales o 
de barrio, para favorecer la 
economía local.

78
POR CIENTO
aumentarán las 
ganancias producidas 
este año, en 
comparación con 2021

100
MIL 844
unidades económicas 
serán las que se verán 
beneficiadas, entre micro, 
pequeñas y grandes

Condiciones
La mayor derrama 
económica que se 
prevé será gracias a 
la apertura total de 
las actividades

EL DATO
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REpARACIÓn dE GUERRA. El ministro de Justicia ucraniano, denys maliuska, infomó que Ucrania 
exigirá a Rusia más de 300 mil millones de euros en compensación por los daños causados por la destrucción de 
infraestructuras, edificios residenciales e industria por sus tropas durante la invasión al país.  — Europa Press

REUTERS Y AFP
global@gimm.com.mx

WASHINGTON.— Cuatro per-
sonas murieron y tres resulta-
ron heridas después de que 
un hombre de 19 años prota-
gonizara un tiroteo en Mem-
phis, Tennessee, informó, la 
mañana de ayer, el departa-
mento de policía de la ciudad.

El jefe de la policía de 
Memphis, C. J. Davis, dijo 
que Ezekiel Kelly fue dete-
nido después de múltiples 
disparos. 

A primera hora del miér-
coles, la policía había ad-
vertido a la población que 
permaneciera en sus ho-
gares hasta que fuera dete-
nido, tras alertar sobre un 

hombre armado y peligroso.
“Estamos recibiendo in-

formes de que está trans-
mitiendo en Facebook Live”, 
indicó la policía.

Hubo al menos ocho es-
cenas del crimen diferentes, 
incluidos robos de autos y 
un tiroteo en una tienda lo-
cal, y Kelly transmitió algu-
nas de sus acciones.

4 muertos en tiroteo transmitido en Facebook
JOVEN DE 19 AÑOS, ARMADO Y SOSPECHOSO  

AFP Y EUROPA PRESS
global@gimm.com.mx

LONDRES.— La prime-
ra ministra de Reino Uni-
do, Liz Truss, anunció un 
plan radical para congelar 
las tarifas de gas y electri-
cidad durante dos años, a 
partir de octubre, para ali-
viar la carga económica 
de los hogares británicos 
y hacer frente a los altos 
precios de la energía.

“Apoyaremos al país 
durante éste y el próximo 
invierno y abordaremos 
las causas fundamentales 
de los altos precios para 
que nunca volvamos a es-
tar en la misma posición”, 
dijo Truss ante el Parla-
mento británico.

Esta iniciativa de la 
nueva primera ministra 
tendrá un alto costo de 
150 mil millones de libras.

Contempla que el go-
bierno levante la pro-
hibición del fracking 
hidráulico y otorgue per-
misos para nuevas perfo-
raciones de petróleo y gas 
en el Mar del Norte, como 
parte de una estrategia de 
largo plazo para que Gran 
Bretaña dependa menos 
de la energía importada.

La crisis energética en 
Europa ha disparado los 
precios de la electricidad, 
por lo que muchos gobier-
nos han anunciado medi-
das económicas de cara 
al invierno con el objeti-
vo de atajar la escasez en 
el marco de la invasión de 
Rusia a Ucrania.

Presenta 
plan costoso 
de energía

LIZ TRUSS

Globalística 
Ricardo 
Ortiz Esquivel
Twitter: @richgdlmx

El quilombo de Cristina
• Me parece que el punto de inflexión más importante 
dentro del gobierno albertista viene desde la derrota  
que sufrió el oficialismo y la coalición Frente de Todos  
en las elecciones intermedias del año 2021.

La palabra ‘quilombo’ es utilizada de manera informal en el 
lenguaje cotidiano argentino como sinónimo de lío, barullo, 
desorden, problema o cualquier ocasión-resolución conflic-
tiva. Al analizar esta palabra tan coloquial y la forma en que 
se usa, me acordé mucho de lo que es Argentina en estos mo-
mentos: un quilombo. 

Me parece que el punto de inflexión más importante den-
tro del gobierno albertista viene desde la derrota que sufrió el 

oficialismo y la coalición Frente de Todos en las elecciones in-
termedias del año 2021, pero donde comienza realmente una 
racha catastrófica dentro del gobierno del presidente Alberto 
Fernández y que lleva a todo lo que vemos en estos momen-
tos, siento que es con la salida de Martín Guzmán, quien fuera 
el ministro de Economía para poder ser tapadera de los casos 
de corrupción que se tejieron desde que el movimiento kirch-
nerista comenzó como tal en la región de Santa Cruz y durante 
la presidencia de Néstor Kirchner. 

Cristina Fernández ha sabido evadir la justicia argentina 
por años.

Recientemente, junto con los problemas que 
acechan al país y la mala racha que lleva el go-
bierno, se ha acelerado una investigación judicial 
sobre irregularidades en adjudicaciones de obra 
pública entre 2003 y 2015, como también otras 
10 causas que se acumulan con la más reciente, 
donde fiscales piden al menos 12 años de cárcel 
e inhabilitación perpetua a cargos públicos para 
la vicepresidenta de la nación. 

Cristina, al verse acorralada y siendo exhibida 
como una corrupta, decidió echar a andar toda la 
maquinaria del Estado para intimidar a la Fiscalía y al Poder 
Judicial de Argentina. En cánticos estilo barra brava, suena la 
frase “Si la tocan a Cristina, qué quilombo se va a armar”. Las 
manifestaciones, protestas y todos los acarreados del actual 
peronismo han tenido que apoyar a su corrupta. Días después 
de que pide la Fiscalía 12 años de cárcel para la vicepresidenta, 

sucede un atentado contra su vida afuera de su departamento, 
en el barrio de La Recoleta. En días anteriores hubo mítines y 
protestas masivas afuera de su domicilio, pero nada pasó. El 
atentando contra su vida llega exactamente cuando Argentina 
vive una crisis político-económica terrible y cuando se intenta 
hacer justicia contra la corrupción que ella misma solapó junto 
con su marido.

El posible asesinato contra la vicepresidenta deja incóg-
nitas y preguntas al aire. Empiezan a surgir cosas que no 
cuadran. Especialmente, por el caso de la pistola cargada, el 

celular formateado y la forma en que Cristina 
nunca se entera bien de lo sucedido afuera de su 
departamento. 

El gobierno albertista reaccionó de mane-
ra tan rápida que no sólo condenó los hechos, 
sino también decretó día feriado para el siguiente 
día. ¿Qué pasó? Más mitines en apoyo a Cristina, 
pero en esta ocasión culpando a la derecha y a 
la prensa. 

Hasta pareciera todo armado y calculado.
De cualquiera manera, el quilombo de 

Cristina será uno de los factores que lleven al 
declive total del gobierno, de su movimiento y de una Argen-
tina en decadencia.

El quilombo ya no se para.

El posible 
asesinato  
contra  
la vicepresidenta 
deja incógnitas y 
preguntas al aire.

AFP
global@gimm.com.mx

P
ARÍS.— El verano de 
2022 quedará regis-
trado como el más 
caluroso en la his-
toria de Europa, al 
sufrir olas de calor 
abrasadoras, la peor 
sequía en siglos e 

incendios forestales, in-
formó ayer el Servicio de 
Cambio Climático de Co-
pernicus (C3S) del Centro 
Europeo de Pronósticos 
Meteorológicos. 

Ha sido un año en el 
que se han multiplicado los 
episodios meteorológicos 
extremos, que de acuer-
do con especialistas están 
vinculados con el cambio 
climático.

El monitor satelital in-
dicó que las temperatu-
ras medias fueron “las más 
elevadas tanto para el mes 
de agosto, como para todo 
el verano”, y se superaron 
los registros de 2021, que 
habían marcado un récord 
sin precedente. Los datos 
mostraron que agosto fue 
el más caluroso en el con-
tinente desde que comen-
zaron los registros en 1979 
por un “margen sustancial”, 
rebasando el récord ante-
rior establecido en agos-
to de 2021 en 0.4 grados 
centígrados.

El aumento de tempera-
tura de 0.4 grados centígra-
dos fue también observado 
en junio y julio pasados.

En los tres meses del 
verano boreal (junio-agos-
to) la temperatura media 
en Europa fue de 1.34 gra-
dos centígrados, superan-
do el promedio del periodo 
1991-2020. En el caso par-
ticular de agosto, el alza fue 

de 1.72 grados centígrados. 
“Una intensa serie de 

olas de calor en toda Eu-
ropa, junto a condiciones 
inusualmente secas, con-
dujeron a un verano de 
extremos, con récords en 
términos de temperatu-
ra, sequía e incendios fo-
restales en muchas partes 
de Europa”, explicó 
Freja Vamborg, 
científica del 
sistema de 
vigilan-
cia sobre 
el cambio 
climático.

“Los da-
tos muestran 
no sólo que 
tuvimos tem-
peraturas récord en 
agosto en Europa, sino en 
todo el verano, y el récord 
previo fue hace tan sólo un 
año atrás”, agregó. 

El Servicio de Cambio 
Climático de Copernicus 
utiliza una serie de saté-
lites llamados Sentinel, el 
primero de los cuales fue 
lanzado en 2014, aunque 
su base de datos climáticos 
se remonta a 1979.

Copernicus ya había 
alertado a mediados de 
agosto que el balance pro-
visional de territorio que-
mado en Europa superaba 
las 660 mil hectáreas. 

La zona más golpea-
da por los incendios fue la 
península ibérica. España 
sufrió dos grandes olas de 
calor este verano entre ju-
nio y agosto y se quemaron 
246 mil 278 hectáreas, se-
gún las cifras provisionales. 
Europa ha sido golpeada 
por una serie de olas de 
calor que ha roto récords 
de temperatura en muchos 
países, como  en Gran Bre-
taña, que por primera vez 
el termómetro superó los 
40 grados centígrados. 

Los cinco años más ca-
lurosos registrados se han 
producido desde 2016, ya 
que el cambio climático pro-
voca olas de calor cada vez 
más largas y fuertes y condi-
ciones del suelo más secas.

Eso coloca al verano en 
Europa dentro del rango de 
temperatura que el Acuer-
do de París sobre el cam-
bio climático busca limitar 
el calentamiento global.

Aunque los datos 
satelitales sólo 

se remontan 
a unas pocas 
décadas, 
e l  se rv i-
cio confía 
en que el 
verano de 

este año ha 
sido el más 

caluroso en Eu-
ropa desde 1880, 

en la etapa inicial de la era 
industrial. A nivel mundial, 
agosto también fue el más 
caliente registrado.

INCENDIOS, OTRA CONSECUENCIA 

Europa ha sido azotada 
por una serie de olas 
de calor que rompieron 
récords de temperatura 
en muchos países, 
como  en Gran Bretaña, 
que por primera vez 
superó los 40 grados 
centígrados

CALOR AGOBIANTE
Diferencia de temperatura (junio, julio y agosto) respecto a la media 
de 1981-2010

EL VERANO MÁS 
CALIENTE DESDE 1880
Variación respecto a la media de 
temperatura en junio, julio y agosto 
de 1961 a 2010 en ºC

0.4
GRAdOS

centígrados superó 
el récord establecido 
en agosto de 2021  

REUTERS
global@gimm.com.mx

NUEVA YORK.— Steve Ban-
non, quien fuera uno de 
los principales estrategas 
del expresidente de Esta-
dos Unidos, Donald Trump, 
ayer se entregó a las auto-
ridades de Nueva York para 
enfrentar cargos estata-
les por una acusación re-
lacionada con el esfuerzo 
de Trump por construir un 
muro en la frontera entre 
Estados Unidos y México. 

Se espera que los cargos 
sean anunciados por el fis-
cal del distrito de Manhat-
tan, Alvin Bragg, y la fiscal 
general de Nueva York, Le-
titia James. 

Bannon, de 68 años, 
y otros tres hombres ha-
bían sido acusados por los 

fiscales federales en agos-
to de 2020 por defraudar a 
los donantes de una cam-
paña privada de recauda-
ción de fondos por valor de 
25 millones de dólares, co-
nocida como “We Build the 
Wall”, para ayudar a cons-
truir el emblemático muro 
de Trump.

Bannon se declaró no 
culpable de esa acusación, 
incluso de haber desviado 
cerca de un millón de dóla-
res para gastos personales.

Pero su acusación fue 
desestimada después de 
que Trump lo perdonara en 
enero de 2021, en las últi-
mas horas de su presidencia 

Los indultos presiden-
ciales, sin embargo, cu-
bren los cargos federales 
y no prohíben los juicios 
estatales.

Bannon se entrega 
para ser enjuiciado

FRAUDE PARA CONSTRUIR EL MURO DE TRUMP

Foto: AFP

Ambicioso plan energético 
de la premier Liz Truss.

Foto: AFP

Steve Bannon, de 68 años, había sido acusado por defraudar a 
los donantes de la campaña “We Build the Wall” de Trump.

Fuente: Copernicus ERA5
1979 1990 2000 2010 2022

-1
-0.5

0
0.5

1
1.5

2ºC

Fuente: Copernicus C3S/ECMWF

JUNIO

JULIO

AGOSTO

-4 -2 0 3 5 7 10ºC

Foto: AFP

VIVEN EL VERANO 
MÁS ABRASADOR
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A TRAVÉS DE 124 
DIBUJOS, algunos 

confeccionados en 
México, el cineasta 

ruso deja ver su  
faceta secreta

JOHANNES VERMEER

Los secretos tras una pintura
Expertos en historia del arte descubrieron un 
portajarras y una cesta escondidos en el cuadro 
La lechera del maestro holandés del siglo XVII 
Johannes Vermeer, sobre los que luego pintó, 
anunció ayer el Rijksmuseum de Ámsterdam.

Los descubrimientos en la obra de más de 350 
años aportan nueva luz sobre los métodos del 
artista, antes de la mayor exposición de su obra, 
prevista para 2023 en ese museo.

 — AFP

Foto: AFP

Foto: Pável Jurado

Fotos: Elizabeth Velázquez

Foto: Cortesía FILO

POR VIRGINIA BAUTISTA
virginia.bautista@gimm.com.mx

Las calles de Mérida, sus 
portales y casas; la ciudad 
en la memoria y en la mú-
sica del cantautor Armando 
Manzanero, su gastronomía y 
su temporada de huracanes; 
pero también su poesía y sus 
escritores, Mérida como per-
sonaje literario, las ideas y la 
política que prevalecieron en 
la región durante la Colonia.

Éstos son algunos de los 
temas que se abordarán en 
la séptima edición del En-
cuentro Cultural y Literario 
organizado anualmente por 
la Feria Internacional de la 

Mérida inspira séptimo coloquio
FILEY Y UC-MEXICANISTAS

Se realizará los días 9, 
10 y 11 de septiembre; 
su eje temático es la 
ciudad en la memoria

Preparan arranque de la FILO
Escritores e ilustradores como Fernando Savater, Ivar Da  
Coll, Juan Pablo Villalobos, Isol, Yásnaya Elena A. Gil, Bernar-
do Esquinca, Natalia Toledo, Clyo Mendoza y Celerina Pa-
tricia participarán en la 42 Feria Internacional del Libro de 
Oaxaca (FILO), bajo el lema El espacio y sus posibilidades, 
del 21 al 30 de octubre, en formato presencial en el Centro 
Cultural y de Convenciones de Oaxaca.

 — Juan Carlos Talavera

Revelan tesoros 
de Bonampak
La muestra Bonampak, una 
historia en construcción es 
la primera exhibición del 
material recopilado por ar-
queólogos e investigadores 
durante 29 años de estu-
dios en este sitio arqueo-
lógico maya, ubicado en 
Chiapas, y que es famoso 
por sus murales.

Julia Moscoso, curadora 
de la muestra, destaca que 
“se está dando a conocer 
lo que hay en Bonampak, 
más allá de sus murales; esa 
es la importancia de esta 
exposición”.

 — AFP

Lectura Yucatán (Filey) y la 
asociación UC-Mexicanistas, 
de la Universidad de Cali-
fornia, que lleva como título 
Mérida en la literatura y otras 
artes y se llevará a cabo los 
días 9, 10 y 11 de septiembre 
en el Centro Cultural Univer-
sitario de la Universidad Au-
tónoma de Yucatán.

“Para disfrutar, a través de 
sus voces, de la creatividad y 
las reflexiones de reconoci-
dos escritores y académicos, 
en un programa que tiene a 
la capital yucateca como eje 
temático e inspirador”, infor-
man los organizadores.

Encabezado por Sara 
Poot Herrera, directora de 
UC-Mexicanistas, el coloquio 
tendrá a dos invitadas espe-
ciales: las escritoras Margo 
Glantz y María José Rodilla.

Esta noche, Glantz dia-
logará con Teté Méndez y 
Sara Poot, y Rodilla impar-
tirá la conferencia Alaban-
za y vituperio de Yucatán 
en dos obras novohispanas, 
hoy en la primera sesión del 
encuentro.

Entre los 25 participantes 
destacan Gará Castro, quien 
reflexionará sobre el Origen y 
persecución del primer relato 
fantástico de Hispanoaméri-
ca, y Sara Poot, con la ponen-
cia Mérida en esdrújulas, que 
presentará el día 11, durante 
la clausura de las sesiones.

Actividades de hoy
La escritora María 
José Rodilla impartirá 
la conferencia 
Alabanza y vituperio 
de Yucatán; por la 
noche, Margo Glantz 
dialogará con Teté 
Méndez.

EL DATO

Foto: AFP

POR VIRGINIA BAUTISTA
virginia.bautista@gimm.com.mx

Curiosidad, libertad, delirio lujurioso 
y hasta un poco de perversión. Esto 
encuentra el artista visual Damián 
Ortega en los dibujos eróticos del fa-
moso cineasta ruso Serguéi Eisenstein 
(1898-1948), que a partir de hoy se ex-
hiben en la galería Kurimanzutto.

Poco conocidas, unas 124 piezas 
integran la exposición Circo erótico. 
Serguéi Eisenstein: dibujos, que con-
tiene escenas de necrofilia, homo-
sexualidad, zoofilia, sexo en grupo y 
desmembramientos; un universo que 
evoca por igual a las mitologías grie-
ga, romana y prehispánica, que esce-
nas bíblicas de corte anticlerical.

“Los dibujos han estado en un ca-
rácter de secrecía dentro del Museo 
del Hermitage, que alberga miles de 
ellos, porque en Rusia siempre ha ha-
bido restricciones, tienen una historia 
muy complicada con la sexualidad”, 
explica Ortega durante un recorrido 
por la muestra.

Detalla que estos dibujos de distin-
tos formatos, realizados en todo tipo 
de papeles, incluyendo hojas mem-
bretadas de hoteles y posadas, pro-
vienen de Inglaterra y varios se 
verán por primera vez en Méxi-
co, país al que Eisenstein llegó 
en 1930, cuando a sus 26 años 
empezó a filmar ¡Qué viva Mé-
xico!, película que nunca vio 
terminada.

“Fascinado y liberado de la tensión 
de su vida cotidiana en Rusia, Serguéi 
Eisenstein se destapó y descubrió mu-
chas cosas. Encontró en México un 
panorama estimulante para todo ese 
delirio erótico, imaginativo, politiza-
do; seducido por el paisaje, la cultu-
ra, las fiestas y la artesanía, da vida a 
imágenes subjetivas, irónicas, diverti-
das y agudas. México tiene esa virtud 
extraña de ser espacio fértil, de ima-
ginación y liberación”, agrega Ortega.

“Utiliza sólo el papel membretado 
y un lápiz bicolor. No hay más pro-
ducción que su imaginación y su de-
lirio, su privacidad, para hacer un 
trabajo extraordinario, vital, energéti-
co, polémico. Todo en un carácter de 
desarrollo privado, no eran para exhi-
birse”, aclara quien realizó una inter-
vención museográfica a la exposición 
de la Kurimanzutto.

“Enfatizamos en la relación eróti-
ca y su relación con México. Agregué 
tres relieves para llevar a los dibujos a 
una proporción más humana, una es-
cala más realista. Jugamos con el color  
rojo y el gris para enfatizar ciertas 
áreas”, destaca.

Ortega señala que el director de pe-
lículas como El acorazado Potemkin 
(1925) e Iván el Terrible (1943-1945) 
era un gran dibujante. 

“Cuenta que desde su infancia 
se ponía a dibujar. Cuando creció, la 
gente le pedía que la dibujara. Tenía 
un trazo ligero y fino. Hacía ensayos 
para sus películas, secuencias narrati-
vas, descripción de personajes, analiza 
encuadres, vestuarios y escenografías. 
Sus dibujos eróticos muestran su face-
ta más íntima”.

El proyecto de la exposición nació 
primero como libro, indica Damián 
Ortega. “Hace cinco años, me invita-
ron a exponer en la galería Garage, de 
Moscú; cuando llegué a montar mi tra-
bajo estaban desmontando la obra de 
Eisenstein. Vi una oportunidad fantás-
tica para hacer la conexión. Tengo un 
proyecto editorial que se llama Alias y, 
con la mira de hacer una publicación, 
me pareció emocionante que estos di-
bujos volvieran a México.

“Hicimos el contacto para el libro. 
Pudimos hacer una selección a capri-
cho de todo lo que nos interesaba. Nos 
mandaron las imágenes escaneadas, 
formamos el libro respetando el for-
mato en que fueron hechos, los colo-
res y el papel membretado. Y después 
surgió la idea de la muestra”, dice.

Sobre lo que descubren los di-
bujos de Eisenstein, el artista con-
temporáneo considera que a 
nivel de contenido hay de todo. 

“El término pansexual lo de-
fine, es decir, que le gusta todo, 
que no descarta ninguna prefe-
rencia sexual. En un texto que 
incluimos en el libro, Sergio 
Raúl Arroyo, quien presentó en 
Bellas Artes algunos de los di-
bujos, narra la fascinación del 

cineasta por el circo, a donde 
lo llevaba su nana. Ahí se fascina 

con el movimiento de los cuerpos 
del domador, los equilibristas, los 
payasos y su relación con los ani-
males, y sobre eso hace un imagi-
nario erótico”.

La exposición Circo erótico. 
Serguéi Eisenstein: dibujos, idea-
da por el galerista José Kuri y Orte-
ga, permanecerá abierta al público 
hasta el 8 de octubre.

GALERÍA KURIMANZUTTO

EL DATO

Circo erótico. Serguéi 
Eisenstein: dibujos,  en la 
Galería Kurimazutto. 
Gobernador Rafael Rebollar, 
94, colonia San Miguel 
Chapultepec.

Damián Ortega realizó una intervención museográfica en 124 dibujos eróticos del cineasta Serguéi Eisenstein.

Utiliza sólo el papel membretado y un 
lápiz bicolor. No hay más producción que 
su imaginación y su delirio, su privacidad, 
para hacer un trabajo extraordinario.”

DAMIÁN ORTEGA
ARTISTA VISUAL
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POR JUAN CARLOS TALAVERA
jc.talavera@gimm.com.mx

La danza también puede ser 
una forma de protesta que uti-
lice el cuerpo como un lienzo 
en el que se plasmen las de-
nuncias de una comunidad 
reprimida y azotada por la 
violencia, dice a Excélsior el 
coreógrafo francés Smaïl Ka-
nouté, director de la agrupa-
ción Compagnie Vivons!, que 
se presentará por primera vez 
en México, en el marco del 50 
Festival Internacional Cer-
vantino (FIC), con el montaje 
Never Twenty One.

Esta pieza, explica el co-
reógrafo, habla sobre la vio-
lencia a partir de experiencias 
y testimonios recabados en 
el Bronx, los guetos sudafri-
canos y las favelas en Rio de 
Janeiro”, explica Kanouté, 
creador de Never Twenty One, 
quien llevará a la escena gua-
najuatense a tres bailarines 
que personifican y recrean 
esas palabras llenas de mal-
dad que reciben las víctimas y 
sus familias.

“Reconozco que la violen-
cia armada nos toca a todos. 
En estas ciudades, la mayo-
ría de los jóvenes en ámbitos 
de pobreza mueren antes de 
los 21 y lo que presentamos 
es una metáfora y un tributo a 
quienes no lograron terminar 
sus vidas, haciendo eco del 
hashtag #Never21, acuñado 
por el movimiento Black Lives  
Matter”, detalla.

La obra utiliza los testimo-
nios recabados por Kanouté. 
“Empecé en el Bronx, don-
de extraje parte de los tex-
tos escritos en los cuerpos de 
los bailarines, los cuales es-
tán inspirados en huelgas y 
protestas. Para mí el cuerpo 
es un lienzo que me permite 

transmitir un mensaje con 
testimonios reales”, expresa.

Posteriormente, el coreó-
grafo trabajó el mismo tema 
en  Sudáfrica y Rio de Janeiro, 
pero combinado con la músi-
ca que predomina en las re-
giones exploradas, como el 
hip-hop, la música electróni-
ca y tradicional brasileña.

“Y así seguí investigando 
más de cerca estas ciudades 
para ver el tipo de violen-
cia del que eran víctimas los 

jóvenes. Me di cuenta de que 
en cada ciudad la gente crea-
ba su propia música, lo cual 
utilizo para hablar de sus tes-
timonios”, abunda.

¿Es posible emplear la mú-
sica y la danza como una de-
fensa ante la violencia? “La 
música y el baile son una de-
fensa contra la violencia y lo 
podemos ver en la calle, don-
de la gente crea su música y 
danza, a partir de su cultura. 
Ambos son elementos de re-
sistencia y los jóvenes, que 
tienen que sobrevivir en esa 
atmósfera, necesitan trazar 
ese proceso creativo”, destacó.

“A esto hay que sumar de 
que tanto la danza como la 
música cambian la mente de 
las personas, es decir, ambos 
aspectos ayudan a crear una 
comunidad entre las perso-
nas, para que entre ellos se 
ayuden mutuamente y pue-
dan vivir mejor”, apunta.

DE LA REDACCIÓN
expresiones@gimm.com.mx

La prima ballerina del  
Staatsballett Berlin, Elisa Ca-
rrillo, aseguró que el arte 
puede transformar a los se-
res humanos y estima que 
con la danza pueda aminorar 
el malestar que sienten los 
mexicanos ante los altos ni-
veles de violencia en el país.

“Desde donde yo me 
muevo quiero aportar algo a 
mi país que tanto amo. Deseo 
que no haya tanta violencia, 
porque el arte puede trans-
formar a los seres humanos” 
señaló en entrevista con Pa-
mela Cerdeira y Poncho Verá 
en De Pisa y Corre.

Consideró importantes 
que los padres apoyen a sus 
hijos interesados en la danza.

“Mis padres me apoya-
ron para entrar al mundo de 

El arte 
transforma: 
Elisa Carrillo

Más presupuesto a subsecretaría acéfala

ANTE LA VIOLENCIA

SECRETARÍA DE CULTURA

la danza y mi vida cambió. 
Soy muy feliz, aunque tengo 
momentos de dificultad. En 
el tiempo que he estado cer-
ca de la danza me he podido 
realizar de diferentes ma-
neras, y creo que eso  puede 
dársele a los niños”.

Carrillo destacó que como 
seres humanos tenemos la 
capacidad de expresarnos a 
través de la danza.

“La danza es para todos, 
no importa la clase social, to-
dos sentimos, amamos y es 
un mundo maravilloso que 
quiero que la gente conozca”.

Elisa Carrillo se presen-
tará en el Auditorio Nacional 
con la Gala Elisa y Amigos, 
así te baila México el domin-
go 30 de octubre.

La artista mexicana cum-
ple el sueño de ser la prime-
ra mexicana en interpretar 
Bolero, la coreografía creada 
para bailarines del coreógra-
fo francés, Maurice Béjart.

“Y en este punto de mi ca-
rrera se da la oportunidad y 
pues estoy muy honrada de 
presentarla y sobre todo en 
mi país, con tantos bailarines 
mexicanos”, concluyó.

Foto Karina Tejada Foto: Cortesía FIC

COMPAGNIE VIVONS!

Danza y poesía
Kanouté asegura que 
en su trabajo creativo 
está implícita la 
poesía. La vida real, 
dice, incluye el cuerpo, 
la energía, la poesía, el 
movimiento y el 
lenguaje sencillo.

EL DATO

POR JUAN CARLOS TALAVERA
jc.talavera@gimm.com.mx

El Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federa-
ción (PPEF) 2023, entregado 
ayer por la SHCP a la Cáma-
ra de Diputados, indica que 
la Secretaría de Cultura, que 
dirige Alejandra Frausto, re-
cibirá 15,925 millones 50 mil 
769 pesos, es decir, 896.5 
mdp más respecto de 2022, 
aunque en términos reales, 
considerando la inflación, el 
aumento sólo es del 0.9%.

En términos generales, el 
PPEF registra una distribu-
ción similar a 2022, aunque 
se observa una reducción 
significativa en la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la 

SC, que pasará de 73,396.9 
mdp (en 2022), a 21,736.2 
mdp, con un decremento, en 

términos reales, del 71.8%. Lo 
mismo sucede en la Unidad 
de Administración y Finan-
zas de la SC, que obtendría 
15,568.8 mdp, con 97.1% me-
nos, en términos reales, res-
pecto de 2022.

En sentido contrario se 
registra un incremento en la 
subsecretaría de Diversidad 
Cultural y Fomento a la Lec-
tura –antes dirigida por la 
poeta Natalia Toledo y acéfa-
la desde 2020–, que pasará 
de 112,067.4 mdp a 602,415.7 
mdp, es decir, un incremen-
to, en términos reales, del 
412%. El INAH crecería en 
12.5% y el Imcine pasará de 
201,276.4 mdp a 293,424.2 
mdp, con un incremento real 
del 38.8 por ciento.

LA COREOGRAFÍA 
Never Twenty One 
utiliza el cuerpo 
para plasmar las 
denuncias de una 
sociedad reprimida LIENZO
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